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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSo.. 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

I f770/l 99 l.-Don CARLOS RAMON AGUILAR 
DIAZ, contra resoludón del Ministerio dellntctior, 
de fecha 6-11-199l". sobre expulsión del territorio 
nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con Jos 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el iíldicado recurso. 

Madrid, 17 de diciembre de !99L-EI Set'Tcta
rio.-779-E. 

* 
Se hace ~aber, para conocimiento de las pers.onas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuv¡er~n 
intcH~ses directos en el mantenimiento det mismo, 
Que por la persona Que se relaciona a contmuación se 
ha formuiado recurso contencios<radministrativo 
contra el acto reseñado,. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sel-ción: 

1¡748fI991."Dcna MARIA TERESA GARClA 
ARIAS Y otro, contra la Resolución del Ministerio 
del Interior. 

Lo que se anuncía para que sirva de emplazamiento 
dc los que, con arreglo a los articulas 60, eA Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la J unsdicción 
Contencio5<rAdministrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicndo 
recurso y ante la Sección exprc!i.ilda. 

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Sccrc.ta
rio.-655-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a ! 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que porJa Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contendoso-administrativo 
contrd el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2fI71IfI991.-TRANSPORTES DE BARCEWNA. 
SOCIEDAD ANON1MA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC'), de 
fecha 11-9-1991, sobre impuesto sobre Transmisío
nes Patrimoniales, Vocalía Cuarta. Sala Segunda, 
R. G. 2:932-1991. R. S. 179-1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiemo de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relaci6n con 
lo:\ ?9 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Comen.:\.oso- t 

If ¡¡llhil.-llIjfl r- Si IIh¡¡¡[!¡ ¡ nUIl i 

Administrativa* puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 8 de octUbre de 1991.-E1 Secretario.-512~E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de 1as personas 3/ 

cuyo favor pudíeran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses direcíos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado r~urso cúntencios<radministnttivo 
contra el acto resei\ado, al que ha correspondido el 
número que .se indica de esta Sección: 

2fl.731fI991.-REPSOL PETROLEO. SOCIEDAD 
ANONIMA. wntra res()lución del Ministerio de 
Economía y HaCienda (TEAC), de fecha 26~9~199I, 
,",obre Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Julid¡co~ Do\:urnt"ntados, 

Lo que se anuncia para fmplazamiento de Jos que, 
con arreglo a' los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 }- 30, de la Ley de esta jorisdkdon. puedan 
comparecer como cod~mandados o coadyuvantes en 
indicado rccursc y ante la Sec .. ·i6n expresada. 

Madrid, 18 de octubre de 19l)l,-EI Secretario.-571~E. 

* 
Se h<l((' saher, para ~()noCllUirnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos- impugnados y de quienes 'tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por la persona y Enttdades que- se relacionan a 
continuado" se han fonnulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han wrr-espondido los números Que se indican de esta 
&-cción: 

2f1.8PIl991·-VICroR ESTEPA GARClA contra . 
resolución del Mutlsteno de Economía y Hacie.nda 
tTEAC) de fccha 11-9-1991, sobre liquidación del 
Impuesto soble Suéesíones v Donacio-nes.-544·,f. . 

2¡1.815fI991.-BARCARDI Y CIA., SOCIEDAD 
ANONIMA ESPANA, contra resolucíón del Minis
terio de &--onomía y Hacienda (TEAC) de fecha 
29.7-19QI, sobre Implle~to Espedal sobre el Ako
hol -y Bebidas Alcohólic3s.-5-32·E. 

?/1.81611991.-MAPFRE MUTUALIDAD SEGU
ROS Y REASEGUROS PRIMA FIJA contra teso
lunón del Mínísteno d\' Economía y Hacienda 
(TEo\C) de fecha t1-9~I991, sobre Impuesto de 
Transmisiúnt:s y AchJS Jurídicos Documenta
dos.~596-E. 

Lo que se anun..:¡a para itmplazamiento de los que, 
con arreglo a 10s ar.iculúS hU, 64 Y 66, en relación con 
10s 29 y 3(\ de la Ley úe la Jmisdicdún Contencioso
Administrativa, p14cdan millparecer como- cademan· 
dados t) C{mdyuvante~ en indicados rcrursos. 

Madrid, 14 de noviembre de 199L-bl Sccretarill. 

* 
Se bace saber, para t:onocímiento de las personas a 

cuyo favor pudieran detiv.~rse derechos de -Jos actos 
adminímativos impugnadus 'i de quienes tuvieran 
¡nte'f{~'iCs directos en el mantt:nimicnto de los mismos, 
que por las I:.ntidadcs y persona que se relacionan a 
ú)tlUnll.aÓÓn se han,f{lrmuJado recursos contencioso~ 
aJn~in¡stl'ativos contra l,l~ actos reseñados, a los Que 
han correspondido 10s nllmcros qae se indican de c!.ta 
Secdún; 

2/1.856jI991.-SANMY. SOCIEDAD ANONIMA. 
t:ontra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha· 26-9-1991. sobre 
Impuesto General de Tráfico de Empresas.-594-E 

2f1.86üfl99I.-Don VICENTE SOBRADlLW y 
RICO, contra resolución del Ministerio de Econo.
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 10-1Q..1991, 
sQrne Desgravación Fiscal a la Exportación.-574.E. 

lf1.858f1991.-CAJA RURAL· PROVINCIAL DE 
JAEN. SOCIEDAD COOPERATIVA ANDA· 
LUZA DE CREDITO, contra resolución del Minis
herio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
11·9-1991, sobre Impuesto Genera1 del Tráfico de 
Empresas.-S7S-E. 

lfI.859¡1991.-TELEFONICA DE ESPAÑA. SOCIE
DAD ANONlMA, contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 
2}-1O-1991, sobre Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos.-553-E. 

2fI.857fl991.-IBERIA, LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 2-1()"1991, sobre Tasa de Canon 
de Almacenaje y Manejo de Mercancias,-554-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
((lO arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los n y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
.o\dministratíva. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos 

Madrid, 22 de noviembre de J991.··fl Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el_ mantenimiento del mismo, 
qut por la Entídad que se relaciona a con1inuación se 
ha iormulado recurso contencíoso-administrativo 
contra el acto reseñado, a1 que ha corre~I?ondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

:f208fI991.-LOZANO, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fl;!Cha 21-2-1990, sobre 
Impuesto sobre Sociedades, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artícu10s 60, 64 y 66, en relación con 
Jos 19 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados () coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expresada, 

Madrid, II de dici~mbre de 199L-EI Secreta· 
rio.-590-E. 

N'eónn Tercera 

Se h<!(;c saber, p;!ra conocimiento de las personas a 
I.:U)') favor pudieran derivarsc derechos de los actos 
administrativos impugnados y de <juicnes tuvieren 
ink'!TSC's directos en el mantenimiento de los mismos, 
1.1,.1<' por las personas que se relacionan a continuación 
:oiC hall formulado recursos contendoso-administrati
VlIS mntra los actos reseñados, a los que ha Corrt.'spon
didú el número que se indica de esta Sección; 

3jI980!l991.-Do,;. FILOMENA PEREZ FUERTES 
C·'nlrd rC'l:olw:¡ón del Tribunal Económico-Adm¡· 
ns!ralivo Central scbrc :iCñalamien!o do;': pensión 
.Id titulo 11 de ia Ley J7!i984.-856-E. 

'I'~ 
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Jjl 979;I99I.-D<1" ANTONIO HUMERO TERRA
NOVA e/Jotra l1:'svlucion del Tribunal Económico
Adminhotrativ!J C'cntral.-S57.E. 

3j1.9S2fl991.-Don EUSEBIO LOPEZ VILLALBA 
contra rc-o;olución del Tríbuna! Económko-Ad;-ni. 
nístra\ivo 0:ntral.-858-E. 

3jI.922i1QQ¡ -Don MANUEL lOSE VELASCO 
MARCOS ;;optra resolución del Ministcrío de Jus
ticia.-S61-E. 

3jI.952jI991.-Do" lOSE MANUEL HERNANlJO 
SERRANO Y OTROS contra resolución de los 
Mínistcrios de Justicia y de Economía y 
Hacienda.--862-E. 

3j1.969j1991.-Don FAllSTINO GARCIA FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Dcfensa,-863-E. 

3j1.970j1991.-Don MIGUEL ANGEL ORVIZ 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
Dt:fen<;a sobre publícación del Escalafón de la 
Escala Básica del Ejército de Ticrra.-864-E. 

3j1.91 Ij1991.-Don GONZALO OLEGARIO ZALA
BARDO GONZALO contra resolución del M¡nis~ 
tcrio pa'ra las Administraciones Públicas sobre 
incümpatib¡¡¡dades.-865 .. E. 

3i1.919/149L-Don RAFAEL ALVAREZ RODRI
GllEZ contra re'Solucíón del Ministerio d" 
D"fensa.-866~E 

3/1.92C1ij991.-Don RAFAEL PAYA TALON contra 
resolución del Tribunal Económico-Adminislra¡~vO 
Central snbre pensión recon,xida al amparo dd 
titulo 11 de b ley 37f1984.-867-E. 

3j1.921/199L-Don VICENTE LLANI::.ZA 
ALCALDE ,:':HI1ra resolución dd Tribunal [con(¡
mi;.:o-AJmini~~falÍvo Central sohre indusión de! 
inlercSudo en el titulo H de la Ley 37/19~4.-868-E 

3j!WljI99!.··Don BARTOLOME SOLER GtlET
GLAS C0!ltra resolución del t\'1inisterio de Econo
mia y Hacíccda (TEAC¡.-869-E. 

3;1.879/1991.-D'>l1 FRANCISCO ROS ZAMO
RA;-'¡O contr:l resolución del Ministerio para las 
Administ¡llC1Cnes Publicas.-870-E, 

3/J.872fl~Y1.-Don HORACIO CARRION SASTRE 
y OTRA contra resolución del Ministerio de Edu
cación v Ciem:ia,-S7I·E. 

3/1.900/í9<;l1.-Don JOS E MARIA GARCL\ 
GOMrZ COl1~ra re~;¡oJución del Tribunal ECI.-'nó
nüc')·Admmislrativo Central sobre concc~ión Je 
105. bcncficips previstos en el título I de la Ley 
37/1 ');':4.-872-E. 

3j1.90fj!991. .. Don SEBASflAN JANER 
D()MINGO contra resolución dd Tribunal [cono· 
mico-'\dminislliitivo Central sobre ('oncl'<¡ión de 
los !ynditi(Js previstos en el título l de la L¡;;v 
3:;J984.-·873-E. ' . 

3jLl92jJ99L-Doña (¡UADALUPI::: OSUNA PENA 
contra resol:Jl:ión del Ministerio de Defen
sa_-ó14-E. 

3/1.799;1991.-Don ENRIQUE AZNAR MIRA cor;, 

1m reso!ucíón del Mínísterio de Economía y 
H.-Jci¡;;nda (TEAC). sobre señalamiento de pensión 
al amparo del titulo JI de la Ley 37!l984.·-875-E. 

1/J.R32j¡99J.-D(ln FULGENCIO >\YALA lOPFZ 
CÚn:rd resolución del Ministerio de Economia y 
H<lcknda (TFAC}<-876-E. 

3/1.839/1991.-Don JUAN ANTONIO FERNA.N~ 
DEZ AJ,VAREZ contra resolución del Miníste io 
de Dcfcl1:~a so~n: escalafón definitivo del CUCrpi) de 
S:Jnidad Militar.-S77-E. 

3/1.¡';49/199i._Oon PEDRO DÜMINGUEZ GI,'F
RkERO contra resolución del Minístnio de 
Dcfl'lh<l.-g78-E. 

Jj!.852/1'i91.-Don JULlAN GREGORIO ALGllA
nI. tvfAPTH\ y OTROS contra resoluci¿,n dd 
Mini<¡lcrio de Eumomia y Hai.il'ndil.-879-L 

3/!.8VI/!9(1l.-Don JOSE SANCHEZ LLAMAS (on
trn r~'so!ueión dd Ministerio de Economía )' 
Ha<:'Íend'l (TF <\C).-880.E. 

J;Ui99/19?1.--DGn ANTONIO LOPEZ BRli\NZO 
rontr.¡ ¡<2"~olu.:jún del Mmisterio de E('olwmÍ;¡ .; 
Hacienda (1T,,1.('.-887-E. -

JI ¡ .98(-¡;F~l}I.--D()n HIAN ARROYO MtlÑOZ y 11 
MAS n'J,lra rcso!ución d('l MHlislcrio de [kft:':¡";¡ 

~obre Orden ,-1} !/08998/91.-85Y-E. 
3jI.995/!99L-IJo!1INOCENCJO ORDlJÑA PA,YA-

NES' contra resolución del Trlbunal Económico~ 

1I'IIIill ! . 

>\dminjqr;¡lh ú Ccntral ')ubn~ n~vi<;i\}:¡ de t? pcdien
tf<'i de ju',1I;lción.-860~L 

3/ó25/199L·-Don JOS,": VILLORfA l.oPFl contra 
resoluclon dd Mllll\¡crio Je Dcfi.'osa ".oDre usccnso 
¡¡ Cümandante.-886·E. 

3/J.<J96/1991.-Daiía ANA Ml <NOZ RODRIGUEZ 
contra resolución del T\-'hni-;tcrio de Def~n\a sobre 
aplí<:lldón dis¡msicíón adicional 26,il de la Ley 
4;'1990. dI,.' 2{J de junio.-890-L 

Lo que se anuncía para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artkulos 60, M Y 66, en rdaóón con 
los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción Contenóoso
AdministraH\:J. puedan l'omparccer como codeman· 
dadús O coad}uvantc'i- en 10'>- indicado~ rt.'fUrsos y ante 
la Sección apresada. 

Madrid. 7 de cm'ro de 1992.-E! Sccretano. 

* 
Se hace saber, para conOClmiellto de las personas a 

cuyo mvof pudícran derivarse d('rechos del aeto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dircl'tos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se r<:iaciona a ~ontinuaciún se 
ha íonnulado ret.:urso conlencjoso~administrativo 
conlra el acto reseiiado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sec(;iün; 

3jl727/1991.-Don SATURNINO ARAMENDlA 
CASADO contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Centr.iI sable wmpatibííidad 
de pensione!.. 

Lo que se anuncia para que sirva de ~mplazall1¡~nto 
de los que, n)O arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
lt'lacíórrcon Jos 29 y 40, de la Ley de esta jurísdi<:dón, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
Vimtes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid. 17 de enero de '1992.-EI SccreWrio.-S82-E. 

Sttdón Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las per~onas a 
cuyo fa;;'or pudieran dt:rivarsc dcret'hos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inter.:ses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recur'iOS contencioso·admifllstI'ati~ 
vos contra los actos rescnados. a los que han corres
pondIdo 10'> números que se indican de esta Sección: 

474/1991.-Oon LUIS LARREA CORREA contra 
re::.olución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.-I.043-E, 

197/1991.-D<>n MOHAt-<MAD AKRAN 11 (ontra 
resolucióll del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
SodaL-I.044-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en refaóón con 
los 29 y 30, de la Ley de la JurisdiCCión ContcnCÍ<JSO
AdminisMath-a. puedan comparecer como ¡,:-ademan
dados o coadyuvantes en inditados recursos. 

MadrId, 16 de .diciembre de 1991.-EI S~rretar¡o, 

* 
Se ha~e saocr, pard conf'cimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse deo.f{'-chos del acío 
admillistrati~o impugnadn y de quienes tuvier-en 
mterest"'S directos en el mantt~n¡miento del mismo, 
que por la pcr5 fma que se re!;-ttÍt:mllll continuación se 
ha formuJ¡,do recurw omter..ciosü-adminis:tratili'o 
CI.lntra el acto reseñado. al que ha cnrn:spond!Jo el 
número qUt' c;e indica de e~!a Secóón; 

4/19j1992.-[)ona ELI.iA. OH CARMEN MAnERA 
CRUl contra resolución del Director gent.'ral de 
F.ns('ñama Superior del MÜll\tl'no dt' Educación y 
Cienci'J de (('(ha 15-1O~199L Lonfirmada por silen
cio adminiMTólliyo en alzada, ,,(~bre s01i\,'Ítud para 
pre~n,arse al e'l(am~n 'dd M!R. 

Lo que se anuncia pura que Mf\-a de cmpbl'3mientQ 
¡ de quíenes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 

2 

relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan compareccr como codcmandado!. o coadyu~ 
vanWs en el indicado recurso, 

Madrid, 14 de enero de 1992.-EI &'Cft-1.aúo.-I.~49-E. 

* 
Se hace saber, para con-o..'irrücnto de las pcrwnas a 

CU}CO favor pudieran deii .. arsc derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dírectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcneiow-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha (orrespondi~o el 
número que se indica de esta Sec<:Íón: 

4j484/1991.-Don FRANCISCO E.~CLAPEZ JAEN 
contra el Ministerio de Edu{'ación y ,Ciencia, por 
presunto silendo administrativo, sobre homologa
ción título de Odontólogu, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con am.'glo a los artículos 60, 64 Y 66, en' 
relación con los 2Q y 40, de la Ley de e~ta jurisdiccion, 
puedan comparen'r como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 15 de enero de 1992,-EI &><:retario,-L229-E. 

* 
Se hate saber, p.-ua conoómicnto d~ las perSonas a 

cOyo favor pudiemn dcrjv<>.rsc derechos de los actos 
adm¡nj~lratjvús impugnadüs y de quienes tuvieren 
intercses directos en él mantenimiento de los mismos, 
que por las pt'Tsonas que ~e relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admimstrati
vos contra Jos actos resenados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de csta Sección: 

27!1992.-Doña ('ARMEN SALCEDA QUINTANA 
contra resohH'lÓn del Mi:lí~krio de Educación y 
Ciencia.-2 . .J.Dó-E. 

502/199J.-Dún JOSE JEStTS GUILLEN PEREZ. 
doña ANG[LES LOPEZ ARAMBURU. doña 
RAQUEL MARTINEZ-PEÑUELI, VIRSEDA. 
don RAfAEL Df RIOS MOYA~ANGELER y don 
<\"!'{TONIO A~[)RES VICTORIARAMJRrZ con~ 
tra resolución del Ministerio de Educación) Cien
cia.-2\307-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 2q y 30, de la ley de la JurisdicdóT! Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coad}uvantes en indicados recur~s. 

Madrid, 28 de er.ero de 1992.-El SEcretario. 

~cción Quinta 

Se hdCC saber, pard conocimíento de las personas a 
cuyo favor pudi('ran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de qUienes luvi~ren 
interc<:e!> directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionah a cvntinllJ.ción 
s;;: han formulad\) f(lUrsos contenciosú.administrati
vos contra los ilr~,)S rcseilados, a los que hall corres~ 
per,d,jú k'" nánnQs que se indican de esta Sección; 

S/353i!9'1I.-Don LUIS PELAEZ NJDO contla reso-
lución del Ministerio del lnterior sobre 
homobgaci.1n de retribuciones a las de los miem
bros dt' In.') lucrz¡¡s Armadas.-470-E. 

5j355/lQ91.-Don ILOY GASeON HERNANDEZ 
contra rt'<)o!ución del M!;11sterío de Justícia sobre 
cxclu~íún del conClUSO de meritos para la provisión 
de pu{:st'_lS de tl<'lb<ijü.-471-E. 

5,'343/1991.·-00n JO:\E QUiNTAS FERNANDEZ 
('ont¡:n rt'suh¡,:ión ct"l Mini<;terio de! Interior sobre 
homologaCIón de H'lnhucioncs a las de los miem
brus de las F\1l~¡ZaS Armadas.-472-E. 

5j345!l991.-Don RICARDO MIRANDA HlJR· 
rAI)() contra resolución del Mmistcrio del Interior 
sobn: honlO!ogaClón de retnbuclones a las de 

, hlS mi\:n,!,¡us dt;' IdS Fuer¿;.s Armadas.-473-E 
5í342¡ i 941_ -n~r! FMILlO MOl\¡ rEAGlJfXJ GON

ZAl.EZ ("mtra r('<.dudón del Ministeno del lllte-
ricr sobr~' lll.'mologación de retnbul:\ones a las de 
los miembros de las Fuerzas Armadas.-474-E, 

11 12 
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Lo que se anuncia para que sina de emp!azamicnto 
de quiénes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicf ión. 
puedan l:omparecer como codcmandados o coadyu~ 
vanks en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-u Secretaria, 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ALBACETE 

Edido 

Oon EugeniO Cárdenas Calvo, Presidt:nte de la 
Audier.cia Provincial de Albacete, 

Hago saber: Que en esta Audiencia Provincial se 
tramita ejC<'utoria dimanante de sumario 1(1990. del 
JU7.gado de Instrucción de Albacete 2. sobre salud 
püblica, contra doña Maria Carmen González Caro y 
don Juan Manuel Solana de la Casa; en la que, por 
provídencia de esta fecha:. se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subas.ta, por término de 
veinte dlas y precio de tasaóón, los bitnes que ks 
fueron embargados y que después se dirán. 

La primera subasta se celebrará el día 26 del 
proxímo mes de marzo, a las doce de la mañana. en 
la Sala Audiencia de este Trtibunal, sita en plaza del 
Altozano, tercera planta, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será el de cada lote, sin 
Que se admitan posturas que no cubran la!> dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
snwitar, con la presentación o aportación del corres~ 
pondi{'nte resguardo, haber ingresado en la Cuenta de 
Consignaciones de esta Audiencia en el Banco Bilbao 
Vizcaya, bajo el epígrafe 0031(00078(0075-91, d 20 
por'l00 del tipo del remate. Asimismo, deberán venir 
provistos, del DNl o documento original que lo 
sustituya y acredite la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hace~ el Te'mate en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuart8.-Podrán hacerse postura'\: por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaria de esta 
Audiencia, junto con aquél, el 20 por JOO del tipo del 
remate en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 23 de abril; a las doce de su mañana, 
Y. caso de rcsultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de 
mayo, a la misma hora, rigiendo para la misma la.'\: 
re!'otantes condiciones que para la segunda. Si alguna 
de las subastas se suspendiera por causa de fuerz.a 
mayor, se celehrará el día siguiente o sucesivos días 
hábi¡e~, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mentu. < 

Sexta.-Se notifica dicho acto a los penados, a los 
efectos del anícuto 1.498 de- la Ley de [nJtliciamiclllo 
(·ivil. 

S~~ptima.-L()s autos y la ccrtiflCacion dt-I Registro 3C 
hallan de man¡fit'sto en SecreIJr.a, entendiéndost' que 
todo lidtador los acepta como bdstantes r que las 
cargas o graváml"nes anteriores y IOl> preferentes 
quedan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el lm.·,.:lo del 
remate. 

Octava.-Los bienes salen a S'.lbasta en lotes ¡ndi\t¡~ 
sibles. 

Bienes objeto de SUNsta 

Propiedad de dona María C'annt»r. GomáJcr Caro: 

Lo;.:- primerü,-rim:a especial numdo 109, ubi\:ada 
en el bloque denominado Mayor. 'Vivienda en planta 
ruana de viviendas, a la izqlllerda, subu::ndu. Su 
supcrfide total edificada es de 11 ~,82 metros (u<ldra· 
dos y la ú1il de 89,60 metros cuadrad.')s. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor! tres dormitorio!;. cuarto de 
baño, cuarto de aseo. cocina y terr.t7-a~iendedero. 
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Linda: Al frente, rellano y hueco de escalera; derecha, 
Cas!Ol) Primitivo; izquierda, vuelo de la planta de 
tardine~, y fimdo, vuelo de los patios de lu\:es y 
m;mcomunndo. Cuota de participación registral: 
Setenta)' una centésimas de un entero por cieqto. 

y una sesenta y cuatro ava parte indivisa de la finca 
especial número I del edificio e'n Albacete, calle
T eodoro Camino. número 2;, Sótano de .. tinado a 
garaje de viviendas. situado en planta primera del 
inmueble, bajo la rasante. Tiene una superficie total 
edificada de 2.151.95 metros cuadrados. Linda: Al 
frcnt(>, calle Tcodoro Camino: derecha, calle Mayor, 
ilquierda. calle del Tinte. y fondo~ Casino Primitivo 
y propiedad de los señores Carrilera. Cuota de partici~ 
p,ación. Inscrita en el tomo U8S, libro 13, sección 
seghllda, foho 41, finca 4,610, inscrípción ~ 6, por 
rnhmo título fínca anterior, 

v'atorada peri¡:ialmentc la vi'\:ienda en 9.000.000 de 
pesetas -y la plaza de garaje en 1,000.000 de pesetas. 

Segundo lote,-Vehiculo marca ~Fotd Escoro), 
matrkula M~5859-FF. Valorado en 300,000 pesetas. 
Depositado en el Depósito Municipal de Albacete. 

Tercer lote.-U na pul"!>Cra de oro de mediacañá: una 
pulsera de oro, con inscripción~ «No me olvides»; otra 
de la'!> mismas características. y al dorso:' se lee: 
«Pepe»); un reloj de pulsera, de, caballero, de oro, 
~Longínes»; una cadena cordón de oro; tres pulseras 
de oro; una cadena de oro con eslabones; otra ron 
eslabones modelo calabrote;, una pulsera de niña.. 
grabada «M. Jose.: una cadtna de oto con un 
oolgante en forma de medio corazÓIr, un juego de 
pendientes de oto y coral,rojo; tTe'S pendientes'sueltos~ 
un sello de oro y brillantes; una sortija de oro con 
piedra roja: un sello de oro con piedra marrón; una 
sortija de oro con tres piedras; una sortija de plata 
chapada con una piedra blanca; una sortija de oro con 
inf.,'fUstaciont'~ un sello de oro grabado: ruab»; un 
anillo de 'oro en forma de dos cabezas de serpiente, 
c;on seis piedras rojas; una alianza de oro, con 
inscripción; un anillo de oro con tres piedras; un 
anino de oro con seis c!>meraldas; un anillo de oro, 
grabado: «Pept'l'>; un anillo de oro con rubí y zafiro; 
un anillo de oro con piedras rubí l cÍrconita. 

Todo 'cuyo lote está vaJotado pericialmente en 
8S9,OOO peseta ... 

Propiedad de don Juan Manuel Solana de la Ossa:: 

lInko lote: Una cadena de oro, tipo v{'neciana, con 
colgante de medio corazón y una cruz y dos anillos 
tranzados. 

Todo cuyo lote está valorado pericialmente en 
31,-000 J)e-setas. 

Dado en Albacete a 10 de febrero de 1992.-Ei 
Presidente.-EI Secretario.-2 344-E. 

JIJZGADOS DE PRIMERA 
I:'IISTANCIA E INSTRUCCION 

ALMEKIA 

f:dlCf,¡\' 

Ame e .. tt" Juzgado. y con el número'187/1991, se 
sigue proC\.-dimlC'nto judicial sumario del articulo f 31 
de la Le;y Hipotecaria, a instancia5- de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Málaga. 
Antequefa y Almena, repres..:-ntado por el PnX:.urador 
~eñúr Linares Padilla. contra los bienes especialmente 
hipotecados por don José Prieto Oliva y doña Car~ 
men Segura Vergara, que responden de un préstamo 
hi-potecario del que se adeuda 22.000.000 de pesetas 
de pnncipaL mas intereses pactados y costas, en cuyo 
prv~xdimit"nto, por diligencia de esta fecha,. se ha 
acoH~ado sal.'ar a púbJica subasta por primera)', en su 
Gt~O, por ..egunda y tercera vez, y término de vcinte 
dias, las tlmas c!ipedalmente bipotecadas que luego 
se dirán, y que rcsponden de dichas cantidades. 

La p6mcra suba,>ta tcndni lugar en la Sala de 
Audiencias de ~1e Juzgado. $ilo en calle Rege-nte, sjn 
núItlt"ro, el dia ~I de mano del próximo año, a las 
OfIl'e horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
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lOísmo sitio, el día 5 de mayo del próximo año, a las 
once noras. y la tercera subasta tendrá lugar el día 1) 

de junio del próximo año, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones; 

Servirá de tipo para la primcm subasta,la qntídad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercc~ subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán con!iignar previamente, en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de· los 
respectivos tipos, y respecto de la terrera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda, 

No se admitirán posturas inferiores a, los respeCli~ 
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 'Subasta, 
se aprobará el remate, Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta. podrá el actor, que no ,hubiere 
sido rematante. el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el termino 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido, y se procederá' a nueva -licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
-pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe· de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Las posturas porán ha<:erse a cahdad de ceder el 
remate a un terrero. 

Los áutos y la certificación del Registro a qm: se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria, 
y se ('otenderá que todo licitador act"pta como bas~ 
tante la titulación. y que las cargas o g.raVámenes 
anteriroes y los preferentes, si los hubie~, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de tos mismos, sin "destinarse a su 
e"\tinción el precio dt¡1 remate. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Trozo de tírra de riego y secano.-Situado en el 
paraje de Cueva Rata, Cañizares y Las Moreras. en la 
rambla de Tabernas., ,término de Gador, con una 
cabida de 3 hectáreas 52 áreas 10 centiáreas inscrita 
y real de 5 hectáreas 66 áreas 99 centiáreas, Linda: 
Norte, cerro y herederos de Osario Moreno Moreno; 
este, díchos herederos y dona Dolores Maldol1ado 
Moreno; sur, rambla de Tabema$. y oeste, don Amos 
Pérez García. A la finca descrita le pertenece por apeo 
una hora de agua de la (uente de la -rambla de 
Tabernes, denominada de San Juan Bautista Segundo 
y diez horas más de agua de la misma fuente, 'y la 
mitad de las casas cortijo de la parte de levante y 
mitad proindivisa del aljibe. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Almena, follo 
76 del tomo 1.481, libro 52 de Gádor, fincá
número 3.592, inscripcin 2.3 

2. Trozo de tierra de riego en el paraje del Puente, 
término de Gádor, con una superficie inscrita de 10 
áreas 85 centiireas y real de 20 áreas 22 centiáreas, 
lindante: Norte, finca segregada de la matri.l. de la que 
ésta es resto y vendida a dona María Maninez 
Saldaña; este, otra finca de la citada señora: sur, 
cam:tera de VBches, y oeste, doña Isabel Sa!dana 
Soria. Se beneficia de agua en proporcíótfá,-su cabida. 

Dentro de Su petimetro ex.iste construida una casa 
cortijo, desarrollada en tres. plantas, cuyo solar ocupa 
una sUjX'rficie de t 75 metros cuadrados y la parte 
construida de 400 metros cuadmdos. Se encuentra 
desarrollada en planta sótilno, dc\tinada a almacen y 
planta baja y primera alta a vivienda. 

Figu!'3 inscrita en el Registro de la Propiedad 
numcm 3 de Almena, al folio 78 del tomo J,481,libro 
52 de (iádor, finca número 2.58S-N, in~ripdón 4.a 

la registral número 3.592 qued0 tasada a dectos de 
subas.ta en 24.200.000 peseta'-. 

J.~l registral número 2.588-N quedó ta~Ja a eft..'Ctos 
de suttasta en 24.200,000 pesetas. 

Dado en Almena a 13 de diciembre de 1991.-1:'1 
Magi'itrado~Juez.-La Secretaria.-l,475·D. 
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Don Francisco Maklonado Lirola, Magistrado-Juez 

del Juzgado dé Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almeria, 

Hago 5aQcF. Que en este Juzgado. y bajo el mime
ro 685 de 1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
ínstancias de la Procuradora doña Maria del Mar 
GázQuez Alcoba, en el nombre y representación de 
don José Femández Cabezas y don Miguel González 
López, frente a don Francisco Ortiz Rodríguez, domi
cilíado en calle Segovia. 15, de Almería, sobre recla
mación de cantidad. y en cuyo procedimiento- y por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias., los bienes embargados- a la referida 
parte demandada y Que al. final de este edict.o se 
relacionan, para cuya subas~, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 24 de abril de 1992, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se seña1a igualmente. en prevención dé -que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 22 dé mayo de 1992, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes, con la rebaja del 2S por 100. 

No se admítinin en dicha primera, y caso necesariú 
segunda subastaS-, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en ia segunda, 1ercera subasta. a efectuar el 
dia 26 de junio de 1992, sin sujeción a tipo, s¡('noo 
también a 1as once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. la 
subasta se cfectuará al siguiente día hábil, a cxcepción 
de 5..1bados. 

En todas las subastas referidas y desde este anunóo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito 'en p1:iego cerrado, depositando junto con aquél 
el importe correspondiente a la consignación o acoffiM 

pañando resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado a1 efecto. 

Las posturas podrán hacerse ~n calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, parta tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa d~1 Ju:r· 
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad igual al menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la misma. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y tos 
preferentes al crédito de la entidad act-ora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades -de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los vehículos subastados no constan en autos que 
se encuentren depositadOs o precintados. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo «Valva» AL~3016~H. Tasado eJl 
3.000.000 de pesetas. 

Vehículo «Pegaso» ALMI795MK. Tasado en 
4.000.000 de pesetas. 

Vehicul0 «-Renaul!» Expres AL-8674-J. Tassado en 
500.000 pesetas. 

Vehiculo «Leciñena» AL·OO795.R. Tasado en 
I .500.000 pesetas. 

Vehículo- «Pt.-gaso» LA-2088-J. Tasado en 3.000.000 
de pesetas. 

Vehículo «Lcciñena» AL~OO747-R. Tasado en 
1.500.000 pesetas. 

Vehículo «Pegaso» AL--9479-I. Tasado en 3.000.000 1

1 de pesetas. 

Dado en Almena a 22 de enero de 1 992.-EI ¡ 
Magistrado-Juez, José Francisco Maldonado r 
ürola.-La Sccretaria.-1.474-D. 

AVlLA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario tramitado con~ 
forme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
327/1991, seguido a instancia de «Banco Exterior de 

IIM'I •• :r 

Jueves 20 febrero 1992 

Espana., Sociedad Anóniman-, representado por la 
Procuradora !'oeilora Sastre Legido, sobre reclamación 
de 65.179.441 pesetas de principal, más 5.000,000-de 
pesetas que se calculan para intereses y costas, coatra 
«Promociones y Construtciones Dei<:er, Sociedad 
Anónima», don Iesús Th-lgado Cervantes y su espoSa,. 
doña AJla María Rico Pmeda, se ha acordado sacar a 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 1, por primera. segunda y 
tercera vez; las sucesivas en el caso de no existir 
Uci~ores en la anterior, de los bienes que al final se 
describen. Subastas que tendrán lugar los mas 31"d~ 
mano. 30 de abril y 29 de mayo de 1992, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes cundiciones: 

Primera.-El tipt) de licitación es de 9.360,000 
peseta-s, para cada una de las fincas descritas a los 
números 1 y 2 del expositivo 1 de la constitución de 
hipoteca.; 4.320.000 pe!>etas, por cada una de las fi~s 
descritas a los numeros 3, 4, 5 Y 6 de dicho exposiU,Yo, 
y 36.000.000 de pesetas, la finca dtscrita en el 
expositivo n de la escritura de constitución de hipo.. 
teca, fijado a tal efecto en Ja escritura de constitución. 
de la hipoteca; e$ del 75 por 100 de éste en seguftda 
subasta y sin sujeción a tipo en tercera, no- admitién-. 
dose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los pastore,,", a excepcíún del acree
dor, que: podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar ei haber consignado previamente en la 
cuenta de Depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya en Avíla. una cantidad igual, por lo meDOs,; 
fl:l 20 por 100 dé! tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la s.:guoda; en la tercera. la con&ig
naóón sérá del 20 por 100 dd tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las ~ubaslas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíego cerrado, debiendo acreditar -en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas postura$, deberan contener ,.la 
aceptación expresa de !a~ C'bligacioncs o.-m.signadas--en 
la cuarta de estas condiciones. También podrán 
hacerse posturas en t:aJidad de ceder el remate a 'un 
tercero, El rrmatanlc que ejercitare ,esta facultad 
habrá de verificar dicha ce~ión mediante comparecen
cia ante el Juz.gado, con asístencía de cesionario, 
quien deberá occptarla. y todo ello previa o símuhá
nearnente al pago del reSlO del precio de! remate (que 
habrá de realizarse .en el plazo de ocho días, a contar 
desde la aprobación del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se reflere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de mamfiesto en la Secretaria, y se 
entenderá que todo licltador acepta como bastante la 
títulacíón. 

Quinta-La') cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsis.tentes. entendiéndose que el rema~ 
!ante foSo acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos. ~in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes oOjeto de subasta 

1. Que los ronyuges don JcliÚS Oelgad& Ceovantes 
y doña Ana Maria Rico Pineda son dueños. en pleno 
dominio y con carácter ganancial de las siguit:nt~s 
fincas, integrantes de un edificiO con f.ichada pnDCt
pa1 al sur, a la carretera del Sabina), en l.as Lomas, 
termino de Roquetas de Mar (Almería); 

L Urbana Número L Local comerd-al número l. 
en planta sótano y baja. ron una sUpérfi~ie total 
C'onstruida de 162 metros 60 decímetros cuadrados. 

Las dos plantas sótano y baja se comunican entre si 
mediante una escalera interior, formando una sola 
finca. 

En planta de s6tano, ocupa una' superficie cons
truida de 71 metros 12 decímetros cuadrados: y linda: 
Norte, subsuelo de la finca matriz dé la cunl -se 
segregó; sur, subsuelo de la carretera del Sabinal y aja 
de escaleras; este, local comercial número 1, caja de 
esca!~as, rellano de ac.-:eso y trasteros números l-A,! 
1MB, 2MA y 2-B, Y Qe!'ote, subsuelo de la calle en 
proyecto. 

En planta baja, ocupa una superficie construida de j 

91 metros 48 decimetros cuadrados, y línda; Norte, I 
caja de escaleras y resto de la finca matriz de que te ! 
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se¡regó; sur, Qlja de escaleras y carretera del Sabinal; 
este, local comercial número 2, portal de entrada y 
caja de escaleras, y oeste, cane en proyecto. 

Cuota: 24,69 por 100. 
2. Ndmero 2. Local comercial numero 2, en 

plantas sótano y baja. (.on una superficie total cons-
truida de 147 metros 64 decímetros cuadrados. 

Las dos plantas sótano y baja se comunican entre sí 
mediante una estaJera interiOl', formando una sola 
finca. 

En planta de sótano •. ocupa una superficie ~ons
truida de 71 metros 12 decímetros cuadrados; y hnda:: 
Norte, subsuelo de la finca matriz de la que se 
segregó; sur, caja de escaleras y subsuelo ~e la 
carretera dcl Sabina1; este, subsuelo de la propiedad 
de don Juan Muñoz Peiíafiel, y oeste. local comercial 
número 1. caja de escaleras y renan~ de acres? 

En planta baja, ocupa una superficie construIda de 
76 metros 52 decímetros cuadrados. y linda: Norte, 
resto de finca matriz de la que se segregó; sur, caja de 
escaleras y carretera del Sabina); este, don Juan 
Muñoz Peñafiel, y oeste, loca1 comercial numero 1, 
caja de escaleras, portal de entrada y cuarto de 
contadores. 

Cuota: 22,5-5 por 100. 
3. Número 7. Vivienda I~A, sita en planta pri .. 

mera. Se compone de salón--comedor, dos dormito
rios, cQ<.,;na, -cuarto de bañ~ y aseo. Ocupa una 
superficie construida de 87 metros 67 decímetros 
cuádrados. Linda; Norte, rellano de acceso y resto de 
finca matriz de que se segregó; sur, carretera del 
SabinaL este, patio de luces, caja de escaleras, rellano 
de acceso y vivienda t-B, y oeste, calle en proyecto. 

Cuota: 12,82 por 100. 
4. Número 8. Vivknda I-B, sita en planta pri~ 

mera; con igual composición y superficie q~e la 
vivienda I.A, elemento individual número 7. Lmda: 
NOlte, rellano de acceso y resto de finca matriz de que 
se segregó; sur, carretera del ~binal; este, don. Juan 
Murtoz Peñafiel. y oeste, patiO de luces, caja de 
escaleras, rellano de acceso y vivienda I-A. 

Cuota; 12,82 por 100. 
5. Número 9, Vivienda 2M A, sita en planta 

segunda; con igual composición que las anteriores. 
Ocupa una superficie construida de 77 metros 94 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, rellano de 
acceso y resto de fmca matriz de que se segregó! sur, 
carretera del Sabinal; este, patio de luces, caja de 
escaleras, rellano de acceso y vivienda 2-B, y oeste, 
caUe en proyecto. 

Cuota: 11~44 por 100. 
6. Numero 10, Vivienda 2-B, sita en planta 

segunda; con igual composición y. superficie que la 
anterior vivienda 2-A, elemento individual numero 9. 
Linda: Norte, rellano de acceso y resto de finca matriz 
de que se segregó; sur, carretera del Sabinal; este, don 
Juan Muñoz Peñafiel, y oeste, patio de luces, caja de 
escaleras, rellano de acceso y vivienda 2MÁ, 

Cuota: 11,44 por 100. 
Titulo: Se formaron las fincas descritas, como tales 

fincas nuevas e independientes. en la escritura de 
división horizontal otorgada el dia 24 de noviembre 
de 1989, en Roquetas de Mar, ante el Notario don 
Joaquín Rodríguez Rodríguez, numero 4.177 de pro
tocolo, en la que también declaró don Jesús De~gado 
Cervantes la -obra nueva del edificio, construIdo a 
expensas de su sociedad de gananciales. El solar sobre 
que se halla construido el edificio' fue adquirido por 
el citado don Jesús Delgado Cervantes, en e-stado de 
casado, por compra a don Plácido Langle Granados. 
en escritura otorgada en Almena e1 día 20 de marzo 
de 1989, ante ti Notario don Ramón A1onso Femán
dez. 

Inscripción: las seis fincas antes descritas se 
encuentran pendientes de inscripción, citándose a 
efectos de busca el tomo 887, libro 50, folio J 52, finca 
número 4.102. 

n. Que la Compañia mercantil «Promociones y 
Construcciones Delcer, Sociedad Anónim3», es dueña 
en pleno dominio de la siguíent~ finca: 

Urbana. Parcela de terreno en término municipal 
de Enix (Almería), al sitio de Aguadulce; de cabida 
1.100 mt..'-tros cuadradOS; que linda: Norte. don Fef'o 
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nando Femández Oareía; sur, calle Florida; este. 
camino del ('~menterio, y oeste, don Rafael Luque 
Rincón. 

Título: Se formó como tal finca por agrupación de 
otras dos que había adquirido la Sociedad propietaria 
por compra a don José·Emi1ío Barrios Ubeda y doña 
Laureana Alcázar Asensio, formalizados ambos 4lctos 
en escritura otorgada en Roquetas de ~ar el día 21 de 
junio de 1989, ante el Notario don Jaoquín'Rodriguez 
Rodríguez. numero 2.377 de protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro número 3 de 
Almeria al tomo 1.639, libro 136, folio 4, finca 
número 12.358, inscripción primera. 

Cargas: Todas' las fincas antes descritas, manifiesta 
el señor Delgado Cervantes, que se hallan libres de 
cargas y gravámenes. Hago yo, el Notario,-' no (lbs
tante, al representante del Banco, la advertencia del 
articulo 175 del Reglamento Notarial. 

Arrendamientos: De igual modo asevera que dichas 
fincas no estan arrendadas. 

ti. Que los cónyuges don Jesus Delgado Cervan~ 
tes y doña Ana María Rico Pineda han solicitado y 
obtenido del «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anóni".la», un préstamo con garantía hipotecaria,. y, 
en su virtud, lo formalizan con sujeción a las siguien. 
tes. 

Dado en Avila a 4 de febrero de 1992.-EI Secreta~ 
río.-893-3. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magístrada~Juel del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de declaración de 
fallecimiento número 852/1991 de don Juan Octavio 
Tárrega. natural y vecino de Barcelona, nacido el 30 
de agosto de 1910, soltero, quien se aUSCfltó de" su 
último domicilio en esta ciudad, calle Uobregós, 
número .2~1, sier,tdo movilizado durante la pasada 
guer~a CIV¡j es~n~la entre los· ~ños 1936 y -1939. 
hallan~ose al terml'no de ésta en filas del ejército 
repubhcano, en el que militaba. no teniéndose de él 
~oticias desde la finalización de la guerra en 1939, 
tgllorandose su paradero. 

Lo que se hace publico para que los que puedan dar' 
noticias del desaparecido puedan comparecer en el 
Juzgado y ser oídos, 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 199t.-El 
Secretarh-819·16. 2.a 20-2-1992 

* 
Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
837/1991-2. a, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banca Catalana. Sociedad Anónima», ~ntada 
por el Procurador don Juan Bautista Bobígues 00-
quell, contra la 'finca especialmente 'hipotecada por 
doña Maria del Carmen lozano Vicente y" don 
Joaquín Salguero García, y por providencia de esta 
fecha he acordado la celebración de primera y pUblica 
subasta: para el próximo día 29 de abril y hota a las 
diez, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10, cuarta planta. anuncián
dose oon veinte días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadorc'i 

Primero.-Que el tipo de subasta ~rá el de 
9.64~.~8 pesetas, precio de tasaci~r. de la finca, no 
admItiéndose po!.turas inferiores a di\,:hu tipo. 

Segundo.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
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destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. ¡ 

al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

en la escrilura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, 

Tercero.-Que desde'el anuncio de la subasta hasta 
. su celebración podrán' hacerse posturas por escrito en 

la forma que e:stabJece la regla t 4 del artitulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que tos autos y La «rtifteación del Regis
tro a que se- refiere la rq¡Ia cuarta estarán de mani
fiesto en-, la Seéretaria; que se entenderá' qlle ,todo 
Ikitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, sl-IO$ 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
tntertdién'dose~ que et 'rematante los acepta y queda 
subl'ogado en la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinlJtse a su extinción el precio del remate. 

QtiinfO'.-Que el ,remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir posturas en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lupr, el dia 29 de mayo -y hora a las diez, sirviendo 
de tipo et 75 por 100 de la prímera, y dlt no existir 
tampoCo postores en esta segunda subasta tendrá 
lugar-una tercera el día 29 de junio y hora a las díez. 
y sin sujeción a tipo. debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

AsímisOlo y a Jos efectos. del párrafo final de la regbt, 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio,delpresente y para en su caso, se notifica a los 
deudores doña Maria del Carmen Lozano Vícente y a 
don Jooquin Salguero Garcia la celebración de las 
mencionada~ subastas. 

Finca objeto de sueasta 

Urbana. Departamento número 135, Piso sexto~ 
puerta tercera, sito en la sexta planta alta. con acceso 
por la escalera numero 6-7 de la plaza Cataluña. antes 
66--68 -de la avenida Francisco GaJlar Menés, eq El ""'t de Uobregat, destinado a vivienda, consta de 
varias haitaciones )' servicios. Tiene una superficie
út-il aproximada de 87 metros 89 decímetros Cuadra
dos y_ una superficie constrWda de 93 metros 69 
decímetros cuadrados. Linda: Al frenté, con rellano y 
caja de escalera, patio de luces y vivienda puerta 
primera de la misma planta y escalera; derecha, 
entrando. patio de luces y vívienda puerta OUlrta de 
la misma planta de la escalera número 7-72 de la 
m~s-ma ~venida; izquierda, patio de luces. rellano y 
caja de escalera; fondó. vuelo de la avenida Francisco 
Oallart Monés. mediante lcmua. Inscrita en el Regís
tf9 de la Propiedad de El Pral' de Uobregat al tomo 
795. libro 215 de la sección de El Pral, folio 15-3; finca 
número 20,528, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de ené-ro de 
Magistrado-J uel, Miguel Alvaro Artola 
del.-EI Scnctario,-I A59.0, 

* 

1992.-EI 
Fernan· 

Dona Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que segun lo acordado por su señoria 
en re$ólución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de-" Ley 
~i'po~rta. número 738/1990-2.a, promovidos por 
6nca {':.atalana, Sociedad Anónima», representada 
por' el Procurador don Juan Bautista Bohí~es 00-
-quell, oo~tra la fina hipotecada por dofta Zarini 
Rodríguez Gasulla y dona Carina Rodríguez, Úasulllf., 
en reélamadón de cantidad, se anuncia pOr el pre
se-nt~ Ja venta de dicha finca en pública subasta, por 
térmIno de veinte días. en la Sala ~ Audienc~ de este 
JUlgado, sito en calle Bergara, planta 2.a, teniendo 
lugar la, pnmera subasta r-l 30 de..abril. a las once 
boras:; la segu:nda sub3sta, si resultara deSierta - la 
primera. el 28 de mayo. a las Once horas, y la tenxra 
subasta, si resul.tara _ -desierta la segunda, el 30 de 
junio, a las Once horas, bajo las sigUientes condicio-
Res: 

Primera.-Servírá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que baya Mdo tasada la finca 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los- líciladores deberán consignar previa~ 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado, al efect.o uha cantidad en metálico 
igual por lo menos al 20 por lOO de su corrcspon· 
diente tipo. y en la- ter&ra subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito Dd serán 
admitidos. 

Al tetminar el acro seran devueltas dichas cantida
des a suS dueñOs. salvo la que corresponda al mejor 
~tor. que- quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás conSignaciones de los postores 
que ~ admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecJo de que si el primer postor-adjudicatario no 
cunlpliesc la obJigación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan 1>Or el orden ·de SllS 
l"espt.'Ctivas posturas. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que debe.rá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes. del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzpdo a disposición de los interví· 
nientes. 

Quinta.-Se entende:rá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que ,las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el re¡p:atante 
los acepta y q~ subrogado en la responsabili~ad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. ~ 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a las deudo· 
ras hipotlX'arias los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

La deSt:opción de la finca hipotecada I es la 
siguiente: 

Urbana. Entidad numero 8.-Vivienda piso 3.°, 
puerta l.a, situada en la 3.a planta alta del edificio 
situdo en la calle Doctor José María Vilascca. sin 
numero, de la villa de_ Calonge. Consta de recihidor, 
baño, aseo, cocina, tres dormitorios, comedor. pasíllo, 
terraza y galería con lavadero. Ocupa una superficie 
de 77 metros cuadrados; la terraza 7,50 metros 
cuadrados, y la galeria 1,50 metros cuadratlos. Linda: 
Al frente. norte, proyección vertical de la caUe de su 
situación y parte patio interior de luces; derecha. 
en.trando, oeste, rellano escalera donde abre puerta. 
caJa de escalera. patio interior de luces y la vivienda 
puerta 2. a de esta planta; izquierda,. este, finca de dún 
Jorge Solé o sucesores; fondo, sur, rellano de escalenl 
y resto de fi~ procedenda~ debajo. la vivienda 2,a, 
.I.a. y por encima, el estudio puerta La 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palilmós., 
tomo 2.285, libro 194 de Calonge; folio 27 vuelto, 
finca 10.855. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 6.51 i .130 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de. 1992.-La 
secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao,-IAi8·D. 

* 
Don Victoriano Domingo loren, Magistrado del 

Juzgado dt! Primera Instancia numero 5 de Barce
lona, 

llago saber:. Que en este Juzgado, al numero 
605/1989. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos 
pro~~)Vidos por,«Banco Nat West March, Sociedad 
Ano~uma», contra don Juan Susany Jutglar y doña 
~~Tla Isabel Martinez Martínez, en los que en re'iolu
CIl:)o de esta f~ha se ha acordado sacar a la venta en 
pnme~ y pública subasta. por tmnino de veinte días 
y preciO de su valoración, para cuyo acto se ha 
senalado, en la Sala Audiencia de.~ Juzgado, el dia 
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los bienes embargados a doña Maria Isabel Martínez 
Martínei: y don Juan Susany Jutglar. Y para el-caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha scñalad\) 
para que tenga lugar la segundá subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que será 
con rebaja del, 25 por 100 del tipo de primera, el dia 
30 de abril de 1992. a las diez_horas. y que para el 
caso de no rematarse los biénes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 29 de mayo de 1992, a las diez 
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las
SIguientes condiciones: 

Que para tomar parte en' las subastas deberán los 
licitadores previamente '-depositar en _la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori .. 
d&d en el establetimiento destinado al efecto una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoradón de los bienes; que no se admitirán posturas 
que 110 cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito,.cn 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con a(¡uél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo pOOiá cede~ a 
tercero. previa·o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia tiel actor podrán reservarse: 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas.; que Jos 
titulas de propiedad, suplidos con certificacíón regis
lral, se hallan en Secretaria a su disposiciórt, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tcndnin 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriotes y 
preferentes, ,si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a, su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos. 

Los 'bienes objeto de subasta son los siguientes 

Lote numero 1: 

Urbana 26. Vivienda situada en la planta 5.a alta, 
letra D, del edificio radicante en la ciudad de Grano
lIers, y su plaza de Torres y' Bages, numerO 3, 
denominado bloque IV, con acceso por el rellano dé 
ia escalera de dicha planta. Ocupa una superficie útil 
de 69 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en 
este Registro al tomo 811 del archivo, libro 12~ de 
GranoUers" folio 55, finca numero J 1.004. 

Valoración: 2.844.077 pesetas. 

Lote número 2: 
Urbana 27. Vivienda en planta 3.3 , puerta segunda 

de la escalera B, radicada en la 3.3 planta alta del 
inmueble sito en Granallers, con frente a la calle 
Valencía, sin número. Ocupa una superficie útil de 81 
metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro d{' la Propiedad de Granollers al tomo '1.416, libro 
245 de Granollers, folio 166 vuelto, finca número 
21.739. 

Valoración: 4.131.875 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de na ser hallado en $U 

domicilio. ' 

Dado en Barcelona a 24 de enero de t992.-8 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-EI Secreta-
rio.-892-3. ' 

* 
Doña Lucíana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 36 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que. según lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi~ 
míénto judiCIal sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaría número 388/1991-D. promovidos por el 
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«flanco Españal de Crédtto. Sociedad Anómma»-, 
contra la finca hipotecada por don Antonio Carbajal 1 
Suhims. en redamadon de cantidad, se anuncia par j 
el pre<¡cntc la venta de dIcha finca en púbJíca subatta, j 
por tc:rmmo de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
eslt· JUlgado. sito en la calle Vergara, numero 12, 
planta (uarta. tenkndo lugar la primera subasta el ,1 I 
de abriL a las diez horas~ la scgundasubasta (si resulta 
,desierta la primera), el 4 de mayo, a las diez horas, y 
la tereera subasta (51 ,esulta desierta la segunda). el 1 
de junio, a las diez horas, bajo las síauiemes condicio
nes: 

Pnmera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
s-ubas.ta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio', en segunda subasta, el lS 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta saje sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primem y segunda 
subasta los- licitadores deber-an consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien\o 
públwo destinado al efo.."'lO, una cantidad en ~í()O 
igual, por Jo menos, al 20 por J Oú de- su correspen
diente tipo, y en la tercl![a subusta el 20 por 100 del 
tipo 'de la segunda, sin cuyo requisilo no seran 
admitidos. 

Al tcrrnjnar el acto serán dl:vueltas dichas cantidak 

des a -sus due-iíOS sah () la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte- del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse ron 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósIto, a instancia 
del 8CfCl."dor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor-adjudícatario no 
cumpliese la obJigac16n pueda aprobarse el remate a 
favor' de los que le 'iigan por el orden de sus 
ff.'spectivas postur-Js. 

Tercera.-Pueden hacerse pOSlura~ por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificanJe del in~ 
de la consignación antes del momento señalado 'para 
la subasta. 
Cuarta.-Lo~ autos y la certifIcación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la rc-gla cuarta del 
artículo 1 j 1 de la Le)' Hipot('Caría estarán de mani
tiesto en la Secretaria de es.te Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
dtuladón existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubí-ere-, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo"" ~in destinarse a su ~xtínción el precio del 
remate. 

$ex"ta.-Mf,.odiante el preSente -se not11JCa al aeuOor 
hipotecario los antc-riores senalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

De no celebrarse la subasta en los días señalados 
por ser día festivo o cualquier otra causa, se entenderá 
prorrogado al. siguiente d13 hábil. 

La finca hipotecada es la que se describe aSI: 

EdHjC'i{) de planta baja Sito en el término de Sant 
Pere de Ribas., partido de Roquetas, de superficie 
total construida 109 metros cuadrados, _ en el que 
existe un 10<.'31 comercial de superficie 91 met~ 
cuadrados, estan.do el resto de la c4ificación desti~ 
a vestibuJo y caja de escalera, ocupando lo edifi~o 
la totalidad' de1 solar. 

Lindante:: Al norte, con calle Anselmo Cine, hoy 
Yefálquez, parcela número 33; al sur, con las parcelas 
31 y 39; al este, con las parcelas mlmeros. 33 y 40. Y 
aJ oeste, con la parcela número 31 y parte con la' calle 
Anselmo Clavé, hoy Vclázquez. Todas dichas parce
las, y calle el) la Urbanización. 

hl$cfita en el Registro de la Propiedad de Sitges ':al 
lomo 453 del archivo general, libro 62 de Ribcs, folio 
107; fmea número 3.649, inscripción cuarta. 

la finca está tasada e'n la cantidad de 8.760.000 
pesetas. 

Dado en Bar(.:e!ona a 29 t,'ie enero de 11)l92.-La 
&1cretaria, Luciaoa Rubio Bayo,-906-16. 

El Mag:istrado-Jue~ del Juzgado de' Pnmera Instancia 
numero 6 de Barcelona, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 163/1989, se sigue_procedimiento ejecu~ 
tívo-otros títulos, a instancia de «Security Pacífic 
Leasing, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don leopoldo Rodes Durall, contra 
(Consignaciones y Transportes Alditrans, Sociedad 
Limitadw), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por lotes separados, por termino de 
veinte dias y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
muebles e.mbargados en el procedimento: 

Lote primero.: Camión marca «DAF» Fr 93/350, 
matricula B-2997-JH, tasado en 5.440.000 pesetas. 

Lote segundo: Camión marca «DAF)} FT 95/350; 
matrícula B-9885-IX, tasado en 5.440.000 pesetas. 

Lote tercero: Canüón marca «DAF» FT 3305 
DKX, matrícula 8-9613-JI(. tasado en 4.930,000 
pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 1 de junio, 
a las doce boras de s.u mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
numero 8 bis, 5.3 planta, de Barcelona, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.810.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del típo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destíne al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego c\!rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 1 de julio, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por 100 del de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
septiembre, tambien a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vígente, por medio deJo-presente se notifica a los 
déudores las fechas de las subastas. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-908-16. 

* 
Por el presente se hace público para dar cumpli

miento a lo acordado por el ílustrisimo señor Juez de 
Primera Instancia número 34, de esta ciudad, que en 
c-ste JU7.gado y con el númc.ro J 76 de 1990, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaría promovido-por 
don Angel Joaníquet Iban, l'n representación de doña 
Caflnl'n Qllé Ibáfkl, que goza del beneficio de justicia 
gratuita, sobre declaración de fallecimiento de don 
Ju-"~ Olle: lbáñez, natural de Barcelona, nacido el día 
17 de octubrc de 1920, el expt.xlicntado intervino en 
la guerra de 1936-1939, en las fitas del Ejércíto 
Republicano, estando a finaks de mayo de 1938 en el 
frente 4c Batagucr. concretamente en Ponl de- Bala
guer (Lk:ida), donde fue visto por ultimo me1, y sin 
quc a partir de esa fecha ~ hayan tenido noticias 
suyas, ignOlandosc <,u paradero o situación yel rual 
tendría en b aClualidad lá edad de setenta año~, y era 
hijo de Jost~ y th: Soma. 

Lo que se hace p<Jhlico mediante el pre<;ente t--dicto, 
para- gt'lll'ra! COJl()~';mícnto, e-I cual se publicara en el 
(,Boletín Ofietal del hlado~ y «Boletm Oficial» de 
esta p¡,ovínri;:¡, y- en un periódíco de gran circulación 
d_c Madrid y otro de' Ben .. -clona, a'ií como por Radio 

,11' 
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Tdcvión Española, por dos VCCl~S y con intervalos de 
qUIn.::\.' dial>, a los efectos 1t'g.'lJe<; y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda cot1J-parecer 
anle eslc Juzgado para ser oida en el mencionado 
expediente. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1992..-La 
Sccrc-taria.-2.349-E. I.a 10-2-1992 

* 
Doña Laura Pérez de Lazarraga VíIlanueva. Magís

trada-Juez de Primera Instancia número 6 de Ban.-e
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
1.561/1982-8, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Banco Hispano Americano. Socie
dad Anónimu, representado por el Procurador señor 
Durban, y dirigido contra José Maria Güen Tasies¡ en 
reclamación de la suma de 650.827 pesetas, en los que 
he acordado, a instancia de la parte adora, sa~r a la 
venta en publica subasta por primera vez, término de 
veinte días y prccio'de la tasación los bienes embarga~ 
dos a dicho demandado y que luego se especificarán. 
En el caso de no existir postor en la misma se acuerda 
celebrar la segunda subasta, igual término, que la 
anterior, y con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y de resultar ésta desierta se acuerda la celebración de 
la_tercera subasta por iguallénnino y sin sujeción a 
tipo. 

Para los actos' de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laye~ 
tana, 8-10, planta quinta, de esta ciudad. se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 6 de 
abril, para la segunda el día 4 de mayo y para la 
tercera el día 1 de junio, todas a las doce horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate, dándose cumplí miento a lo previsto en los 
artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civíl, reformada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá erectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tiPo ¡:>ara las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos.. 
consignaciones que se devotverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con e,xcepción a la 
correspondiente al mejor postor, .la cual se resetvará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como' parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse en depósito a 
instancia del acreedor las demás consígnaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor ¡ 

adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor'de los que le sigan PQr el oroen 
de sus 'respectivas posturas. Las cantidades consígna~ 
das por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
oblígación por el adjudicatario. En todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositados en 
la Mesa del Juzgado, junto con la ~nsignación 
pertinente para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Se hace constar que la certificación regis
tral está de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta c~o bastante la tituJaoión, 

Quinta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas. 

Fincas objeto del remate 

Lote 1: Urbana, vivienda puerta primera de la 
planta segunda de la escalera numero 2 de la calle 

•• ,ffH: ¡·1di!i ,lid Uii 

Congost, del bloque n~mero 1, del conjunto urbanís.
tico «Pui de $egu!», síto en Pobla de Segur. lnscnta 
en el Registro de la Propíedad de Tremp (Urida), al 
tomo 419, libro 21, folio 153, finca número 3,415. 
Valoración: 2.500.000 pesetas. 

Lote 2: Urbana, loc.al en planta semisótano del 
bloque numero t, del conjunto urbanístico «Pui de 
Segur». con acceso por la calle sin nombre, sito en 
Pobla de Segur. lnscrita en el mismo ~istro de la 
Propíedad, torno 8-39, libro 49, folio 217, finca 
número 3.38}. Valoración: 700.000 pesetas., 

Lote 3: Urbana, local de planta baja, del bloque 
númeto 1, del conjunto urbanístico «Pui de Segur», 
con 8(;CC-sa por la caUe Congas!. sito en Pobta de 
Segur, Inscrita en el mismo Registro, tomo 481, libro 
24, (olio 69, finca número 3.407. Valoración: 
1.500.000 pesetas. 

Lpte 4: Urbana, local en planta baja del bloque 
numero 1, del conjunto urbanlstico «Pui de Segur», 
con alJCeso por la calle Congost, sito en Pabla de 
Seaul'.lnscnta en el mismo Registro, tomo 819. libro 
49, folio 239. finca número 3.405. Valoración: 
950.00ó peseta,. 

Lote 5: Urbana,. local en planta baja y en planta 
sótano que se c-omunican interiormente, de fa' casa 
sita en Pobla de Segur, calla: San Miguel del Puy, 
número 15, Inscrita en el mismo Registro, tomo 846, 
libro SO, tolio 208, finca número '3.612. Valoración: 
4.200,000 prsetas. 

Lote 6: Urbana. vivienda primera planta alta o 
primer piso de la casa sita en Puebla de Segur, calle 
San Mígu.el del Puy, número 15. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 846, libro 50. folio 209, finca 
número 3.613. Valoración: 1.500,000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1992.-la 
Magistrada~Juez. Laura Pérez de Lazarraga Villa
nu((va. -la Secretaría. -907 -16. 

BILBAO 

Doña Maria Teresa Román de la Cuesta Galdiz, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 10 de los de Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue jUicio,de 
cognición 267/88, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Bilbao. ahora BíJbao Bizkaia 
Kutla, representado por la Procuradora María 
Segoda Perea de la Tajada. contra los herederos de 
Isabel Balle~leros Rojos, sobre r~lamación de canti
dad, fn el que se ha acordado sácar a publica subasta. 
por ténn.ino de veinte días.. r.:l bien que luego se, dirá, 
con las condiciones siguiente~: 

Primera.-Stñalilndose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Pedro lbarretxe. sin número, el 'próximo 
dia 16 de mano, a 'las trece horas. 

En prevención de que no se haga postura admisible 
o mutte desierta, se señala para la celebración de la 
segunda por e-l mismo termino. COII rebaja del 25 
por lOOdet valor de la tasación, el día 16 de'abril y 
hora de las trece, 

Asimismo, para el supuesto de que no hubiere 
postores. 'en la segunda o nO. resulten admisibles las 
pujas, por idéntico término y sin sujeción a tipo 
algun'a, se ~ei'iala para la celebración de la tetccnr 
subasta. el día 15 de mayo y hora de las ~rece. 

Segunda,-Para {ornar parte en la subasta' deberán 
los Iici1adores depositar previamente en la Cuenta 
PrOVisional de Consignaciones de este J~, 
aboieI'ta en el Banco- Bílbao Vizcaya con el nUmero 
4130/00011410267/88, una cantidad igua~ por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes. subasta
dos, sin cuyo requisito no seran admitidos. No se 
admitirán poJ;,turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio del avaiúo, pero podrán hacerse a 
calidad de \:edcr el remate a terceros. 

Podran hacerse posturas por esenio en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. j\Ulto a 
aquél, el resguardo de haber efectuado la consignación 
en el establecimiento senalado. 

¡;O~S 

T en'cra.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subSIstentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la.responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su, extinción el 
prrcio del remate. 

Cuarta.-Los antecedentes de la subasta y la certifi
cacíón registral estan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan ser examinados por 
Quienes deseen tomar parte en la subasta en los dias 
hábiles y horas de despacho al público, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y 
hora señalados, se celebrará. en el siguiente día hábil, 
a la· misma bora, exceptuándose los sábados, 

Bien objeto de subasta y avaluo 

Vivienda sita 'en la plaza Zabalburu, numero 3. 
Quinto, [). 

Inscrita en el libro 774 de 'Bilbao, folio 4, finca 
29.560, inscripción primera, 

Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada~Juez, Maria Teresa Román de la Cuesta 
Galdiz.-La Secretaria judicial.-1.743-D. 

* 
Doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
852/1991, se tramita procedimiento judida1 sumario 
al amparo dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
ínstaheía de dona Maria del Carmen Orive Corral y 
don Julio Salazar Badillo, contra don José Maria 
Ugartc Uribarri y doña Maria Lidia Alonso Bilbao, en 
Icc!amadón de crédito hipotecario. en el que, por 
resolución de" esta fccha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de vetnte 
días, el bien que luego se dira, señalándose para que 
el atto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de e')te Juzgado el dia 6 de abril, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Pnm\:ra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SI.:gunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la ~ubasta, deberán consignar previamentt: en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.751, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
tlue sirva de tipo, haciéndose constar el número yaño 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos., no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de cedcr 
el remate a terceros.. 

Cuana.-En trujas la$ subastas, desde el anunCIo 
hasta su t..--clcbración. podrán hacerse posturas por 
cscnt-o en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
SC' ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria e!otan de manifiesto en la &rcretaría del 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravamenes anteriorcs y Jos preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su i.'xtinción el precio del remate. 

PJra el supuesto de- que no hubiere postores en la 
pnmer3 subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 6 de mayo, a las diez horas, sir\'iendo 
de tipo el 75 por lOO del señalado paT3 la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
¡icitadoft.-"S en la segunda subasta, se señala para la 
cdcbrac:ión de una tercera el día 9 de junio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
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602(, 
dehíendo consignar quien d~t' tomar, parle en la 
misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado nQ 
pudiera Celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
háhil, a la misma hora, ex<:eptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caS() de no poder. llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda Al, derecha, subiendo la escalera del piso 
o planta alta'segunda de la casa número 4 de la calle 
Arlanwndi; con una superficie aproximada de 106 
metros cuadrados, y que forma parte integrante del 
conjunto residencial «Las Arenas», señalado con los 
números 1.3. 5. 7, 9, I J Y 13 de la calle Ncgubidc; 34, 
36. 38 Y 42 de la caBe Las Mercedes, y 2. 4 )' (:. de la 
calle ArlamcndL en el barrio de las Arenas, anteigle--
sia dc Gctxo. Inscrita allíbro 628 dc las Arenas. foÍlo 
11, finca 2L367-N. 

Dado en Bilbao a 17 de enero de 1992.-la Magis-, 
trada-Jue/, María Angeles FiUoy Rurno.-EI Secreta-o 
rio-I.471-0. 

emula de notificación 

En el expediente de convocatoria de J unta general 
extraordinaria numero 55 de 1992, seguido ante el 
juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Providencia: Señor Magistrado-Juez don Ignacio 
01a50 Azpiroz. 

En Bílbao a 22 de enero de 1992. 

Por turnado para su despacho a este Juzgado el 
anterior escrito y documentos acompañadOs, copia de 
poder con su bastanteo· y copias simples, regístrese. 1 

Se tiene por personado y parte en fa representación 
que acredita de don José Luis Oñate Luzuriaga al 
Procurador don Francisco Ramón Atela Arana COn 
quien en tal sentido se entenderán las' sucesivas 
diligencias en legal forma. 

Se admite a trámite el expediente que se insta al 
amparo de lo establecido en cl artículo 101 de 'la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, y concurriendo 
en el solícitante los requisitos legales prevenidos en 
dicho cuerpo legal, se acuerda convocar a los accionis.
tas, con audiencia de los Administradores, a Junta 
general extraordinaria de la Sociedad "Norte de' 
Maquinaria, Sociedad Anónima", para el día 1(} de 
mar LO, a las veinte horas, en primera convocatoria, y 
caso de no existir quórum suficiente, para el día J 2 de 
marzo, a las veinte boras, en segunda convocatoria, 
celebrándose el acto en las dependencias de la propia 
Sociedad, barrio Letxolerri de Larrondo (Lujua-Viz
caya), camino' de la Estación, sin número, y resul
tando potestativo dél Presidente y de los Administra
dores proporcionar los informes solicitados y el 
requerimiento de la presencia de NotariO. que' levante 
el acta de la Junta a celebrar. 

En cuanto se refiere a la presidencia de la' Junta, se 
estará a lo dispuesto en el artículo J 10 de la precitada 
ley, teniéndose por propuesto el sigurente orden del 
día: 

Primero.-Nombramiento de Aóministradorcs de la 
Compañía, con las facultades legal y estatutariamente 
estableddas. 

Segundo.-Facultar a la persona que de!tigne la 
Junta para comparecet anté Notario y elevar a,pUbli
co!"> los acuerdos que deban de ser objeto de inscrip
ción. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 97 
de la repetida ley, líbrense edictos para el legal 
anundo de lo que antecede, que se publicarán en,el 
"Boletín del Registro Merca!ltíl de Vizcaya" 'i en el 
"Corre(\ Español-El Pueblo Vasco", despachos que se 
entregaran a la representación de la parte actora para 
su diligenciamiento. 

lo mandó y firma su señoría, doy fe.)) 

- .... 1 jI. 
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Se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación. 

Dado en Bilbao a 22 de enero de 1992.-EI Secreta
rio.-1.450-D. 

Edictos 

Do-n.lgando OJaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de ailQao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 376/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumariQ del artículo, 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kutx.a. contra do1la 
Marina Garria Fernández y don Ilnario Chavarría 
Lópe:z. en reclamación de crroito bipotecario, en.el" 
que ptlr resolución: {le esta fecha se ha acordado' sacar 
a ¡;ública, sulmsta. por primera vez y térmi-no de 
veintt dias, los bienes que luego se dirán, 'SeñalandÓ8e 
para que el- ,:acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado,el dia 6 de abril, a las diez
boras, con las, preH,:nciones siguientes: 

Primer.a.-Que no se admitirán posturas que ,.0 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda,-Que Jos licitadores, para tomar parte en 
la subasta •. deberán ,consigna.r previamem:e en Ja 
c:uenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vi:zcaya, 
Sociedad A,nónima», n(imero 4.748, una cantidad 
igual,' por lo ~nos. al 20 por lOO del valor del bien 
que, sirva de' ti~ haciéndose constar el nú'.nw..ro y año 
del procedimic"to. sin CU}.o requisito no se-rán.!ldmi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el JUlgado. 

Tercera-Podrán participar -con la calidad de ceder 
el remate a tef«.'ros.. ' 

Cuarta.-En t-odas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, e1.l pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículQ 131 de la Ley 

I Hipolecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juz~o; entendiéndose que todo lícitador acepta 
-como bastal):te la titulación existente y qu~ las carps 
o- gravámenes anteriores y los preferentes. si l.os 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enteopi,éndose que el rematant( los aC'epta y queda 
subropdo I;:n la, respon~billdad de los mismos. sin 
destinarse a Su extinción el precio del remate. 

Pára el supuesto de que no hubiere Postores en la 
primera' subasta, se señala para la celebración de una 
segú'nda el dia 8 de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tiPo el 75 por 100 de!' seña(a9o para la primera 
subaSta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igl1almente) y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 10 dejunio, a las diez 
horas. cuya subasta -se l'C'lebrará sin sujeción a ·tipo, 
debiendo· consignar Quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvü, de base para, 
la 5e&\1fl-da. 

Si por f\¡(-rza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos,. se entende..rá que se c.elehrará el siguiente dia 
hábil;, a la misma hora. exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto !">cnjra de notifICación a lOs ' 
deudQSeS.,para el '9a50 de no poder !le" arse a efecto tri 
la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 86. Vivienda i7quierda·ilguierda. tipo 
«1))), de la planta alta primera, perteneciente al portal 
número 47, que tiene una superficie 6tH aproximada 
de 10'1 metros 54 d-¡,"cimetros y linda: Al norte, con la 
,,'jvienda izquierda-<Jerl'cha' de su respéctíva planta y 
portal, y espacio 1ibre r-e..-:ayente sobre la <."Ubi-erta del 
sótarro: pt1r el' sur, con el rellano de la esca-lera. caja de 
la ~'SCatera y con patio interior; por' el este. <.:on el 
relJano de la estalt-ra y ('on la vivienda 'iz4uien!a
derecha de Sl1 respechva planta y portal. y por el 
oeste, "t..'On'patío j~ri()r y vl~ienda derecha.derecha 
dé su r,~spcctiva piar"", pero del portal número 45. 

Con relación al total del edifICio)' su valor, tiene 
una participación de 0,84 centesimas por lOO. 

Forma parte del siguiente: Ediúdo en Getxo, com
prensivo de cuatro portales de entrada, señalados oon 
los números 43,.45 y 47 de la calle Gobelaurre y 
numero 41 de la caHe Villa de Plencia, 

Titulo: El de compra a la Mercanlil «Elüy Arsuaga, 
Sociedad limitada», según escritura autorizada ,con 
ft,-cha de hoy, con el Notario de esta villa don Luis 
Alba Soto. 

Referencia registral: LIbro 357 de Las Arenas, folio 
94 vuelto, finca número 20.895, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 15.990.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de enero de 1992.-El Magis-. 
trado--Juez, Igancio OJaso Azpiroz.-El Secreta
rio.-1.412·D. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretarío de Primera 

Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 388/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley 'Hipotecaria, a 
instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa, Sociedad Anó
nima»:, contra doña Maria Coñcepción GonzáJez, 
González y don Claudia Valle Rodríguez, en recla
mación de crédito hipotecario', en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acl0 del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 8 de abril, a las diez horas, ' 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los j'icítadores, para tomar parte en 
la' subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedat;l Ariónima», numero 4.724, clave 00, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien qne sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de 
dinero en met,álico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíego cerrado,. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.4..0s autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose q~e todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriOIes y los preferentes, 
si los hubiere, al l-'Tédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin de~tinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celetiración de una 
segunrufeJ día 8 de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo dt" aplicación las demás prevencio
neS de la primera. 

Igualmente, y para el caso de quc tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 8 de junío, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo cons.ignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
pata la segunda. 

Si por rutoa mayor () causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarSl' la subasta en el dia y hora 
seiíalados, Sl" entt'nd('rri que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la rnisnu hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto <>enirá de notiÜtación a los 
deudóres para él t'aso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 



BOE núm. 44 

Bien que se saca a subasta 
Lonja situada a la izquierda del portal que tiene 

una e",tensión superficial de 78 metros 39 deCÍme
tros cuadrados, forma parte de la. casa señalada con 
el número 43. hoy 45, de la calle Calvo Sotelo. hoy 
calle Las Viñas, de Santurce Antiguo. Inscripción: 
Tomo 1.005, libro 349, folio 50, finca número 9.164, 
inscripción cuarta y séptima. 

Tipo de subasta: 11.770.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de enero de 1992.-El Secreta
rio, Ignacio: Saralegui Prieto.-L473-D. 

* 
Doña María Rivas DÚlZ de Antoñana, Magistrada

Juez del Juzgatto de Primera Instancia número 1 de 
Bilbao, • 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el número 
1.253/1989, se tramita procedimiento de menor cuan
tía. a i",stancia de don Luis Manuel Homedo Gutié-
rrez, centra doña María Teresa Arnáez Uano, en el' 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sáCar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate ,tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 25 de marzo, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores., para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Hinco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.-105, una cantidad 
igual,. por lo menos., al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán sen- examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes., si las hubiere, al crédito 
del actor continyarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera sU.basta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 29 de abril, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 28 de mayo, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeciÓD a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse fa subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siluiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

.Antes: Vivienda izquierda-izquierda o tipo U de la 
planta alta octava de la calle Hurtado Saracho 
número 14, de Bilbao. ' 

Ahora: Vivienda octava A de la casa número 16 de 
la calle Pablo Zamarripa, de Bilbao. 
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Inscrita al tomo 1.711, libro 370 de Begoña, folio 
67, finca 22.097, inscripción primera. 

Tipo de la primera subasta: 14.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 10.500.000 pé5etas. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de 1992.-La Magis-
trada~J uez, Maria Rivas Díaz de Antoñana . ...¡:l Secre
tario.-1.4l3-D. 

CABRA 

Cédula de cílílción 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
instrucción numero 2 de- Cabra (Córdoba) en el juicio 
de faltas número 674/1989, seguic;to en este JUlpdo 
por lesiones en tráfICO,. constando comQ deiwnciada 
Kay Wiseroan, súbdita británica,.he acordatkt citar a 
lá persona anteriormente reseñada, a fin de que el 
próximo dia 10 de marzo de 1992, a las once t('einta 
boras de su mañana, compareza ante es.te Juzgado de 
Instruccí6n mimero 2 de Cabra (Córdoba), al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio-. df!bicado com
Parecer provista de las pruebas de que intente valerse, 
bajo aPembimiento q,e que en el caso de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

y para que sirva de citación en forma a Kay 
Wiseman expido el presente, que firmo en cabra a 6 
de febrero de 1992.-EI Sccretario.-2.401~E. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-luez del 
Juzgado de Primera Instancía número I de los de 
Cáceres, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi car¡o~ bajo 
el número 93/1987, se sigue procedimiento ejeCUtivo
otros títulos, a instancía de Caja de Salamanca y 
Soria, representada por el Procurador don Lu'is Gutie~ 
rrez Lozano, contra don Rafael de Corcuera Pedraza, 
doña Maria Isabel Serrano Bargueño y don Luis 
Mariano Serrano Bargueño, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos se ha acordado sacar .,'Ia venta 
en primera y publica subasta, por término. de veinte 
días y precio -de tasación, el siguiente bien iamueble., 
embargado en el procedimiento: 

Finca urbana sita en la ciudad de Toledo 'y que es 
propiedad de don Luis Mariano Serrano Bargueiio; se 
trata de un edificio completo. ubicado en calle Reyes 
católicos, número 9, de Toledo. [nscrito en el1tegis
tro de la Propiedad de esa ciudad, en el torno 586, 
libro 378, folio 18. finca 4.IIO-N. Tasada Pericial
mente en 55.000:000 de pesetas.. 

La subasta se celebrará el próximo dia I .de abril, a 
las doce- horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, 
e-dificio «Ceres», de esta capital bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tjpo de tasación será de 5),000.000 de 
pesetas., sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha 'Suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del lipo de tasación, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercent.-Podrá hacerse el remate a calidad, de ceder 
a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado., desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del' Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Quin1a.-Para: el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga tuaar la 
segunda el próximo 27 de abril, a las doce boras, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de tasación, que será el 75 por 100 -del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, ' 
el día 21 de mayo, también a las doce horaSt 'rigiendo 
para 1a· misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 
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Sexta.-Que no existiendo titulos de ,propiedad de 
las fincas, es condición que el rematante verifique la 
inscripción omitida antes o desp~és del otorgamiento 
de escritura de venta, en el término que sea.uficiente 
y el J ue:z o Tribunal señale, de conformidad con lo 
prevenido en la regla quinta del artículo l40 del 
Reglamento Hipotecario, en relación COn el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Si por cuestión de fuena mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Dado en Cáceres a 22 de enero de, 1992.-El 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-EI Secreta
rio.-I.463-D. 

* 
Don Antonio Maria González Aoriano, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 5 de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado Y rnvo el 
número 379[1991, se sigue procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros de Salamanca )! Sona, representada 
por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, contra 
doña Petra Miguel Sánchez y don Francisco González 
Hernández. con domicilio en Cáceres, calle Antonio 
Hurtado, número 22, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte días. la finca 
hipotecada que se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 8 de 
abril, a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas. en su 
caso, se celebrarán, asimismo, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, los próximos días S de mayo y 
2 de junio, a las doce horas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 7.750.000 pesetas la primera finca y 750.000 
pesetas las segunda finca, cantidades pactadas en la 
escritura de constitución de la hiPoteca; servirá de 
tipo para la segunda subasta el 1S por 100 de la 
primera, y la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consiganr previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable;cimíento 
designado al efecto una cantidad igual, por lo menos,. 
al 20 por tOO del tipo referido, sin cuyo requisiio no 
serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la forma y requi~itos establecido en la 
regla 14 del articulo 131 de la ley Hipotecaria, ya la 
calidad de ceder el remate' a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están 4e manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la tiíulaciém. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subSistentes, yel rematante los 
aceptará y quedará subrogado eq la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del n:.matc. 

Fincas objeto de subasta 

La Urbana numero 8. Vivienda tipo D, planta 
primera, con acceso por la escalera y ascensor del 
centro sito en Cáceres, avenida Antonio Hurtado, 
número 16, hoy 22. De 94,19 metros cuadrados útiles 
y 116,53 metros cuadrados construidos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Cáceres., tomo 
1.724. libro 669. folio lJ 1, finca 23.661. 

2.a Una se:sentaisieteava parte indivisa de la finca 
urbana número 1, planta sótano, destinada a aparca~ 
miento de vehículos, sita en avenida Antonio Hur
tado, número 16, hoy 22. Tíene acceso a través de una 
rampa, que parte de dicha avenida y también por las 
tres escaleras y tres ascensores del inmueble, d\" 
1.810,69 decímetros cuadrados. l.a participación de la 
finca descrita se concreta e individualiza en la plaza 
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de garaje nUmero 38, de 25,53 metros .cuadrados. 
Número de, inscripción 52 en el Registro de la 
Propiedad nlimero 1 de Cáceres., tomo J. 7 12, libro 
657 de ~áceres. folio 37, finca 23.654. 

Dado en Cáceres a 24 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Antonio María González Flo
riano.-El Secretario.-L465-D. 

* 
Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instanda número I de los de 
Cáceres, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 133/19~. se sigue procedimiento ejecutivo 
otros tHulos. a instancia de Caja de Ahorros de 
Salamanca y Saria, representado por el Procurador 
don Luis Gutiérrez Lozano, contra don Juan Carlos 
Sánchq Clemente y don Justo González Martín, 
reclamación de cantidad. en cu)tOS autos se Jut acor· 
dado sacar .3 la venta en primera y publica subasta, 
por término de veinte días y precio de tasación lO! 
siguientes muebles e inmuebles embargados en el 
procedimiento: 

l. o Rústica. Terreno al sitio Viñas de Mudalpelo, 
término municipal de Valdeobispo, con una cabida de 
12.400 metros cuadrados. Lin(j¡c Norte, finca de 
Diodoro Blanco Morcillo¡ Este. arroyo; sur, frente. 
Blanco Morcillo; oeste, Servido Nacional de Cañeen-
tración Parcelaria y O. P. y parcela _da. Queda 
atravesada por la Unea divisoria que separa tos 
ténninos municipales de Valdeobispo y Carcaboso. 
Sobre esta finca se ha construido, de nueva planta. 
nave compuesta de dos cuerpos de fonna rectangular, 
con una superficie de 502 metros cuadrados en total; 
está destinada a la explotación de cUl)icultura. Esta 
construida a dos aguas, con piso en parte de hormigón 
y parte de terrazo, diáfana, salvo la zona de oficinas, 
con instalación eléctrica y de fontanería con techum
bre metálica. Por estar incluida dentro de la finca 
descrita, conserva los mismos linderos. Finca registral 
número 3.191. Tasada pericialmente en 6.132.000 
pesetas. 

2.° Urbana. Terreno con destino a. soIat para 
edificar viviendas de potecciÓD oficial, al sitio Viñas 
de Mudalpelo, término municipal de Valdeobispo-, 
con una superficie aproximada de 1.000 metros cua
drados, que linda, pór.todos sus aires, con resto de la 
finca matriz. Tiene acceso a través de camino qu~, 
partiendo de la carretera de Carcaboso, l1egá f'!asta 
dicha parcela. Esa finca se forma por segregacióp de 
la matriz inscrita bajo el número 3.191. obrante. a1 
folio 13 del tomo 909 del archivo, libro' 47 del 
Ayuntamiento de Valdeobispo. Sobre esta fin~ se 
encuentra en curso de construcción el sigUiente: 
Edificio- de planta baja, que ocupa una superficie 
construida de 148,76 metros cuadrados. Consta de 
tres dormitorios, salón, cocina, baño, despensa.- con 
una superficie titíl de 89,76 metros cuadrados, 
teniendo corno anejo inseparable un garaje de 29,66 
metros cuadrados y un trastero de 9,42 metrOS 
cuadrados, Los restantes 85 J ,24 metros cuadrados se 
destinan a lonas verdes, que circundan la mentada 
vivienda. Con los mismos linderOs del solar. FiIKa 
registral número 3.252. Tasada perici~lmente en 
4.700.000 pesetas. . 

3.° Turismo marca «Renault-5», matricula 
M.4007-¡\U~·propiedad de don Justo GonZález Mar
tin, año de matriculación 1972, tasado periciamente 
en 40.000 pesetas. 

4.° Turismo marca «Seat-131», matrícula 
B--2657-CG, propiedad de don Juan Carlos Sánchez 
Clemente, año de matriculación 1976, tasado pericia)
mente en 75.000 pesetas. 

La subasta se celebrara el próximo día 5 de mayo, 
a las doce hora de su mañana, en la Sala de Ay.diencia 
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, 
ediftiio «Ceres», de esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será el que se indica en 
cada uno de Jos bienes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

_.Mli •• 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de- tasación en la Mesa del Juzgado o' 
establecimiento .que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.. 

Cuatta...:..Podrán hacerse posturas por' escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta'su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por' 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
-la primera subasta, sé señala para que tenga lugar la 
Segunda el próximo 28 de mayo, a lQ doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de tasación, que _ el 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta 'dicha segunda 
iubast3; se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 22' de- junio, también-a las doce tioras, rigiendo 
Para-la misma las restantes cOndiciones fijadas para la 
!legUnda. 

Sexta . .o.Que npo existiendo titulos de propiedad de 
las'finba:s"es-condlción que el rematante verifique la 
inscripción omitida antes o después del otorgamiento 
de escritumde '9"eDta, en el término que sea suficiente-
mente y el Juez o Tribunal señale, dé confonnidld 
con 10 prevenido en la regla 5.a del artículo 140 ~eI 
Reglamento Hipotecario en relación con el artiéU~ 
lo 1.497 de la Ley de Enjuicíamíento Civil. . 

Séptil'na.-Si por cuestión de fuena mayor tUVlera 
que suspenderse alguna de las subastas. se enténderá 
señalada su celebracíón para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma,al 
demandado, en jgnorado paradero, don, Juan Carlos 
Sánchez Oemente. 

Dado en Cácercs a 28 de enero de, 1992.-EJ 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-EI 5e(:reta~ 
rio.-I:466-0. 

CANGAS 

Edicto 

En vírtud dé lo acordado por su señoría en los autos 
seguldos en este Juzgado- de Primera Instancia_e 
Instrucción numero 1 bajo el número 485{1990 sobre 
proceso incidental de los artíc;ulos 85 y 86 de la Ley 
Cambiarla y del Cheque, sobre extravio de letra de 
cambio a instancia del Procurador señor Devesa 
Pérez-Bobil1o. en nombre y represcn~ción de la 
Entid;ul '«Banco ZaraSonno, Sociedad Anónima». 
contra ta,s Entidades i(C'ámara. Sociedad AllÓnirI}a». y 
«Constru«íones Lamas Pazo, Sociedad limitadD, 
en proveído del día de la fecha. por el presente se 
emplaza al tenedor del título para que pueda compa
recer y formular oposición dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación del presente 
edicto¡ letra de cambio numero N-80343-A, cuyo 
importe es el de 515.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación y empla
~miento al tenedor .del título, expido y firmo el 
presente ,en Cangas a 21 de enero de I 992.-EI 
Se-cretariO.-l.400-D. 

CANGAS DEL NARCEA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Garria Or~ás, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cangas del Narcea y su 
panido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
$Íguen autos de juicio ejecutivo promovidos poLdoa 
Angel Guisuraga del Pozo. representado por la Procu" 
radora señora Pérez Garrido-. contra «Minas de 
Gedrez, Sociedad Anónima», en tramite de procedi
miento dc- -apremio., en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en púbhca subasta, por primera v:z. 
Jas siguientes concesiones mineras: La lndependenCta, 

1 expediente número 29.093; San José, expediente 
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número 19.838; Che ... expediente número 20.511; 
Cuca, expediente número 20.512; Pouppee, expe
diente número 19.276, y LUí, expediente número 
20.510; concesiones que se encuentran en el Alto de) 
Rañadóiro, entre Jos poblados de Gedrez y Monaste
rio de Hermo, 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de marzo 
próximo, a las trece horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pririlera.-Las concesiones salen a püblica subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valoradas de 
13.926.450 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósitos de este Juzgado el 20 por 
lOO del precio de tasación que sirve de tipo para la 
subasta~ sin cuyo requisito no podrán F admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el ,remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamenté la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existie~, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a S\lo extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabílidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podtán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades prevíam,ente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones, de los postores que así lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de sUOasta con 
la cantidad consignada, la cual le sera devuelta una 
vez cumpÍida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rem!l_tante. 

Pe no haber- postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de abril, a las trece 
horas., para la que servitá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 26 de 
mayo, a las ttece horas de su mañana, en la referida 
Sala de Audiencia. ' 

Dado en Cangas del Narcea a 15 de enero de 
1992.-La Juez, Rosa Maria Garda Ordás.-Ante 
mí.-S87-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Germán Belbis Pereda, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos ntimero 322/1988, de juicio ejecu
tivo seguido a instancias de «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Emilio Olucha Rovira, contra don 
Vicente Castillo Gargano. doña Rosa Górriz Bolos, 
ddn Agustín Oranen Ferreres, lIoña Encamación 
Cortés Juan, don, Diego Herrero Meseguer, doña 
Carmen Giner Seglar, don Enrique Cortés Juan, doña 
Pilar Corbato Andreu, don Ricardo Salom Cortés y 
doña Maria Campos Martí, he acordado, sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días 
y tipo legal que se dirá, los bienes que luego se 
describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual: por lo menos, a12Q pot 100 del tipo de subasta; 
en la tercera. se consignará una cantidad igual que en 
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la segunda; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de -cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará romo 
bastante la titulación existente sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito ,ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose -en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce boras. con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, el día 3 de abril de 1992. Tipo el 
de la tasación de los bienes. 

Segunda subasta, el dia 4 de mayo de t 992. Tipo el 
75 por 100 de la tasación de los bienes. 

Tercera subasta, el dia 1 de junio de 1992. Sin 
sujeCión a tipo. 

Bienes objeto de subasta: 
, 

1. Una tercera parte indivisa de planta baja 
comercial del edificio en Soneja, calle Mayor, número 
38, con una superficie de 120 metros cuadrados, y uua 
cuota del 25.por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de.Segorbe. al tomo 261, libro 17, folio 
150, finca 2.465, inscripción primera. Tasada en 
2.000.000 de pesetas. 

2. Piso 1.0, vivienda del mismo edificio an~or, 
con una superficie de I J S 'metros cuadrados, y una 
cuota del 25 por 100: Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Segorbe, al tomo 261, libro 17, folio 
151, finca 2.466, inscripción primera. Tasada en 
4.000.000 de pesetas; 

3. Tierra secano con olivos y algarrobos, en ter
mino de Soneja, partida Falcón, de 15 áreas; Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Segorbe, al tomo 
227, libro 15, folio 83, finca 2.091, inscripción pri
mera. Tasada en 4S.000 pesetas. 

4. Algarroberal en término de Soneja. partída del 
camino de Azuebar, de 25 áreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Segorbe, al tomo 221, 
libro 15, folio 85, finca 2.092. inscripción primera. 
Tasada en 30.000 pesetas. 

5. Algarroberal en término de Saneja, partida 
Palomera, de 60 áreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Segorbe, al tomo 227, libro 1'5, folio 81, 
finca 2.093, inscripción primera. Tasada en 35-.000 
pesetas. 

6. Algarroberal en término de Soneja, partida 
Garroferal, de 8 áreas. Inscrito en el RCJÍstro de la 
Propiedad de Segorbe, al tomo 227,líbro 15, folio 89, 
finca 2.094, inscripción primera. Tasada- en 5.000 
pesetas. 

7. Tierra huerta en término de Soneja, partida El 
Puente, de 3 áreas. Inscrito en el Registro _ de la 
Propiedad de Segorbe, a1 tomo 227, libro 15, folio 91, 
finca 2.095, inscripción primera. rasada en 3.000 
pesetas. 

8. Casa de planta baja y'dos pisos, en Soneja~ calle 
Bueaire, número 4, con una superficie de solar·de 80 
metros cuadrados: de los que 70 metros cuadrados, 
son edificados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe, al tomo 221, libro 15, folio 83, finca 
2.096, inscripción primera. Tasada en 2.500.000 pese
tas. 

9. Corral en Soneja. calle aotes, numero 6, con 
una superficie de 30 metros cuadrados. Inscrito en el 

- ReStstro de la ~piedad de &sorbe, al torno 221, 
libro 1.5, folio 95, finca 2.097, inscripción primera. 
Tasado- en 300.000 pesetas. 

JO. Una cuarta parte: indivisa de local 2, planta 
baja comercial, del edifICio en' Soneja, calle José 
Antonio, sin número (hoy caUe Mayor, número 551 
con una superficie de 218,30 metros cuadrados. Y una 
cuota del 19 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Segorbe, al tomo 1%, libro 12. folio 85, 
finca l. 71S, inscripción primera. Tasada en 2.200.000 
pesetas. 

11. Local 4, del mismo edificio anterior, COn una 
superficie de 60,94 metros cuadrados. InScrito en el 
Registro de la Propiedad de "Segorbe, al tomo 196, 
libro 12, folio 89, finca 1.717, inscripción primera. 
Tasada en 2.400.000 pesetas. 

12. Tierra secano cereal, en término de Castell· 
novo, partirni Arsenal, de 32 áreas. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Segorbe, al tomo 221, 
libro '19, folío 2 t 2, finca 3.103, inscripción primera. 
Tasada en 15.000 pesetas. 

11 Tierra secano cereal (y algarrobo "no). en 
término de Castellnovo, partida P~uelo, de 40_ áreas. 
Inscrito en e1l:legistro de la Propiedad de Seaorbe, al 
tomo 321,IibrÓ 19, foliO 214, finca 3.704, inscripCión 
primera. Tasada en 20.000 pesetas. 

14. Tierra secano cereal y algárrobos, en-término 
de Segorbe, partida Ferrere, de 36 áreas 80 centiáreas. 
Inscrito en_el Registro de1a Propiedad. de Se¡orbe, al 
tomo 231. libro 92, folio 83, finca 13.222, inscripción 
primera Tasada en 25.000 pese;tas. 

15. Tierra se<:anQ ron olivos en término de 
Scgnrbe, panida Garrota, de 85 áreas 80 centiáreas. 
Inscrita- en el Registro de la Propiedad de Segorbe, al 
tomo 231, libro 92, foli-o &5, finca t 3.222, inscripción 
primera .. Tasada en 60-.000 pesetas. 

16._ Tierra huerta en término de Geldo. partida 
Rambla, de· 19 áreas 50 centiál'éas. ·Inscrita en el 
Regist1'Q de la ProlJiedad de SegQrtJe. al tOftKI 194, 
libro 5, foJio 235, finca 612, inscripción primera (hoy 
de menor superficie por ocupar carretera). Tasada en 
10'.000 pesetas. 

17. Tiena huerta en térmíno de Sol de Ferrer, 
partida Aldara, de 13 áreas 3S centiáreas. In~ta en 
el Registro de la Propiedad de Scgnrbe, al lomo 126, 
libro 7,- folio 29, finca 1.030, i~ripción -primera 
{totalmente afectada por la carretera). Tasada en 
5.000 pesetas. 

l8. Piso 3.°, puerta 6, del edificio en Valencia, 
calle Finlandia. -numero 2S (hoy 23~ de 1I $,29 metros 
cuadrados de SUperficie utn, distribuida en vestíbulo, 
pasillo, cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
dos baños y -solana. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia, número 1, at romo 2.137, 
libro 531, folio 71, finca 56.045. Tasada en 15.000.000 
de pesetas. 

19. Plaza de garaje numero 11. Una treinta y una 
aYa parte indivísa, sótano, ediftcio, inmueble silo en 
Valencia, calle Finlandia, número 25 {boy 23}. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 1, al tomo 2.137, libro 537, folio 132, finca 
56.019/21. Tasado en 1.700.000 pesetas. 

20. Inmueble sito en la población de Villarreal, 
calle Vicente Sanchis, número 51 {antes 53, esquiaa a 
la calle Zumalacárregui, numero 92 (antes 88), sobre 
solar de 252 metros cuadrados, compuesto de planta 
baja~ pensión ..cortés»-~ sa·iÓli..eomedor (restaurante), 
cocina, 10 dormitorios, servicio y almacén, y el piso 
alto consta de- recibidor, cocina, comedor y 8 dormi
torios. Inscrita en. el Registro de la Propiedad de 
ViUarreal número t. al tomo 427, libro 293, folio SI, 
fin~ número 30.362. Tasado en 22.000.000 de pese-: 
las. 

Dado en Castellón de la- Plana a 8- de enero de 
1992.-El Magistrado-Juez, Germán Belbis _-El 

·Secretario.-912-10. 

ELCHE 

Edícto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Ju188-d-o de 
Primera InStancia numero 6 de la ciudad de_Elche 
y su partido, 

Hace saber. Que en eSle Juzaado se tramitan autos 
del artícWo 111 dé la Ley Hipotecaria, oon ñúmero 
688/1991, seguidos a instancia de «Promotora de 
Inversiones Flumen, Sociedad Anónimu, contra don 
Juan Montesinos Teruel y doña María JesÚ$ Saura 
Albaladejo, en cuyos- autos se ha acordado sacar a la 
v.enta. ~Il PIoÍJ)lica subasta, por término -de veinte días, 
lo! bienes inmueblC$ constituidos tn garantía hipare. 
caria de la propiedad de los demandados que a})QUo se 
describen, con indicación de:l tipo- pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de mayo de 1992, a las 
diez horas, por el tipo-pactado para la subasta, -sin que 
se adrilitan poSturas inferiores a< dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de' no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudic;aci.ón 
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en debida forma por el actor, el día 5 de junio de 
1992, a las diez horas, por el tipo pactado, rebajada en 
un 2S por 100. sin qUe se admitan posturas inferiores 
a este tipo pactado. _ 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arregl~ ~ derecho la adjudi?a
ción por el actor, el día 3 de Juho de 1992, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. . 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Cuarta.-Que, a instancia del a_ctor, podrán reser· 
varse los depósÍtos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a fuvor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que tos autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.&, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci(;n y que las 
cargas o gravámenes anteriorC$ y los preferentes, si tos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destina~ a su extincíón el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptarlas obligaciones consignadas. en la 
regla 8. a -del at1icuJo 131 de la Ley Hipotecaria, y si 
no las acepta expresamente, no le será admitida la 
proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta sótano, número 8, es el 
tercero de la derecha según se entra a la zona de 
acceso para Jos locales desde la caJle K, tiene su 
entrada por dicha zona de acceso; ocupa una superfi· 
de construida de 136 metros cuadrados; consta de 
una sola nave sin distribución. Linda: Derecha. cua
dro de contadores y zona común; izquierda, compo
nente siguiente y zona común; fondo, dicha zona 
camun, y frente, zona de acceso para los locales. 
Cuota: 2 entefJ)S y 4S centésimas de otro entero por 
100. Inscripción: Al tomo 1.467. libro 379 de Torre
vieja, folio SO, finca 21.842. 

Primer lote: Valorado en 10.447.500 pesetas. 
Local comercial en planta sótano, número 7, es el 

cuarto de la derecha según se entra a la zona de acceso 
para los locales desde la calle K., tiene su entrada por 
dicha calle de acceso; ocupa una superficie construida 
de 95 metros cuadrndos; consta de una ~la nave sin 
distribución. Linda: Derecha, entrando, componente 
anterior~ izquierda, compoñente siguiente; fondo, 
zona común, y frente, zona de acceso para los locales. 
Cuota: I entero y 70 centésimas de otro entero 
por 100. Inscripción: Al tomo .1.467, libro 379 de 
Torrevieja, folio 83. finca 21.844. 

Squndo lote: Valorado en 4.477.500 pesetas. 
Asciende el total del avalüo a 14.925.000 pesetas.. 

Dado en Elche a 31 de enero de 1992.-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario, Manuel Salar Nava
ITO.-1.411·D. 

GlJON 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlil]1ero 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 362/1991, se siguen autos de ejecutivo· 
otros 'títulos a instancia del Procurador don Abe! 
Celemín Viñuela. -en representación de Caja de Aho
rros de Asturias, contra doña Carmen Fernándcz 
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González y don José Julián Campo Díaz en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el 
siguiente bien embargado a los demandados don José 
Julián Campo Díaz y doña Carmen Fernández Gon. 
zález: 

llnico lote: Departamento número 18, vivienda o 
piso' 4.0, derecha, posterior, sito en la planta 5.a de la 
casa número 30 de la calle Conde T oreno, de GijÓn. 
Inscrita al libro- 79, tomo 1.714, folio 48, finca 
número 5.488 del Registro de la Propiedad numero 5 
de 9ijón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgtido el próximo día 29 de~abril de 1992, a las 
doce horas. con arreglo a_las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será_ de S.554AOO: 
pesetas, sin que se admitan- posíuras que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la' 
Mesa del Juzgado o estableeimiento que se destine al 
efecto, él 20 por 100 del tipo del remate. 

Teh:era.-Podrán hacerse pOsturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta has~ su 
celebración~ depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ~ 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia de] 
acreedor, las consignaciones 'de los POStores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

SextJ.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de mQnifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con 'ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefercntes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y 'Sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuC!¡to de que resultare desierta 
la primera suba'sta, se señala paro que tenga lugar la 
segunda el próximo- 25 de mayo de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primero, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y c,aso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a lipo, el día 17 de junio de 1992, también a las doce 
horas, ,rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 31 de enero de I 992.-EI Magis. 
Irado-Jucz.-EI Secretario.-I.408-D. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 542/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Abel Celemín 
Vil'hlela, en representación de la,«Caja de Ahorros de 
Asturias», contra don Longinos Lópe~ Alvarez. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte dras y precio de su 
avalúo, el siguiente bien embargado al demandado, 
don longinos Lópcz Alvarez: . 

Voieo lote: Piso sito en la calle Víctor Sáez, 2, 5.° 
derecha, de Oviedo. Inscrito en eJ RegiMro de la 
Propiedad de Oviedo numero 5, al fulio 152, libro 
2.044, tomo 2.789 general, anotación letra A) de la 
finca número 3.682.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 30 de abriJ de 1992, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

'E 

Pmner.t.-EI tipo del remate será de 9.019.450 
pesetas, sin que se admitan posturas que nó cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevjamente, en la 
Mesa del Juzgado- o establecimiento que se destine 'al 
efft.1-o, el 20 por J O(}' del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse Posturas por escrito en 
pliegp cerrado, desde el anuncio de la -subasta haslJ! su 
ce1ebr~eión, deposiUl~o en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, ,ellO por 100 -del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quima.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
. acrce-do-r, las consignaciones de los postores que. no 
resultaren rematantes y que lo admiUln y h~yan 
cUbie.-to el tipo de la subasta, a efectos -de que si el 
primer adjudicatariQ no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 

. por el orden ,de sus respectivas posturas. 
Sex~,-,-Los títulos de propiedad. su'pHdos pqr ce:rti

freación del ,Regjstto, se eocuentran de manifiesto en 
la Secretaria' del, Juzgado, debiendo ,los lícitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y·los 
prekl'entes, si I_os,hubiere, al crédito del actor qu'" 
rán subsisten1es·y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los ac.epta y queda subrogado en la respon
sabilidad de.lO$ mismos, sin destinarse a su extinción 
·el precio del remate. 

<ktava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera SlJbasta, se señala para que tenga lugar la, 
segu,nda el próximo 26 de mayo de 1992. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por lOOdel 
de la primera, y caso de resuJtar desierta dítha 
segunda ,subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de junio de 1992, también a las doce 
-horas, rigieado para la misma las restantes condido-
nes fijadas para 1~ segunda. 

Dado en Gijón a 3 de febrero de 1992.-EI Macis. 
1rado-}ucz.-EI Secretario.-l.4i{)"'D. 

HUELYA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Instancia 
número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial Sumario del artículo _ 131 de la Ley 
HipQtecarii1 con el número 394/1990, promovido por 
«Caja Rural Próvinéial de Huelv3». contra don Anto.. 
nío -Góme-z; Santána 'i doña Rosario Guerrero Gómez, 
vecinos de lepe"calIe Palma ,qel Condado. 2, J e, en 
los que, por resoludón de esta fecha $e ha acordado 
sacar a la venta en púbtica subasta el inmuebl~ que al 
final Sf" describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
(le Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de marzo pró~imo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura,de hipoteca. En se8\1nda subasta, caso 
de no ,quedar rematados Jos bienes en la primera, el 
día 30 de abril próximo y once horas de $U mañana. 
con la rebaja del 25 por J 00 deJ tipo de la primera. 

Yen ferCe-ra: subaSta, si no se remataran' en' ninguna 
de las -anteriores. el día 29 de mayo próximo y once 
horas de su mañana, con todas las demás' condiciones 
de la ~~nda, pero sin suj~ión a tipo. 

CondiCIones de la subasla: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segUnda. pudiéndose 
hacer el reMate en calidad de ceder a terreros. 

Segunda.-Los- que deseen tomar parte en la subastA. 
a excepción del .medor ejecutante, deberán consig
nar-previamente en -la cuenta del Juzpdo- el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos_ a,licitación. . 

Terce .... -Q\Ie la subasta se oelebrani en la ronna de 
pujas a la Hana., si bien además.. hula el día señalado 
para ,remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
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Cuana.-Los autos y la Cértificación del Registro·a 
Que se refiere Ja regia 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secreta·ría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tituJación y que las cargas o ¡ravámenes anteriores y 
los preferentes; si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el remá· 
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
datt de los mismos, sin destinarse a su exÍinción el 
precio deJ remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, suerte de tierra al sitio Guapero, en' el 
término de Cartaya, con una cabida de 3 hectáreas 38 
áreas 62 centiáreas. Linda: Norte. Domingo Landero 
Rivera; este, vereda del Guapero; sur, Manuel GÓIllez 
Pérez,. 'y oeste, camino de San Bartolomé. Inscrita al 
tomo 1.514, libro 103 de Cartaya, folio 57, finca 
7.438, inscripción La TáSada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-89()..3. 

INCA 

EdiclOS 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número '2 de 
los de Inca, 

Hace saber: Que en ejecutivo número 341/1989, 
promovido por la Entidad «Curio, Sociedad An~ 
oima», representada por la Procuradora doña Carmen 
Serra Uull, contra don Bartolomé Villalonga Destard, 
se anuncia subasta publica, _por término de veinte 
dias. de la finca embargada cuya valoración es la 
-sisuiente: 

Urbana, porción de terreno que comprende el solar 
numero- 78 bis. sólo en cuanto a una parte del mismo, 
del plano de la urbanización -Playas de Alcudia, 
procedente del predio La Albufera, en término de 
Alcudia. Mide 300- metros cuadrados. Inscrita por 
mitad indivisa a favor del demandado y de su espQ$3, 
al tomo 3.206, libro 31S-de Alcudia, folio 28, finca 
número 15.740. Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en. la cane Pureza, sin número 
(placa Hestiar), en primera subasta, el dia I de abril de 
1992; en segunda subasta, en su caso, el día 4 de mayo 
de 1992, y en tercera subasta. también en su caso. el 
día 4 de -junio de 1992, habiéndose señalado para 
todas eUas la hora de las diez de la mañana, y se 
celebl1uán bajo fas siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del lipo de tasación. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercc:.ms partes del tipo de tasación, adjudicán· 
dose los bienes al mejor postor. 

Tereer3.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bieI1' saldrá con rebaja del 25 por 100 de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera- necesario en tercera subasta. 
el bien' saldria sin sujeción a tipo. 

El ejecutado no ha aportado el título de propiedad 
de la finca embargada, constando únicamente la 
certificación de cargas y gravámenes de dicha finca, 
debiendo conformarse los lícitadores con la misma. 

las :cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rem~tante los acepta, sin destinarse- a su extinción el 
prodúcto de la subasta. 

Dado en Inca a 7 de enero de 1992.-El Juez.-El 
Secretario.-1.403-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

tos de Inca, 

Hace saber: Que en ejecutivo número 118/1990; 
seguido a instancia de la Procuradora doña Carmen 
Serra LlulJ, en nombre y representación de la Entidad 
~rarij'a Roja, Sociedad: Anónima», contra doña Rosa 
Bíbiloni Horrach. se anuncia subasta pública, por 

---r 
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término de veinte días.. de la finca que a continuación 
se describe y cuya valoración es la siguiente: 

Urbana. casa tipo chalé edificada sobre una porción 
de terreno sÍto en término de Binisalem, procedente 
de la finca llamada «El Molinot»; inscrita a favor de 
ra demandada al tomo 2.735, libro 125 de Binisalem 
folio 5, finCa núm.ero 5.336. Valorada en 20.000.000 
de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JU7gado, sito en la calle Puereza, sin número 
(Pla~Q Bestiar), en primera ~l1basta. el día 1 de abril de 
1992; en segunda subasta, en su caso, el día 4 de mayo 
de t992, yen tercera subasta, tambiCn en su caso, el 
día 4 de junio de 1992, habiéndose señalado pard 
todas ellas las doce horas de la mañana, y se celebra
rán bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la~ dos tercerdS partes del tipo de tasación, adjudicán
do~ los bienes al mejor postor. 
. T ercera.-Que en segunda subasta, en su caso, el 

blcn saldrá con rebaja del Z5 por 100 de tasación. 
Cuarta.-Que si fuera necesario en tercera subasta, 

el bien saldría sin sujeción a tipo. 

El ejecutado no ha aportado el título de propiedad 
dc la finca embargada, constando linícamente la 
certificación de cargas y gravámenes de dicha finca 
debiendo conformarse los lícitadores <.:on la misma.' 

Las cargas anteriores y las preferentes al CWdito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, sin destinarse a su extínicíón el 
producto de la subasta. 

Dado en Inca a 8 de enero de 1992.-EI Juez.-EI 
Secretario.-l A02-D. 

JEREZ DE LA. FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amáiz, Magistrada-J ueL de 
Prim<.>ra Instancia númcro 4 de Jerez de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fet.:ha, 
dictada en procedimiento judicial 'sumario del ar
tkl\lo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el numero 
157/1991 se tramita en este Juzgado, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora senora Moreno Morejón, 
contra don Francisco Aguilar Munoz y doña Manuela 
Rosado Huerta, sobre efectívidad de préstamo hipote
cario, por medio del presente se anuncia la venta, en 
públicas subaMas, por termino de veinte dias de la 
tinca hipotecada que al final se describirá, b~jo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los Iícitadore.s consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al ~O 
por 100 efectivo del valor de los bienes, según el tipo 
para l!l subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de -ceder a 
tercero. 

Segunda.-Dcsde el anuncio de este edictu hasta la 
cckhradón de las subastas"podrán hacc~ posturas 
por escrito en pliego cerrado, depo!.ltando en este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignucion 
cxprc5ada anteriormente. 

Terccra.-Los autos y la certificaóón del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
estt" Juzgado: que se entenderá que todo lícítador 
acepla como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentc-s. si los 
hubiere, al nidito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qucd~ 
subrogado en la responsabilidad de" los mismos, sin 
dc"ünarse a su extinción el precio del remate. 

Fecha de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, síto t~n 
avenida Tomás Garda figueras, 14 (sede de los 
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JU/~aJos), a. las trel..'c hura .. Je su maúana, en las 
f",-ha .. siguientes: 

Prim~'ra ,uhasta: El d¡il 31 de maflO, En ella 11<.) se 
admitirán posturas inferiores a la cantidad en que la 
finca ha sido tasada en la est:ritura de constitución de 
hipoteca y que al final se indIca. Si resultare desierta 
y el ejcrutante no puliera su admdicación, se celebrará-

¡ Don GL'1larO Olano Fernández, Magistrado~juez, por 
sils"lu{:lón, del Juzgado de Primem Instancia 
número 4 d" la Coruna. 

Segunda 'ubasta: El día 10 de abril. Servirá de tipo 
el 75 por HJO de la primera, sin que se aamitan 
posturas inferiores a dicho tipo. [)e,darse las mismas 
circunstancias que en la primera, se cdebrará 

T en:t~t'a whasta: El día 29 de mayo. Será sin 1 
."uje't:ión a tipo; si bien para tomar parte en lá misma [1 

~abrá ~e con,ignarse d 10 por 100, por lo menoS, del 
hpo fijado p..1ra la segunda 

Hace saber: Que en los autos de demanda de venta 
en subasta púbhca número 779/1991, promovidos 
por «Banco Hipotecarío de España, Sociedad Anó
nlma», representado por el Procurador don Carlos 
González Guerra, se acordó proceder a la venta en 
púhlÍ{:;:¡ subasta. por primera vez y término de quínce 
días, los bienes de los demandados don José Pomar 
Limeres y dona Manuela Ramos López, para cuyo 
acto se seriala el día 13 de marzo y "hora de las diez 
treinta, en la Sala de Audíeneia de este Juzgado, sito 
en la calle Múnfortc, sin númc'ro, segunda planta, 
previniendo a los licitadores que; 

Bien objeto d~ subasta 

\'ivienua tetra D, en planta s.a, en la escalera 
núnll'ro 2 dd c-difido en el parql!{~ Avenida de cliota 
ciudad. denominado hoy edificio «.Jerez 74», ro'n una 
superficie construida de 202 metros 5 dedmetros 
cuadrado~. Consta de Ye~1lbulo, t'star-coml-dor, tres 

I dormitorios, dos b'd.ños, cocina, krraza principal. 
)('rvicio y dormí torio y aSt'o de servicio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm~ru 1 de esta ciudad, al 
tomo 958, folio 19 L finca numero 11.453, libro 113, 
:<.CedÓn 1.<1, inscripción La 

Se fijó en la escrÜura dt' pr(:s,tamo hipotecario c.Qmo 
tipo para la primera s.ub;:¡sta judicial la cantidád de" 
10.875.000 pes,ctas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 16 de enero de 
1992.-La Magi.strada-Juez. Estrella Delgado de 
/Xrmiiz,-La Se¡;retaria.-1.429-D. 

LA BISBAL 

EdIcto 

En virtud de lo acordado por el ílustrisimo seflor 
Jut;'z del Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
dudad de La Bisbal y su partido, en el expediente 
número 32/1992, promovidO por el Procurador señor 
Peya GaliCóns, en nombre y representación de «Fer
nando Ramio, Sociedad Anónima», con domicilio en 
esta ciudad, ave-nida Seis de Octubre; 14, y dedicada 
a la fabricación de harinas especiale'J, por medio del 
presente edicto se hace público qué. por providencia 
de esta fecha, 'se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración en estado de s.uspensión de pagOS de la 
mencionada Sociedad, habiéndose acordado la'inter
vención de todas sus operaciones.' 

Dado en La Bisbal a 24 de enero de 1992.-El 
Secret,uio.-I.4N-D. 

LA CORCNA 

Don Genaro Olano Fernández, Magistrado-Juez del 
JULgado de Primera Instancia número 4' de La' 
Coruña, por sustitución, 

Hace saber: Que en el expediente número 
869/1991, se ha tenido por soliCitada ml>diante provi
dencia de esta fecha la suspensión de pagos de «Trajes 
10, Sociedad limitada», con dom.iciho en esta. ciudad. 
caJle Gute.nberg, número 34, lugar de La GreJa'..Bcns 
y dedicada a la confección y Veflta de prendas de 
vestir de senora y caballero, habiéndose, designado 
para. el ¡¡-argo de interventores Judiciales a don .8*lio 
López Cardalda y don José Francisco Saavedra 
Rodriguez y al acreedor «Francisco Barcardit, 'Socie
dad A.nónima»>, figurando con un activo de 
52.265.084 pesetas y un' pasivo de 52.265.084 pesetas. 

y para que sioa de publü:ídad a los fines preveni
dos en la Ley de' Suspensión de Pagos y cspeéialmente 
en su artículo 9, 'libro el prcst'ole en La Comita a 10 
de enero de 199.2,-El Magi~tra¡jo..Juez.-909-2. 

I Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
suh'hla, sin suyo ,requisitó no seran admitidos 
pudiendQ hae~rse posturas por escrito" en plieg~ 
cer~do, ~cpoSltando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el Importe. de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

I 
! 

Segundo.-Servjr¡i de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bícnes, que es de 20.000.000 de pesetas, 
fijado en la cS<.:rüura de préstamo, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terCeras partes del tipo. 

Tefi .. 'ero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. . 

Cuarto.-Que los tÍtuJos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la PropiL'dad que los 
supla estarán de manifiesto, en la Secretaría del 
JUlga.do, previniéndose a los licitadon's que deberán 
conformarse con ellos y que no tcndr:in derecho a 
exigir ningunos otros. 

Quimo,-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
10<; proferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
c!otan subslstentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta, y se su.broga en los mismos, sin destinarse a su 
extinc¡ó~ el pn:cio ~el remate. 

l.aso oc que la pnmera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del. 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
neS-, el día 10 de abril y hora de las diez treinta. 

Y.-para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 8 de mayo y hora de las diez treirita, en el 
mismo lugar que tas anteriores. 

Sí por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas se·ñaladas. se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Número L En la planta baja, que mide unos 130 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle de las Cortes y 
e'Jpacio<; comunes; Sur, nave de doña Manuela Ramos 
López; este, por donde tiene su entrada. espacios 
comunes y fincas de varios' Señores, y oeste, finca de 
dona Manuela Ramos López. 

Número 4. En la tercera planta alta. BuhardiHa 
habitable, que mide 100 metros cuadrados. linda: 
Norte, vuelo sobre la calle de las Cortes y rellano y 
caja de escaleras; sur, vuelo sobre finca de varios 
!.Ctlores y vudo sobre nave de doña Manuela Ramos 
LÓpel y rellallo y caja de escaleras; este, ,por donde 
tiene su entrada, rellano y vuelo sobre fincas de VallOS 
señores, y oeste, vuelo sobre otra finca de doña 
Manuela Ramos López. 

Nave industrial de planta baja. Extensión 625 
metros cuadrados, Linda: Norte, dona Manuela 
Ramos lópcz y otros; sur, resto de la finca matriz: 
este, don JO\'Í1o Arias y otros, y oeste, resto de finca 
matriz. 

Sitas en el Barco de Valdeorras (Orcnse). las 
Cortes. Inscripción: Tomo 400, libro 95, folios 187. 
190 y 191, fincas números 12.973, 12.Q76 Y 12.977. 

D~do en La Coruña a 17 de encro de IQ92,-E! 
~~ag!,,!rado-J~cL. por sustitución, Genero Olano Fl'r
ll¡¡ndCl .. ·-l.a \l'tTctaria-1.444-D. 
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Don RameI Femandez·Porto y García, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚMero 2 de 
La Coruña, 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo número 
1.066/1981 promovido por el «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Lage Alvarez, contra don Joaquín Romero 
Osende y doña María Concepción Vázquez Casas, 
represen~ados por el Procurador señor Tovar Blanco 
Rajoy, se acordó proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, de 
los bienes. embargados a Jos demandados don Joaquín 
Romero Osende y doña Maria Vázquez CasaSt. para 
cuyo acto se sefiala el di.a '30« abril de 19'92,' a las 
diez horas de la mañana, en la Sala' de Audiencia.de 
este Juzgado. SÍto en el Falacio de Palacio de Justicia. 
previniendo a los licitadores que: 

Primero.-~n consignar en la Mesa del luz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti ... 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 4e1 tipo de 
subasta, sín cuyo requisito no serán admitidO$, 
pUdiendo hacerse posturas por escrito, en pljego 
cerrado, depositando en la Mesa del JU2gádo, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimjento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a Jos bienes, no admitiéndose posturas.que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, sustituidos por certifICación del Registro 
d~ la Propiedad, 'se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse los 
licitadores con esta titulación, sin exigir ningwotra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito det actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que -el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabtli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexto.-Se hace saber a los posibles licitado~ que 
por así haberlo solicitádo la parte acton-ejecutante 
podrán reservarse en depósito las Jtemás consignacio
nes de los postores que lo admitan y hayan Cl4bierto 
el tipo de la subasta, a los efectos de lo prevenÍdo en 
el último párrafo del articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
nes, el día 27 de mayo de 1992, a las diez horas de la 
manana. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se seiiala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de junio de 1992, a las once quince boras,. en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse, prorrogadas para el siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Terreno a prado y labradío al sitio de «Corti
na5»-, de superficie 6 hectáreas 96 áreas 20 centi~s. 
Número J95 del Plano de Concentración Parcelaria 
de la zona de Castro y Loroño, Ayuntamiento de Zas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Corcubión 
al tomo 457 de Zas, folio 43, finca número 6.188. 

Valorado pericialmente en 19.150.000 pesetas. 

2. Terreno a labradío al .sitio de «Sand\Úe», que 
ocupa una superficie de 33 áreas 33 centiáreas, sita en· 
la parroquia de Loroño, Ayuntamiento de ~ Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Corcubión al 
tomo 508, libro 67 de Zas, finca 8.369, folio SO. 

Valorado pericialmente en 2.500.000 pesetas. 

Dado en La Coruna a 30 de enero de' 1992.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Fernández-Porto y Gar
cia.-La Secretaria.-897~3. 

!! 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En el Juzgado de Familia número 3 de Las Palmas 
de Gran canaria, se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria sobre declaración de ausencia de' don 
Víctor Manuel Aubeso Matamoros, instado por su 
esposa, dona Ininaculada Alemán Henríquez. el cual 
tenía ''Su domicilío en esta ciudad, avenida d.e Rafael 
Cabrera. numero 16, 4.°, el cual en enero -de 1985 
partió hacia Brasil sin que se tengan notícias del 
mism.o -desde entonces.. ' 

Lás Palmas de Gran Canaria, 16 de enero de 
1992'.-Et 'Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.241 ~E. 

y 2.' 2{).1.I992-

LEON 

Edicto 

Don lreneo Gama Brugos. Magi.strado-Juez de Pri
meta Instancia número 6 de los de León y su 
partido" 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
357/1991, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo f 3 f de la ley Hipotecaria, 
seguidos a instanda del «Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Maria'no Muñjz Sánchez, contra don César Mallo 
LImeta y esposa, doña María Gloria Piedra García, y 
contra doña F10rentina Uaneza Agudín. en reclama
ción de 36.407.469 pesetas, en cuyos autos, y por 
resolución de esta fecha, be acordado sacar a pública 
~ubasta, por primera vez. y, en su caSO, segunda y 
tercera vez, ténnino de veinte dias, y por'los tipos que 
se dirán, que son los fijados en la clicritura, de 

'constitución de hipoteca de las fincas especialmente 
Ilipotecadas y que serán objeto de subasta y que luego 
se describirán, señalándose para que tenga lugar el 
acto de la primera subasta las doce horas det dia 21 
de mayo de 1992, en la que no se admitirán ponuras 
inferiores a los tjpos de sllbasta fijados para cada una 
de las flncas. Subastas que tendrán lugar en la Sala de 
Audie~cia de este Juzgado, sito en in avenida Inge
niero Sáenz de Miera. 6, de esta 'Capital. 

Se previene 8 los licitadores que para tomar parte 
. en -el .remate deberán ronsisnar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, al 
menoS. al 20 por 100 citado, sin cuyo requisito no 
serán _ admitidos; q,uc los autos y la certificación 
rqistral a que se refrete la regla cuarta de dicho 
artículo 131 se encuentran de manífiestQ en esta 
Secretaria, entendiénd~ que todo Jicítador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores al t..1'édito del actor, si los 
"hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado e,n las 
responsabilidades de los mismos, sín destinarse a su 
extinción el precio del remate y, por último, que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señal;l para el acto de-l remate de la segunda las doce 
horas del dia 25 de junio de 1992, en el mismo Jupr 
y condiciones que la'anterior, con.1a rebaja del '25 por 
100 del tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que,~ pueda admitir postura inferior a este tipo. En 
eu:anto a1 depósito para tomar parte en la misma será 
el 20 por 100, po'r lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo. _ de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 23 de julio de 1992, 
en que 'Se llevará a efecto el' remate, admitiéndose 
toda-clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la ley. En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
subasta ser8 el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

en todas las subastas, desde su anuncio hasta su 
ceJebrac;ión, podrán hat'.erse posturas por escrilO tm 
pliego ~do. depositándolo en .la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
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o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Los. bienes. objeto de subas~ son: 
En término del pueblo de Azadinos, Ayuntamiento 

de Sariegos: 

L Utbana.-Casa al sitio llamado «Las Vallejas», 
que consta de planta baja y piso,' con una superficie 
cubíerta por planta de 53 metros 33 decímetros 
~uadrados, edifiCada sobre un solar de 1.089 metros 
cuadrados de superficie; que linda: Norte, en línea de 
33 metros, con terrenos de 'doña Laureana AI~r. al 
sur, este y oeste, en líneas respectivas cada una de 33 
métros, con resto de finca de donde se segregó y que 
se describe bajo el número 2. 

Inscrita al tomo 2.4J 7, libro 43 de Sariegos, folio 
·120. finca número 2.904. 

2. Urbana-Parcela' de terreno al sitio llamado 
«LM Vallejas», de 8.921 metros cuadrados de superfi
cie; que linda: Norte, terrenos de doña Laureana Aner 
y la finca antes descrita bajo el número J; sur, 
terrenos de don Emeterio Alvarez; este, con carretera 
de 'León a Caboalles, y oeste, con presa de riego. 

Dentro del perímetro de la finca descrita existen las 
siguientes. edificaciones: 

A) Edificio destinado a gallinero, que consta de 
una sola" planta, con superficie cubierta de 600 metros 
cuadrados. 

B) Edificación destinada a pajar, que consta de 
planta baja y piso. con una superficie cubierta en cada 
planta de 30 metros cuadrados., lo que hace una 
superficie total construida de 60 metros cuadrados. 

C) Edificación destinada a gallinero, que consta 
de planta baja y piso, con una superficie cubierta en 
cada planta de 700 metros cuadrados, lb que hace una 
supeñteie total construida de 1.400 metros cuadrados. 

O) Edificación destinada a estercolero, que consta 
de una sola planta, con una superficie cubierta de 240 
metros cuadrados. 

E} Edificación destinada a gallinero, que consta 
de planta bája y piso, con una superficie cubierta en 
cada planta de 1.260 metros cuadrados, 10 que hace 
una superficie total construida de 2.520 metros eua· 
drados. 

F) Edificación destinada a gallinero, que consta 
de una sola planta, con una superficie cubierta de 9 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.417, libro 43 del Ayuntamiento 
de Sariegos, folio 123, finca número 2.901. 

3. Rústica.-Tierra en parte de secano y en parte 
de regadio, al srtio-lIamado de «Las Vallejas»; de una 
superficie de 82 áreas 68 centiáreas, es decir, 8.268 
metros cuadrados, que linda: Norte, José Getino; sur, 
más de herederos de Benjamín Mallo Beltrán; este, 
carretera de Caboalles, y oeste, presa del Bernesga. 

Inscrita al tomo 2.417, libro 43 del Ayuntamiento 
de Sariegos, folia 117. finca número 3.912. 

Tipos para la subasta 

LO 9.876.628 pesetas para. la finca primera. 
2.° 50.882.376 pesetas para la finca segunda. 
3.° 2.758.877 pesetas para la finca tercera: 

Dado en león a 30 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, freneo García Brugos.-EI Secreta
rio.-l.434-D. 

LOGROÑO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Logoroo, como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutiv{) señalado con el número 53/1991 a 
instancia de doña Carmen Alda Lumbreras, titular de 
la Admjnistración de Loterías número 5 de Logroño. 
contra don Miguel Angel Sainz Alvarez de Eulate y su 
esposa, a los efectos del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, en el cual se saca en venta y públíca 
subasta el bien embargado al demandado que luego se 
dírá, 'habi~ndose señalado para la celebración de la 
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primera el próximo día-17 de marzo, a las díez horas; 
con carácter de segunda, el día 13 de abril, a las diez 
horas, y para la tercera, el día 11 de mayo, a las diez 
horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la -titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten~ 
tes, cntendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilida¡j de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el precio de remate. 

Condiciones de la subasta 

Los liCitadores para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Secretada del 
Juzgado, o lugar destinado al efecto, al menos el 20 
por 100 del valor de tasación de ros bienes. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. En la 
segunda tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dichos dos tercios del valor de tasación, rebajado éste 
en un 25 por 100. En la tercera se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas podrá 
reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por esrito,. en . pliego cerrado, 
posturas, depositando en la Secretaria del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 10. Piso segundo, tipo C,'de la casa 
en Logroño, calle Manzanera, 9, que ocupa una 
superficie útil de 86 metros y 94 decímetros cuadra
dos; que linda: Al norte, patio de luces, paslUo de 
escalera y piso tipo D de la misma planta; sur, calle 
Manzanera y patío de luces; este, casa 11 de la calle 
Manzan.era, y oeste, patio de luces, pasillO de escalera 
y piso tipo B de la misma planta. Tiene como anejo 
un cuarto trastero en planta baja cubierta. Finca 92, 
folio 109, tomo 903, libro 903. Valorado en 6.600.000 
pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Logroño a 20 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.425-D. 

* 
El ilustrísimo sedar Magistrado-Juez de Primera InS

tancia número I de Logroño, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue jujcio ejecutivo, señalado con el número 
64/1990, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra doña María Yolanda Blasco 
Tomás y don Luis Langarica Santander, en el cual se 
saca a venta y pública subasta el bien embargado, por 
término de veinte días, habiéndose señalado para su 
celebración los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 3 de abril, a las diei horas. 
Segunda subasta: 8 de mayo, a las diez horas. 
Tercera subasta: 5 de junio, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales. en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos, el 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación de los 
bienes. En la segunda las posturas mínimas no serán 
inferiores a los dos tercios de dicho valor de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, y en la tercera se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas' 
podrá reservarse el derecho de ceder el remate a un 
tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra· 
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
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cenado, acompañando ct resguardo de la consigna
ción previa en la Entídad bancaria antes expresada, 
stn cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certi ficación de cargas a que se 
refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicíamiento 
Civil se- hallarán de manifiesto en la Secretaóa del 
Juzgado. 

Se hace constar que los titulos de propiedad de los 
biem:s objeto de la subasta estan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examínados.. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda o piso 6.°, interior, derecha. tipo 
D, sita en Logroño, cn la calle General Vara dé Rey, 
número 51; con una superficie 6tH de 50,10 metros 
cuadrados, con una cuota de participación en el 
inmueble de 1,75 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Logrono, al tomO' 1.021, folio 160, 
finca numero 23.831 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Se expide el presente en Logrono a 10 de enero de 
1992.-8 Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l.460-D. 

LLEIDA 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo, que se 
siguen én este Juzgado de Primera Instancia núm~o 
4 de esta ciudad y su partido con el numero 115/1991, 
a instancia del Procurador don Manuel Martínez 
Huguet, en nombre y representadón de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra Enrique 
Mezcua Garica y Dolores Gómez Santos, se sacan a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, Jos bienes del démandado que, con su valor de 
tasación, se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Prime-ra.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establ~imiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar Ulmbién 
sus posturas por escrito"en plíego cerrado, cte.positado 
en la Sa'retaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su ('clebración, debleado de hacer previam~nte la 
c~nsignación como se establece en el apartado ante
flOL 

Tercerac'7Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, y al no haberse apor
tado los. títulos, los licitadores aceptarán como bas
tante la titulación, quedando subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes al cr~itó del 
actor, subrogándose el rematante en las mismas,. sin 
destinarse ,3 su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las diez horas, cn...la SaJa 
Audiencia de este Juzgado, sito en L1eida, Canyeret, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de marzo; en ella no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
dC5ierta en todo O en parte, 

Segunda subasta: El dia 29 de abril, con la rebaja 
del 25 por lOO, De darse las mismas circunstallóaS" 

Tercera subasta: El día 3 de junio, sin sujeción a 
tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por lOO 
del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
SIguientes: 

Urbana.-Vivienda en la planta lercera alta, puerta 
uniea, del edíficio sito en L1eida, barriada - de La 
Bordeta, calle de las Ros.as. número 2 L Y calle 
Bellavista, número 34, con acceso por la atlle Bella
vista; 34. Es del tipo A. Tiene una superficie útil de 
S8~56 metros cuadrados. Tiene como anejo i~
ble un cuarto trastero de los ubicados en la planta 
cuarta alta o hajo cubierta del total inmueble," Linda: 
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Fren!{', calle Beltavista; derecha, entrando, caja ,) 
rellano de escalera y Mari Riba: izquierda, José Areste 
y Nicanor Aguila y parte caja o reUano de escalera; 
fondo, caja de escalera y parte vuelo de la terraza de 
uso eltclusivo de la finca 6. Finca numero 6.045. libro 
96, folío 19Q. 

El edificio del que forma parte consta de planta baja 
para usos comerciales y tres plantas más dedtcadas a 
viviendas. a una por rellano, planta bajo cubierta para 
uso de trasteros. La casa es de reciente construcción. 

El valor de la finca anteriormente mencionada es 
de 9.500.000 pesetas. 

En cuanto al valor de los vehículos, por los anos de 
rodadura que estos han sufrido y el valor de éstos en 
el mercado de vehículos usados, es el siguiente: 

Vehículo «Ford», Transit 2,5D Okombi, matrícula 
L-43 1 8·0. Se le estima un valor de 1.000.000 de 
pesetas. 

Vehículo «Ducati», 500 ce, Desmo, matricula 
M-7999-EX. Se le estima un valor de 100.000 pe:;etas. 

Dado en Lleida a 11 de enero de 1992.-La M~gís~ 
trada·Juez.-La Secretaria.-I.445-D. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución de 

esta fecha re<:aida en autos seguidos en este Juzgado 
df" PriJnera Instancia e Instrucción número 3, bajo el 
número 67/1991 de Registro, de procedimiento judi
cial sumario, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español,· Socíedad 
Anónima», «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», y Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representados por el Procurador don Santiago Jene 
Egea, contra don Román Vidal Espasa, doña Angeles 
Justi'ibo Teixidó, don José Maria Nicolau Segura y 
doña Rosalina Vidal Espasa. en reclatl).ación de cré~ 
dito hipotecario. se subsana el error involuntario 
sufrido en el edicto expedido con fecha 23 de diciem
bre de 1991 én el presente pro<;edimiento, por el que 
~ sacan a la venta en pública subasta. y por término 
de veinte días, los bienes hípotecados, haciendo 
constar que la parte de las fincas que se saca a subasta, 
de las allí relacionadas,. son el pleno dominio de las 
fincas regístrales mimeros 45.089, 48.991, 47.443, 
41.947, 41.948 y 3.950 y la nuda propiedad,de las 
fincas registrales números 660, 251, 661, 662, 663, 
664.436 Y 341, todas eUas del Regístro de la Propiew 

dad de lérida, Y por el precio de valoración indicado 
a continuación de·cada una de ellas, que es el correcto 
y que corresponde a la parte de la finca que se 
subsana. 

Dado en L1eida a 5 de febrero de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-903-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el numero 403/1990, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Vt.-rgara Palomeque y doña Maria del 
Carmen Bustos Ropero, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiclones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de abril 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 2.387.000 
pesetas. • 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera., se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 dé junio de 1992, a las once horas de 
su mañana, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
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Tel(.:cra.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
septiembre de 1992, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuartu.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precÍo tipO de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofKma 4070, caBe Capitán Haya, 55, de esta capital, 
prest'ntando el resguardo de dicho ingreso o consig
nándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el ,propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y )a tercera será sin sujeción a tipo O 
precio,-

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que. 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en . 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de) precio de la 
venta. 

Noveml.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna:, 
ciones de. los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de: la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de tos mismos. 

Décima:-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándosc en la responsabilidad que de elJo se derive. 

Sien objeto de subasta 

Urbana. Local de vivienda denominado vivienda 2 
en planta séptima sobre la baja de la casa en Madrid, 
barrio de El Pilar, avenida de Monforte de Lemos, 
149, Tiene su entrada por la meseta de la escalera y 
hace mano derecha segunda puerta. Mirando desde 
los jardines, a-los que tiene balcón-terraza eon dos 
puertas, linda: Derecha, con casa numero 147 de la 
avenida de Monforte de Lemos~ izquierda, vivienda 
numero 1; y por el fondo, con meseta de la escalera, 
caja de ascensor y patio. al que tieRe tres huecos. Su 
superficie es de 53,30 metros cuadrados y su altura es' 
de 2.50 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18 
de los de Madrid al tomo 691, libro 24 de la sección 
primera, folio 153, finca numero 1.312, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), libro el presente en Madrid a 30 de mayo 
dc I 990.-EI .Magistrado·Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-896-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primt'ra Instancia número 14 

dt.' M<ldrid, 

Hace saber: Que en este JuZgado se tfamila. juicio 
t'jecutivo-Jctras de cambio, con el numero 643/1989, 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónimm), contra doña Mercedes Estalotc San Mar
tín y don Ciriaco Bedmar Chacón, yen cumplimienlO 
de lo acordado e'n providencia de este día se anunci;¡ 
la venta, en publica subasta, por término de veinte 
días,,:le los bienes embargados a los-demandados, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
JJ.5J3.050 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Snl<l Audiencia de este Juzgado, sito en. la plaza de 
Caslilla. número 1, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primem subasta el día 12 de marzo de 1992 y 
hora de las doce, por el tipo de tasación, 

! En ,>egllnda subasta, C3<;0 de no quedar rematados 

I 
los hic-ncs. en la primera, el diu 29 de abril de 1992 y 
hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

y en tcr-ccra- subasta, si no se rematarJ en ninguna 
de las anlt.'riorcs. el dia 18 de mayo de 1992 )- hora de 
las dn{'t', con todas las demas condiciones de la 
~t'gunda. pero sin sujet.¡ón a tipo. 

Se advierte:, Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda <;ubastas que no cubran 1~1S dos 
tenwafi partes del tipo de licitación. Que para tomar 
p;¡rtc deh:rán consignar previamente los lidtadores 
en la M{'sa del JUlgado o en el establecimiento 
destinado al decto una cantidad ig.ual o superior al20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
SUbaS!'lS se t'Clcbrarán en lu tUrma de pujas a la llana. 
si bíen, además. hasta el dia senalado para el remate 

¡podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de cl.>der a un tercero. 

, cesión que sólo podrá hacersc, previa o simultánea
menle. a la consignación del precio. Que, a instancia 
dd <letaL podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de- la subasta y 
que lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudícatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le !>igan, por 
orden de sus respectivas po~turas, 

Los bicnt.'s embargados y que se suba'itan son: 

Urbana nÚmt'fQ 33. Vívienda unifamiliar adosada, 
número 33: tipo B. del coojunto dI.'" ('difiGlciones 
denominado ul1)JniEación «Las Cahañ~IS-3)), primera 
fase, hl{}(]Uc número 2, en término municipal de, Las 
Rozas. Tiene su an'cSú prinópul en fachada que da !! 
la ralle de Almeria, abierta en terrenos propios de .la 
fincá matri7. Ocupa una superficie de planta de ,62,85 
metros cuadrados aproximadamente. ("'onsta de 
planta de semisótJno para garaje )' servicios; de 
planta baja, para porche, «hall», coóna, salón-COtllé
dor, cuarto de aseo y terraza; de planta alta, para 
cuatro -dormitorios. dos cuartos de baiio. y dos terra
zas. }: cubierta de la \,ivienda o. desván. las tres 
plantas se comunican cntrc si a través de una escalera 
interior. Ln supcrfidt, total construida. con inclusión 
de tcrra¡as. es de 202,50 metrOs cuadrados aproxima
damentc. Esta vi .. icnda tiene además, como parte 
privativa de la misma, un jardín de enlrnda. vallado., 
dI:' 17.63 metros l'uadrndos y otro posterior, también 
vaHado, de 31,98 mí..'tros -cuadrados aproximada
mente. Linda: Al frente, entrando., co.n ~a caUe de 
Almeria. abil'rta en {errellos de la finca matriz; a la 
derecha, entrando.. con la YIYienda unifamiliar 
númerQ 34: a la í7quíerda, con la vivienda unifamiliar 
número 32. y al fondo. co.n zona común de la 
ttrb;l,nÍ:'Lación para servicios comunes., Le corresponde 
una cuota de participación, ('o !a fase de que forma 
parte, dd U 725 por 100, y en el conjunto total, del 
n,5135 por 100. Inscrita al tomo 2,266, libro 274, folio 
.15 y siguientes. finca numero 15.445. a nombre de 
dnna Mercooes Estalote San Martin, con carácter 
priv<llivo. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1 99L-El 
Magiq rado-J lIt.'E. - J A09-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magjstrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3-2 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autós' 
sobre procedimiento especial del Banco HipOtecario, 
bajo el número 574/1989, a instancia de .cBanoo 
Hit>otecario de España, Sociedad Anónima», contra 
José Rodriguez Monge, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince día~ el 
bien que luego se dírá, con las siguientes condkíónes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
mano de. 1992, a las diez diez boras de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 862.711 pesetas. 
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&.~unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de abril de 1992, a las trece horas de 
su mañana; en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
mayo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hac\!:rsc posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por ¡ 00 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42,000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofkina 4070, calle Capiuin Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán' hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto dé la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Séxta,-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-las posturas podrán hacer~ en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los Participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del ¡:)recio de la 
venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subropndose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodédma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de,las tres subastas.., se traslada su celebra
ción a Ja misma hora para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festi vo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

f) Casa sita en Mairena del Alcor, marcada con el 
numero 1 J de la calle Washington Irving. linda: 
Derecba. entrando, la casa que se describirá en la l~ra 
g), nümero 13 de dicha calle; izquierda, la que se ha 
deslindado en la letra e), número 9 de la misma calle, 
y fondo, la que se describirá en la tetra q), numero 12 
de la calle Gonzalo de Berceo. 

Inscripción: En el tomo y libro citados.. folio 218, 
finca número 6.815, insccripción La Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de, Gu~daira. 

. y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 7 de octubre 
de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
lópez.-EI Secretatio.-1.397·D. 

1 -~ illliFfi' 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
~y Hipotecaria, bajo el número 1.059{1991, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por la 
Procuradora dona Pilar Bermejí110 Hevia, contra 
~Síerra de lanzarote, Sociedad Anónima», en los 
cuale .. se ha acordado ~car a la vema en pública 
subasta por término de veinte días el bIen que al tinal 
del pre~nte edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate, se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
s¿ptima del artículo 131 de la ley HillOtecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo'> de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de abril de 1992, a las diez 
diez horas. Tipo de lici.tación: 25.140.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de mayo de 1992, a las 
dicz diez horas. Tipo de licitación: 18.855.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de junio de 1992, a las 
diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la s.ubasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe-
rati consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 4e1 tipo señalado para la pnmera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualq.uier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41000. en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000 1059/ 199 L En tal supuesto, deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondi-ente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose Jos depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones con"j('.uadas en 
la condíctón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura.. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad dc 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley HípOtecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador actpla 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la, responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Séptima.-Caso de que hubiere de suspen<krse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebrdCión, 
a la misma hora, para el siguiente sábado habit según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignacíont's eft..-etua
das por los participantes a la subasta, !ialvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reser"ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-$¡ se hubiere pedido por el .. ("["cedor hnstl. 
el mismo momento de la celebración de la siJbaSla, 
tamhicn podrán reseryarse en depósüo las co:lsigna· 
,iollcS de los participantes que así lo accpkn y \}ue 
hubie!"Cfi cubierto con sus ofertas los preno~ (k la 
~ul)dsta, poI" si ('i primer adjudicatario no cumpht:l:ie 
con su obligadón y descaran aprovechar el remate los 
()!,os postores y siempre per el orden de la.~ mismas. 

Jueves 20 febrero 1992 6035 ._----------- -----=~ 
Bien objeto de subasta 

Local comercial sefialado mn el número J 4, sito en 
el bloque tres'de un complejo urbanístico situado en 
«El Majo», del término municipal de Teguise, editi· 
cado sobre parcela 235 del Plan Parclal de Ordena· 
ciól1 Costa de Teguise. Ocupa una' superficie aprox¡~ 
mada de 72 metros cuadrados. Es totalmente diáfano. 

Inscrito en el R'tgistro Ce la Propiedad de Pnerto 
Arrcóft.' al tomo 962, hbrQ 216, folio 193; finca 
registral núml~ro 21.555, imcri¡x:iones segunda y 
ti!feerJ. 

Dado en Madrid a 9 dt' octubre de 1991.-[1 
M"i.!istrado-Juel, Juan Uced.a Ojeda.-EI Secreta· 
rÍo,-J .427·D, 

* 
Don Ju.m U1.'edao.ieda, Magistrado·Juez del Juz_do 

de Pnmera instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedirnientojudióat' sumario de! artícu10 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1593/1990, a instan
cia de «Banco Ex.terior de Espana; Sociedaq Anó
nima», representada por el Procurador don Federico 
Jose Olivares de Santiago, contra don José Renovell 
Higón y doña Carmen Collado Renovell, en los' cuales 
se ha acordado sacar a "la venta en públíca subasta, 
por término de veinte días, 1.05 bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas~ habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sliuientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de marzo de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 144.798.000 pesetas. 
sin que ~ admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Focha 27 de abril de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de Ucitación.: 108.598.5OV 
pesetas, sin que sea admisible postura infefloto 

Tercera subasta: Fecha 25 de mayo de 1992.,a las 
nueve cuarenta hOlas, Sin sujeción a tipo. 

SeBunJa.·-Para tomar parte en la 'subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar ~na cantidad igual. por lo menos., al 20 
por 100 del tipo sl'{l.alado para Íil primera y segunda 
subastas, y en la tt'Tcera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de! tipo señalado para' la 
sesl.Ond~ 

Los depositos deberán llevarse a cabo en cuátquicr 
ofbna del Banco Bilbao Viz.;:;:¡ya, i\ la que el deposi~ 
tante deb-,:ni facilitar les siguientes datos: Juzgado de 
Primera In~tancia numen' :\1 de Madríd. Cuenta.del 
Juzgado: Numero 41000, en la piaza de C'a'itilla, sín 
numero, edificio Juzgados de Im.tfucciÓn y ,Penal. 
Núrncfi..l de expediente o procedimi<:i1to: 
245900000015Q3¡199~1 En tal supuesto deberá aeClll· 
pañarse el resguardo de ingreso .corre~pondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturaS por 
escrtto, en pliego cerrado, vcrüic:indose los depósitos 
en cuaiqulcta de las forma" estableddas en el numeral 
anlcrior. El escrito deberá comenCI nu-esariamente la 
ace¡nQcl.ón ex.presa de las obtigádonc:; l.:onsignadns en 
la nmdición sexta del presente' edi(:to, sin cuyo 
reqlJ¡~itn no será admitida la pO'i!Ura. 

Cuarta.-Las pü<;tur.a<; poJnin h3cerse a t:a!ida.d de 
ceder el remate a un tercem, I:cs1on qUt! deberá 

I 
efe;'.·!H!lI!.!~ en la lorma y piULO IJrf'v¡stosen la regla 14 
del articulo Ui dt: la Ley flipút.:caria. 

I 
Quint.a<-lA:·~s autos y la ct'"ftifi~'adón del Registro de 

la Propiedad. a qul.' se rrfiere la regla ('"uarta del 

1
, artin.llo ; 31 dt, la Ley HiP0tC"c.u-ia cs.tan de manifiesto 

en $ecft'¡aría, (:11 ¡cnchéndo~ qm~ tr;do licitador acepta 

I 
COI',\, hi¡stanh' la 1i.tuiaciun 

Scxta.-Las cargas o graYámcnes antéfiorc:s y las 
, prl>táel~k's, ,;i las hubkrc, al nooito del actor conti· 

I 
r,O'¡:-,ln .. lfhú~!Cnlr:s., entt'~d¡I"r¡dost' que el rematant<' 
lo~ c.Lf:l i y Cjued...¡ <.d·r::'i;?do ~11 lare-spún!,a.oilirtad d:~ 

, los. :;'"l¡"r~l's, "in d{'"stmnf'>C él. St! otmnon el rrecio del 
I H~'1\1t'.'. 

ji 

5eptima.-Caso de qu.e hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado habil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los. participantes a la subasta. salvo la que 
corre~,ponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la oblí
gactón y, en ~u ea~o. como parte del preciQ de la 
\lcnta, 

Noycna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
I.:itmes de los participantes que asi ·10 acepten y que 
hubieren cubierto con suS otertas los precios de la 
sub;1s1a, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
"otros po~tores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar construida en tre!:> niveles en 
1ermino municipal de Atpedrete (Madrid). Tiene una 
superficie construida de 668,80 metros cuadrados con 
234 metros cuadrados de terraza exterior y porche. El 
resto de la parcela sin edificar se destina a jardín y 
accesos. La vivienda unifamiliar descrita se halla 
construida sobre la siguiente: Parcela de terreno en 
dicho tennino procedente de la porción de. terreno 
sita en el paraje Mataespesa. Comprende las parcelas 
176 y 177 del plano de la urbanización y terreno 
procedente de particulares. Tiene una supemcie apro
ximad.! de 5.544 metros .cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo, de El 
Escorial numero 2 al tomo 2,525, folio 44, libro 9.6 de 
Alpedrete, finca registral número 5.095, Ínscripdón 
primera. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-i.468-D. 

* 
Dor Enrlql.le Mario López, Magis!radv-J!lez del Juz

?,ado de Pr¡m~f:J. Instancia número 32 de Madrid, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
'>(1)(\.' procedimiento especial dí'! Banco Hipotecario, 
lujo d n1jmcro 468/1989, a instancia d:: ({Banco 
Hipolccario de Espana. Sociedad AnÓ!lima», contra 
dnn Victoriano Rico Rodríguez y do:'1a Angd,\ Rodri
guel Rodrigut'z t'n los cuales 'iC ha acordado sacar a 
p\'Jtlica suhastO' por término de quince dias, el bien 
q¡,(' luego se dmi. con las siguientes condiciones: 

Pri;n('fa.-~c h~ sena lado para que tenga lugar .:-1 
1'I,'m¡¡t-.: en prímcra subast3 el próximo día 30 de 
marm de ¡ tj\12, a la" trece horas dl' su manana, en !a 
Sal,:¡ de Audicnci::.s de L'Ste Juzgado. por el tipo de 
3 .17 L054 pcsl:!ta::., 

S('gunda.-Para cl supuesto de que n.sultarc desierta 
la primera, se hu seo,dado para la segunda subasta el 
próximo día l! de mayo de 1991, a las doce horas de 
:>J mariana, t.'n la Sala de Audiencias de c~te Juzgado, 
con b rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo fue para 
1.:: prim,:ra. 

Tf,' .... era.-Si ["<!'-;ult;lll' dcsicna la s,;gllJ1da, se ha 
\t;ñ.~bd(' para la tcrel'ra subasta l'i Plóximo df3. 15 de 
¡UniD ik 1992. a l;¡~; dlez dIez hora!. de <¡ti mañana, en 
b Sala dl' ,\ud¡.:nci,·¡ de c!ote Ju/gado, sin sujeción a 
I!po. 

C'uana.-A pzrú dl' la publicacif:n del e-dicto 
podrán haCeNt· pústUfJS por cscrito en p!!':!gO cerrado 
~,'; la ~':Lf"::¡:il.l Je (':.te Juzgado, c()n~:gni1ndo el 20 
;YO!" ino dc~ p.\'dü tipo de la :iubns1a en la cuenta 
pr';\" ¡"fenal d..: c·.,;¡:,ig.naclont~S dt! (:sl';: Jm-gado 
¡¡Ún,·. re 42.lK¡¡¡'·9, Jhicr!a ,0 el Ban~o I:UbJ.(i Vlnaya, 
ufící-,J -1-;Y;>O, c:l!k C";¡JitJn 112.)';1, r.Ú rncr0 5), de e,';!<l 
ca¡~,l_J.¡, pr..:,>emanJ.,) el h."sgu.udo de di:ho iq\h:SO 

Q,úc;a.- TUi1¡bi:'n podrán h¡¡·;cr<;e J¡,"!> út~',i2s \) pos
!U:'X <':1.". d ¡Wi)PiO ;,ew d~ la "'lb:;tE¡, 'j $~;:!.lvrr; 1l""2" se 
ae1"( .¡,E::- b:¡!Jt>r lli.'C:){! :a ~·on~¡;n..¡ció."; el' ~J t0rm:l 
¡l',:, ,ü:'~-, ':L, :r;t!;,.', d:1. 

~,l ~~: ¡. i.,t~.;··),: ,le p¡e,::,'d.ld l;,'¡ ¡'-;n;u~'b;(' 

5.~'·'¡"·,;Jjd :.é; e,:-,U{,~ltnH1 ~uríiJf's P'lf la:; ..::)rr~Sl){},l

di",1::S r,'nJfK~K¡':nr:~ j~g.istJa!1C~,. d;::r;lrlt':" i~n ilutoS. 



6036 Jueves 20 fehrero 1991 -----~ -~----------~-

d~ manlfj¡:qo en la Secretaría del Juzgado para que ! marzo de 1992. a las nueve cuarenta hm;ls de su 
puedan l'xaminarlos los que deseen tomar p<trte en la mañafta, en la Saja de Audiencia de e .. te Juzgado, por 
~uba~ta, cntendiendose que todo Ikitador los acepta d tipo de 2.000.000 de ~tas. 
como bastan{('s. sin que pueda exigir ningún otro, y Segunda.-Para el ~upuesto de que resultare desierta 
t¡Ut~ his carg.l<, 'j gravjmen~s anteriort's y lo\,¡ pj'dcl'cn~ I la primera, se ha señ¡,¡l~do para la segunJ.a subaSta el 
{l's al crédito dI.'" los actores, si los hubiere. cO!ltinua~ I pruximo dia 27 de abnl de 1992. a las dJ':z cuarenta 
fan subsistmles y sin c:lm:elar, entendí¿ndo::-.e que el, horas de su mañana: en la Sala de Audicru:i.:l d~ c5te 
adjudicatario los acepta y {lueda subrogado en la I Ju.egado, con la rebaja del 25 por 100 del t!PO (JI;!! lo 
ncccs:dad de satisfacerlos, sin destinarse a ~u ex1io· : fue para la primera. 
ción d precio del remate. I Tcn:cra,-Si resultare de~ierta la .se~un. da; se ha 

S0ptima.-No s.e admitirán posturas en primt'ffi y scfiatado para la tert-era subasta el proxuno dla 25 de 
scgu'nda subastas que sean inferiores a las dos terceras mayo de 1992, 3 las di("Z y diez. horas de .,.u mauana, 
partes del tipo)' la tercera será sin sujeción a tipo. en la Saja de Audiencia de e'ite Juzgado, sin sujeción 
Octava.-La~ posturas podrán hacerse en calidad de a tipo. 

ceder el remate a un tercero. Cuarta,-En las subastas primera y ~gunda no se 
Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua· admítifán posturas que sean inf.:ritw~", a las do'i 

das por los participantes en la subasta, salvd la que terceras P.1rtcS del tjpo. 
corresponda al mejor postor; la que -se reservará en Q'uinta.-Para tomar parte en tualqUlen,¡ dI.' lóI~ t~es 
depósito como garantía del cumplimiento de la uNj.. subastas los licitadores deberán consignar prevla-
gación y, en su taso, como parte del precio de,la mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos- a 
Yenta. Ilicitadón, calculándose e.'-ta mntidad en Id tercera 

lJ¿cima.-Si se hubiere pedido por el ane<.:dor hasta '1 suOO!o;ta respecto al tipo de la segunda. 
d mi~mo momeoto dl' la celebración de.la subasta, los depósitos deberán llevar5C a cabo en cualqUier 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna- I uflJ.."iná del Banco de BIlbao Vizcaya, a la que el 
{"iones de los participantes que asi lo acepten y que . dcp,osjtante deberá facilitar los siguientes datüs: J~l.
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la gado de, Primera Instancia número 31 de M~d~d. 
subasta, por si d primer adjudicatario no cumpll~se f C'umta del JU¿gaoo, número 41.000 de la agencia S!ta 
con su obligación y deSl.'aran aprovechar el remate los en plaza de Ca:stilla, sin número, edificio JUl~d,,}i 
otros postor~~s y siempre por el orden de los mismos, Instruccíóp y Penal. Numero de ex.pediente o procedi· 

Undó.::ima,-Todos Jos que como licitadores partki-:- micOlo: 245900000024390. En tal supúcsl.o deberá 
pen en la subasta aceptaran como suficiente fa titu!a- aC(Jmpañarse el reguaroo de ingreso corre~pondiente. 
dón y la'i Girgas y gravámenes que tenga la flnca. Scxta.-I..os títul~ de propiedad de los inmuebles 
subrogándo~(' en la rc-sponsabilidad que de ello se buba~'Udos se encuentran suplidos por las ('orrespon-
derive. dientes certificaciones registralcs, obrantcs en autos, 

Dllodécima.-ü¡so de que hubiere de su&pcndersc de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
t'ualt¡uicra de las tres subastas, se traslada su cciebra- puedan examinarlos los. que deseen tomar parte en la 
uón a la mü,ma hora, para el sigUiente viernes. hábil subasta. entendiéndose- que todo licitador los acerta 
de la semana dentro de la cual se hubiere srilal.¡do la como bastantes, sin que pueda e'!.!gir ningún ~tro, y 
Mlbasla sw¡pt:ndida. ('n el caso de ser festívo el día de que las cargas y gravámenes anterioTe~ y les preferen· 
la celebración, o hubiese un numero cx(,.'C:<>Í\·o de 1(-'5 al crédito del actor, si los hubiere. rontinuarán 
suhastas para e,I mi~mo día. subsistentes y sín cancelar, entendibldose {lue él 

adjudicatario los 3t'Cpta y queda subrogado en .la 
Bien objeto de suba~ta nen:sídad de satisfaL"Crlos, sin destinarse a <,tI extm~ 

urbana. Numero 13. Vivienda tipo G de! edificio 
(,.'11 Q11intana d~ Id Serena, en la calle de nuevo trazado 
(¡lit.' p~lrt~ de !a calle Jase Antonio. al ~itio La Fnnüa. 
situado a la dr.:¡Ct·ha de la estajera del porta! o a(ceso 
ntinwro 1 de la tl1anta primera. Tiene una extcm;iún 
supcrr.cial CQnsll uida de 97 metros 2 dIX'trnc-tNS 
cuadrados. más 6 metros 56 decímetros cuadrados, en 
la I:Klrt~ c¡mlún, lo qut: hace una superficie de 103 
m('trús 58 decímetros cuadrados. Siendo su supcrf1cie 
titil de 84 metros 10 decimetros cuadrados. Consta de
vestíbulo, - distribuidor. cocina, terraza-lavadero. 
estar-comedor. cuatro dormitorios, baño, aseo, 
terraza mirador. Linda: Frente, hueco de escaleras, 
vivienda tipo A y patios números 2 y 3; deIT'Cha" 
entrando, calle de nuevo trazado; izquíerda, patio 
número 3 y vivienda tipo C, y fondo, vivienda tipo C. 

Rcgi!'.tro de- la Propiedad de Castuera y su partido, 
provincia de Badajo]', inscripción segunda de la finCá 
número 8,902. al folio 160 del lomo 836, lihro 97 de 
Quintana d\! la Serena. . 

y para su publicadón en el «Boktín Oficial del; 
btado». libro ('1 presente en Madrid a 15 de octubre 
de 1t:>91.-FI Magistrado-Jut'?, Enrique Marín 
l.opu.-E! Scerdario,-891·3. 

* 
Don Juan FccJa Ojcda, Magístrado--Juez del JULga?O 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procroimiento judicial sumalio de la ley dt! 2 de 
diciembre de lS72, bajo el número 243/1990, a 
imtancia del «Banco Hipotecario de España, Socie.
dad Anónima,), representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra «El Roquernl, 
Sociedad Anónima»), en los cuales se ha 3('ordado 
sacar a púhlica ':iabasta, por término de quince días, 
10$ hicn..::> que luego se dirán, con las siguientes
cond;(iolil:s: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar cl 
rematl~ en primera subasta el próximo dla 30 de 

&&a W 

ción el precio det remate, 
Séptima.-Podrán hacer~-e postuTas en pliego 

ccrr'.l.do y el remate podrá velificarse en calidad de 
cédt'f a tercero, 

Octava.-Caso de que hubir-re de su<;prnt!~rse cual
quiera de 101<; tres subastas, se- tras1ada s-u celebración, 
a la misma hora. para el viernes hah:!. segiin la 
{"ondición pnmt'ra de este edicto, la suoosta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua.
das por loS,. participantes a la subasta. salvo la que 

1 corresponda al mejor postor. 1as que se reservarán en 
depffi;ito como garantía del cumplimíe-nto de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rest..'Tvarse en depósito las consigna
cio"nes de los Participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub3.sta. por si el primer adjudjcau~rio no cumpliese 
con ,su 'Obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las. mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Hoyo de "Manzanares (Madrid), calle Picaza, sin 
numero, El Roquedal, portal 6, piso terccro izqUIerda. 
1 nscrita en el Registro de la Propiedad de Hoyo de 
Manzanares al tomo 894, libro 50. folio 238, finca 
registral número 3.7Q7. inscripción segunda. 

~jdrid a 21 de oct~b¡e d::- I ?')l.:.ll 
Dado en luan Cc~;du OJeda.-n ","'Cnta· 

MJghtfado-JUt'l, 
rio.-IA06-D 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera In!>tancia número 32 de Jos de 
Madrid, 

Hago saber: Que en e!>te Juzgado se siguen autos de 
pw,edimientojudicial sumario del articulo 131 de la 

BOE numo 44 

Ley Hipotecaría. bajo el número 1.287/1990, a instan
cia de «Industrias C. H., Sociedad Limitada}), con1.ra 
«--A.luminio Andahll. &x..icdud Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, pUf 
término de \-Cinte dias, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primer.L-~ ha señalade. para qtiC tenga lugar el 
remilte. en rrimera subasta, el próximo día 7 de abril 
de 1992:, a las diez diez horas de SG mañana: en Id 
Sala de Audiencia. de este Juzgado. por el tIpo de 
.~O, 776.400 pesetas, . 

Sci;üf~d.a.-Para e! supuc,>to de que f¡:sultaJe d<;,slerta 
la primer<l, ~e ha señalado para la segunda su:ba<¡ta. el 
pr6ximo .Ha 19 de mayo de 1992, a ~as ~ht!Z diez 
hora!; de su mañana. en la Sala de AudlencUl de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la rrimera, 

Ten:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para fa tercera subasta el próximo dia 16 de 
junio de !992. a la .. d-iez dicl horas. de s~ ma~an.~, en 
la Sala ¡j" ·\¡Jdten..:ia de este JUlgado, sm SUje":lOn a 
tipo. 

Cuarta.·-En ias suhasta,s primera y segunda no se 
admitirán postural> que no cubran el tipo de suba.<.ta 
correspondiente. 

Quinta_ .. I'.:lra tomar parte en l'ualquicl"J de las tres 
s.uha~~3s. ;(IS licitadores deberán conf>ignar previa
mt'nte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. cakulándose esta cantidad en la tercCTa 
subasta rcs.pecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá wnsignarse en la cuenta provisional de consig
nadones número 42OC'O-9, Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dj('ho Cdso d resguardo del ingn:so. 

Sext:I.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por tas CQlTespon
dientes cert¡fil;.acíoncs registmles, obrantt!s en autos, 
de manifiesto en la Secretaria 4cl Juzgado para que 
puedan cx-,lminarlos los que dt'scen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo Ecltador los acepta 
como ba-;tant,('s sin que pueda exigir ningún otro, y 
que tas-cargas v graváment.'S anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudícatario Jos acepta y queda .subrogado en. la 
ne{~esidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm-
ción el precio del remate, . 

Séptima,-Podran hacerse posturas en. pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad. de 
Ct..'ÓCr a teKero, con las reglas que estable{'{> el artículo 
t 31 de la Ley Hipotecaría. 

Ottava.-Caso de Que hubi~re de suspenderse cual
quíem de las tres subastas,.se traslada su celebración, 
a la misma hora, par~.el sigui(:nte viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la t.-elebradón, o hubiese un número ex.cesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
da~ por los parücípantes en la subasta, salvo la que 
co-rre'iponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de. la obli
gación. y, en su caso. como parte del precIO de la 
venta. 

Décima.-$l se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi'imo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Ios precios de la 
subasta, por si e1 primer adjudicatario no cumpliese 
con 'iU ohligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

'lJndécima,-La publicación del presente edicto 
sirve como flotífícadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de tas subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a dd artículo 131. 

Bien otlJetv de subasta 

Nave número .3 del polígono industrial (~Calonge», 
situado en la mna central del edificio, en el término 
de SeVilla, calle A. parrela 14; ocupa una superficie' de 
630 metroS cuadrados. ('DO una sola p1anta. Tiene 
forma rectangular. Tiene ,lma facha<h de 16 metros- 'm 
t.'Cntímetro~ de longitud)' un fondo de 37 metros 90 
centímetros. 

1-' ~l jI ti' 1!IPIf 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Sevilla a! tomo 520, libro 520, folio 16U, linca numero 
38.425. ¡nsuipoón sexta, 

y para su publicación en -el «BeleHo OtiCial del 
[slJ.dOi}. libro y .. firmo el presente1:n Madrid a 22 de 
{),tllbrc de 1 991.-FI Magistrado·Jut..'Z, Enrique Marin 
López.·-EI Sccrctarío.- t.405-I? 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Jut'l del JUl

gado dr- Primera Instancia nún~ero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saocr: (EJe en este Juzg¡¡do se siguen autos de 
proccdirniento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 872/1991, a instan
cia de Banco de Santander contra don José María 
Navarro Vivar y doña Carmen Vicente Gómez, en los 
{~u.]les se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá. con 
las siguientes .condiciones: 

Primera.-Se ha scilalado para que tenga lugar el 
remate, en primel a subasta, el próximo día 18 de 

'marzo de 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 54,096.000 peseta!\. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda suba~ta el 
próximo día 22 de abril de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audienda de este 
Jt>.7gado, ('on la f('baja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la prim>:Ta. 

Tercera.-Si n'saltare desierta la segunda, se ha 
sellalado para la tercera subasta el próx.imo día 20 de 
mayo de- 1992, a las doce treinta horas de su manana, 
en ia Sala de Audiencia de este JU:lgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-,En las subastas p'rimera y segunda na se 
admitirán posturás que no cubran el tipo de subasta 
corn.:<;pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las- tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente 1."1 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licita(Íon, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cu<,nta Provisional de Con
~¡gnaeiones numero 420OQ..9, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán H<lya, 55) de e .. te Juzgado, presentando 
en dit~ho {~aso t'1 rt'sguardo del ingreso. 

Sexta_-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastad(i} se encuentran suplido,> por las correspon
diente~ certifil'aciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan e",aminar!os los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los 3Cí'pta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de léI actora, si los hubiere, continuarán 
~ubsi;)tentcs y ~ill (:aneelar, entendiéndose que el 
adjudicatario lo'i acepta y queda subrogado en la 
necesidad de saiistaeerlos, sin destinarse a su extlnM 
ción el precio dt>1 remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá' verificarse en calidad de 
ceJer a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Qctava.·MCaso de Que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a ji'l misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
.. ubastas para el, mismo dia. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corre~ponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del pT'C'Cio de la 
venta. 

[X·dma.··Si se hubíele pedido por el acreedor hasta 
d HHsmo llhlmcnto de la celebración de la subasta, 
l¿rnt.¡¿n podrán rese-rvarse en depósito las consigna· 
~'¡(¡m;s de los participantes que así lo acepten y que 
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hubieren I:ubierto con sus oferta:> los prc;,:ius de la 
~ub,¡,>ta, por si el primn adjuJicatano no cumplk;~e 
nm su ob-l¡gaóo~ y de<;earan aprO\'CChár el remate los 
o~ros P(~<;t(}H$ y Slem?re por el orden de los mismos. 

Undecima.-La pubhcaóón de los presentes edictos 
~irve como notificación en la finca hipotecada de lós 
scllitlamic-ntlJs de las ~lJbast.'ls, a los efectos ,del último 
párrafo de la regla septima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

LOI.:.<I1 c-omncial o tienda numero 1, de la, ca~ 
sc-ñalada con el número 7, de la calle de Carmina 
SancheL Catrascosa de Madrid. Está ¡ntegra~ por 
tres _plantas, una principal o baja,' una de sótanos 
cOll1unicada CQn la anterior por escalera pa{ticular y 
01f'.I,supcrior o rntreplanta Nmunicada 3.si.mismoJ)(~ 
escalera particular y que ~upa parte de la SUpérfiCIC 

dclloca1. Se <;ompone cada una de sus tres plantas de 
una nave o almacén y consta de fos_corrcspondjenh."S 
servicios sanitarios. Tiene una supeñtcie total 4e 151 
mt~tfUs 20 decímetros cuadrados, y litil de 116 metros 
y 17 decimetros cuadrados, de los que. corresponden 
a la planta baja 43 metros cuadrados, a la de 
sota no 42,97 metros cuadrados, y ,a la entreplanta 
30,20 metros cuadrados. El suelo de la planta baja de 
eMe local 1>C halla al mlsmo nivelo rasante de la 
expresada C'JJle. la planta de sótanos a 3 metros 2S 
centímetros de altura negativa oe dicha rasante, y la 
entreplólnta a 2,80 metros sobre rasante. Las alturas 
libr~s son de '3 metro') para el sótano, 5 y 2.~O metros 
para la planta baja y de 2,20 metros para la entre
planta: Linda: Al frente o- sur dd edificio, en la planta 
baja y entreplanta, con la Gllle de Carmina Sánchez 
Carrascosa. por donde abre puerta y en la planta de 
sótano, con la proyección vcnical negati va de dicha 
('uUe de Cannina Sánchez Carrascüsa: izquierda, 
entrando y ot'ite, con c.aUe de paso a patio dc 
manzana; tr.-ndQ o- no,Tte, con linea nümero 21 de la 
calle de Agustín de Foxá; d,:'recha, entrando, O este, 
con tienda numeró' 2 en planta baja y entreplanta y 
con _ia vi'áenda de la portería: debájo-, la entreplanta, 
con la planta. b..'lja, óta con la de sótanos y la planta 
de sótanvs con el ¡\jelo del edificio; encima, la 
entreplanta, con el pi.so primt'"w dcrctha, la planta 
baja, con la entre'planta, r d sótano con la planta, bétia 
del local qu,;;, SI.'" describe. 

In!>oipcipon -ComL:l. ínscrtta en el Registro de la 
Propiedad número 29 dC' Madrid. tom~ 129, 
folio 188, finca numero 2.U79, imeripóón qumta. 

y para su publicación {'n el 4<BolctlU Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 22 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-JUl'l, Enrique Marín 
Lópe.l.-la &-crdaria.-9Q6-J. 

* 
Don Enríque Mann López, Magistrado-JuC'z del Juz-

gado de Pnmera In:\íancla número 32 de los: de 

I 
Madrid. 

Hago saber: QUé en e:>ttc Juzgado se SIguen autos de 
'1 procedlmlC:nto Judn;¡al sumaoo del articulo 131_ de I.a 

Ley llipotecana. bajo cl número 2.057/1990, a inmn
¡ da de «Banco Hispano Americano, Sociedad' Anó
'1 nima», contra Conceptión Tundidor San Martín y 
; José, Asens-io Ramos, en los cuales se ha acordado 
¡ sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, el ¡ bien que luego 'Se dirá, con las sigujen~es condu.1~nes: 

1 Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar, el 
¡ remate, en primera subasta, el próximo día 3 de 

I marlO de 1992, a las 'diez diez horas de su mañana, 
en' la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 

1

23.431.500 pesetas. 
, Scgutlda.-Pam el supuesto de que resultare desierta 

, la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 

1

I próximo día 26 de mayo de 1992. a las dieL cuarenta 
horas dt' su mañana, en la Sala de Audiencia de:.e 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 

I 
fue para la primera. ' . 

Tercera.~Si resultare de .. íerta -la segunda. se ha 
señaladO para la tercera subasta el próximo día 23 de 

! junio de l Q92, a las diez cuarenta boras de ~u 

I mañana, en la Sala de Audienda de este Juz.gado. sm 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda no se 
admitirán postura .. que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-P3.ra tomar parte en cualquiera de las tn:s 
suba~ta-s. los Jiótadores deberán con~¡gnar prevta~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitaóón, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba:.la respe<.1o al tipo de la ..egunda, suma que 
podrá consignar:se en la Cuenta Provi~ional de Con
signaciones número 42QOO..9, del Banco Bilbao ViZM 
caya (Capitán Haya. 5S) de este JUlga_do, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los títulos de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes. en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Jpzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador las acepta 
como bastantes, sin Que se pueda exigir otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de ~ actor, si los hubiere, continuará~ s~bs¡s
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adJudu::ata
río los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán' hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
13 J de la ley HiPOtecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de susPlmderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábIl de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parti~¡pantes en la subasta, salvo la que 
correspenda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del predo de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el s(;reedofhasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones d~' los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto eon sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mísmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notifi;,:ación en la finca hipolt'cada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafO de la regla séptmta del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra B. de la avenida Doctor Esquerdu. 
96, de Madrid. Tiene una superficie aproximada de 
158,74 metros cuadrados. 

Imcrita en el Registro de la Propiedad de Madrid, 
tomo 592, folio 46, finca 17.193. 

y para su pulllicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 12 de 
noviembre de J991.-El Magistrado·Juez, Enrique 
Marín López.-El Secretario.-J.407MD. 

* 
Don Juan lJceda OJeda, Magistrado-Jucz del Juz,gado 

de Primera Instancia número 3J de Jos de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proi.:edimiento judicial sumario del artículo I31 de la 
ley Hipotecaria, bajo el nlimero 53i1991, a instancia 
de «Gestión Financiera Escudero, Soóedad AnO. 
nima». representada por el Procur.tdor don Gumcr
sindo J .. Garda Fernández, contra don Ignacio Luis 
Arrizabalaga Un¡uiola, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pübli....a subasta, por término de 
vcinte d:'as, el bien que al tinal del presctltc edicto se 
describirá, oojo las sigu;entes 

CC'ndldon~'s 

Primera.-IJ rematc se lle'iará a cabo ea una o 
varias suh"stas, t.atliendose efectuad., el !óel:alamjeoto 
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súnuhaneo de 1 ... ", 'tres priUlCras que autori7->o la regla. 

~ptima del ar1ú:ulo 131 de la Ley Hiputecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Primera ~ubasta: Fecha 16 de marzo de 1992, a las 
dlez cuarenta horas. Tipo de licitación: 15.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de abril de 1992 a las 
díez cuarenta horas. Tipo de licitación: 11.250.000 
pesetas, sin que sea admisible- postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de mayo de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para -la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo qt cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dePG$i
tante deberá facilitar los síguientes datos; Juzgado d.e . 
Primera Instancia numero 31 de Madrid Cuenta: del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de CastiUa.~sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
N umero de expediente o procedimiento: 
24590000000053/1991. En tal supuesto deberá arom~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas PQr , 
escrito, en pliego cerrado, verifICándose los depósitos. 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 18 " 
aceptación expresa de las obligaciones consignada~ en 
la condición sexta del presente edicto, sin cUyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán. hacerse a calidad de 
ceder el remate a' un terrero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana ,'del 
artículo '131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador aCépta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes
O 

anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al credito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad-de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el-precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendel'5e cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguíente viernes hábil, según 
la condición primera de este ~icto,la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la qué 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio' de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor h~sta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi~n podrán reservarse en depósito' las consigna4 

ciones de Jos participantes que así lo acepten y que 
hubieren (~ubierto con sus ofertas tos precios de la 
suba!ita, por si el primer adjudicatario no cumpJiesé 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso en Madrid, séptimo B del número 86 de la 
calle José de Cadarso, portal t del bloque sobre 
parceb 78 de la manzana 13 del poblado c· de 
Carabar.chel. Comprende una superficie aproximada 
de 106 metros 79 decímetros cuadrados. Instrito en el 
Rcgisu'') de la Propiedad nÍimero 15 de Madri1 al 
torno 498, folio 1, finca registral 36.925. 

Dado en Madiid a 18 de noviembre de 1991.-·f,{ 
M3gi:;!rld<:.:Juez, Juan Uceda Ojed8..-El Secl'tta~ 
rirJ.-·1A'í6-D. 
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Don Enrique Mann l..ópez, Magistrado--Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber" Que en este Juzgado se ,,¡gucn autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 58/1991. a instancia 
de Caja Postal de Ahorros. contra «Suberoa e Indus
trias y Comercio del Sur, Sociedad Anónima», en los 
(uales se ha acordado, sa('.ar a pública subasta, por 
término, de V('inle días. el }:Iicn que IUl.~&o se dirá, con 
las siguientes c:ondicion('$: 

Primera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próx.imo día 30 de 
mano de t 992, a las nueve treinta hora~ de su 
mañana. en la Sala de A udicr:cia de este Juzgado, por 
el tipo de 40.354.000 pesetas 

Segunda.-Para el SUpufsto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo' dia 4 de mayc de t 992, á las doce treinta 
horas de su mañana, Cll ]a Sala dt": Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja d(J 25 por 100 d~t tipo que lo 
fue pnra la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señaládo para ia tercera subasta el próxi-tno dia 8 de 
junio de 1992. a las doct' treinta horas de: su m~ñana, 
en la Sala de AudienCIa de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y Jit,"gunda no se 
admitirán posturas' que no cubran el ti po de- subasta 
eorrespondien'c. 

Quinta.-Pam tomar pal'te el~ -cualquier" de las tres 
subastas, los Iicitadort'S deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respcC'to a! tipo de la segunda, suma que 
P<X1i-á consignarse en la cuenla provisional de consig
naciones número 42000·9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de cstr: JU'lgado, presentando en 
dk'ho caso t'l resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentr-an ~Hplidos por las corrcspon~ 
dientes certificaciones registrales, obtantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del J ulgado nara que 
puedan e-xaminarlos los que deseen 10mar Nrte en la 
subasta, entcndi~ndose que todo licitador los acepta 
c{\mo bastante, sin qvc pu~a exigir ningún otro, y 
que las catgas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito de la a('tt~ra continuadn ~ubsistenteS y 
sin n¡ncel<lr. entendiéndoSf' que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesida¡j de satisfa
cerlos, sin désllnar:;e a su extinción el predo del 
remate. 

Stptimu.-Podrán t;c1(f:ts,e postuus en, pliego 
cerrado, y el fcmat ... p(xirá Yenficnr~t: en calidad de 
ceder a tercero, con !as regla!> qut" estai:lkü: e! artículo 
131 de la U·) Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas.. se 1rasiada SU celebración, 
a la misma hom, pala d slgmente viernes hábil de la 
semana dentro de la cu.al !le hubiere <¡eñalado la 
subasta suspendída, en d ('IlSO de ser kstrvo el día de 
la celebración, ú hunic!>C un número excesivo de 
subaslas para el mismo dia. 

Novena,-Se d(,yolveran las consignadolJeS efectua. 
das- por los participantes en la subasta, salvo la que 
t:orre:sponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como g313ntia d('l cumplimiento de Ja oblj
gaciQn y, en su taro, como parte del precIO de la 
ventA. 

DCcima.-Si se hul:!ieIT' pedido por el acreedor hasta 
el mi'Smo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo an'pten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de fa 
subasta .. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con !iU. obligación y desearan aproveéhar d remate los 
otros postores y siempre ror el orden de las mismas. 

Undccima.-La publícadón de los presentes edictos 
sirve romo notificación en la finca hipotecada de tos 
señOiJaOlientos de las SUb;¡St.1S, a 10$ efectos del último 
pá~afo de la reg!:l 7.'" dd articIllo nI. 

Bien QbJdO de subasta 
Nave numero 1 S, pro .. 'edcn'tr de la tuwe letra e sita 

en d p,-~!ígonCt indll:'lá.:.J denom:rtado «Campa~ 
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mento», en San Roque (cadiz); se compone de una 
nave diáÚlna, 000 una superficie aproximada de 732 
metros cuadrados. Linda: al norte. calle interior de 8 
metros; sur, nave 18; este, nave 14, y oeste. na· 
ves J2-A, B-A, 14-A Y 15-A. 

Cuotas: En el dificio, 11,68 por lOO, Y en el 
conjunto, 1,90 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, tomo 751, libro 220, folio 78, finLa registral 
número 15.163. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 29 de noviem
bre de 199I.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretario.- t.426~D. 

* 
Don Ismael Kiran Ordaz, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 47 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el numero l. I 87/1991 a instan
cia del Procurador don Luis Estrugo Muñol, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros y 
Monte' de Piedad de Madrid contra don Miguel Ar.gel 
Saugar Garcia, doña Angela Garda Que1az, don 
Manuel Saugar Oarcía y doña Maria Luisa González 
Chamero, sobre reclamación efe (',antidad, por m{'.dio 
del presente se notifica el saldo deudor de 1.439.810 
pesetas de principal. más 700.000 pesetas de intereses 
y costas, a la fiadora doña Angela Garda Quelaz, en 
paradero desconocido. 

y para que sirva de notificación del saldo deudor a 
doña Ange-la Gart--ia Quelaz, expido el presente, que se 
colocará en el tablón de anuncios de este JU7.gado y se 
publicará en d «Boletín Oficial del Estado»- en 
Madrid a 5 dl' diciembre de t991.-EI Magistrado~ 
Juez, Ismat'1 Kiran Ordaz.-La Secretaria.-1.423-D. 

* 
En virtud de lo acordado en el dia de la fecha por 

el sefior Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de Madrid. en los autos de juicio de 
cognición 493/1991, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 493/1991. sobre nulidad notificádon 
aumento renta, en nombre y representación de doña 
Rafaela Martine"L Lage, contra herederos legítimos de 
doña Mercedes Junquera Castro, cuyo paradero se 
desconoce; se libra el presente a fin de llevar a cabo 
su empl31'.amiento para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66~7.I), en el 
plazo de seis días. personándose en forma en los autos 
y \-crificado conteste a la demanda en el plazo de tres 
días. de confonroidad con lo dispuesto en el artículo 
39 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. que
dando las copias de la demanda y documentos en esta 
Secretaria. 

y para que tenga lugar el empla7.amiento acordado 
al demandado herederos legitimos de doña Mercedes 
Junql..cm Castro, ex.pido el presente para la fijación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de este Juzgado, en 
Madrid a 9 de diciembre de 1991.-EI Magístrado
Juez.-El Se(f'ftario.-1.502-D. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustrísimo señor Magistrado-Juez de PrimeOl Instan
cia número 7 de Madrid, en el jucio ejecutivo seguido 
con el número 71/1989-E, a instancia del Procurador 
señor Anaya MO-f!ge, en nombre y representación de 
Caja de Madrid, contra don Celestino Serrano Ruiz y 
doña Regula corrales Tirado, sobre reclamación de 
cantidad; en los que en providencia de esta fecba he 
acordado sacar a publicas subastas por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte días cada 
una de ellas.. por precio de tw:ción la primera, rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasación la segu!lda y sin 
!';uj~ión ~\ tipo la ter('era; los bienes emoorgadQs a la 
parte demandada que se reseñarár.; habÁé~doie seña
lado para los acws de los ~mates sucesi"'amenlc los 
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días 20 de abril de 1992. 20 de mayo de 1992 y 17 de 
junio de 1992, 3, las diez treinta horas. en la Sala de 
Audíencia ,de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primcra.-Para lomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, aUO 
por 100 del valor de los !;tienes, y para la segunda y 
tercera el 20 por 100 ex.presado. con la rebaja del 25 
por 100, slo cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En Ja primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera -Jo es 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el' presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consipa
ción anteriormente dicha, o acompañando el res
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cur.rta.-Fn cúalquiera de lao; subastas. el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el princ:ipal y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-En la carretera de Tomello, sin número. 
Ocupa una exten¡.ión superficie de 2..851 metros 
cuadrados. Sobre el mismo, y ocupando una supem
de de 1.300 metros cuadrados, existe local comercial, 
con superficie de 300 metros, y una nave industrial de 
1.000 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.317. 
folio 75. finca 8.162-N, inscripciones 3.a y 4.a, del 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan. 

Tipo: 18.600.000 pesetas. 

. y sirva también el presente edicto de notificación 
en forma a los d{'udores don Celestino Serrano Ruiz 
y doña Regula Corrales Tirado. Y Lope Serrano 
Campo. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l.438-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en 'este Juzgado se siguen autos de 
procL'dimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 1.020/1991, a 
instancia de! «Banco Hipotecario de Espana, 'socie
dad Anónima)}, repfesentado por ol Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto. contra don Francísco 
Trenas Rívas, doña Josefa Orduña Sáncfiez, don Juan 
Francisco Cuenca Martinez y dona Isabel. Corral 
(,amel. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por termino de Quince días. los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-St> ha señalado para Que tenga lUg<\f el 
remate en primera subasta el próx.ímo día 3 de abril 
de 1992, a las nucve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala d(' A.udiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.916.000 pesetas para cada una de las dos fincas 
hipotc(ada~ que se describirán más adelante. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desicrta 
la primera, St' ha sei'lalado para la segunda subasta el 
próximo did 8 de mayo de 1992, a las r.ueve cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del,lIpo que 
lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, Sl! ha 
sl'ñalado para la tercera subasta el próximo día 5 de
junio de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencla de este Jllzgado, sin 
sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean' inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suoof.tas, los :k~adores deberán conslgll3r prcvia-
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mente el 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la' terc~ra 
subasta respecto al tipo de la !>{,'gunda. 

Los depósitos debenin llevarse a. cabo en cualquier 
ofidna del Banco de Bilbao VízcaJ'a. a· la que el 
depasítante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuent,a del JU7.gado. número 41.000 de la agencia sita 
en Plaza de ('astilla, sin número, edíficío Juzgados 
Instrucción y Penal. Numero de expe9icnte o procedi
miento: 2459()OOOOO 1020/ 1991. En tal supuesto debe
rá awmpanarse el reguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los 1ittrlos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplídos por las correspOn.:.' 
díentes tertificacióncs rcgislrales, ob'rantes en autos, 
de manifiesto en la Sei:retaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen ~mar pa'rte~en la 
subasta, {'nlendiéndo~ que todo licitador 10$ aCepta 
como bastantes. !¡in Que pUeda exigir ningún otro, y 
que ·láS cargas y gravámenes' anteriores y los preferen
les al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
wbsistentel> y sin cancelal. entenqiéndose que e1 
adjudicatario los. aCt:pta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su -extin
ción el precio del remate. 
Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado y el remate podrá verificarse en calidad ·de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubit're de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebnición, 
a· la misma hora, para el siguiente sábado, según la 
condición 'prirnern de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Novena,.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al' mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la' obli
gación y, en su ca-so, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las conSigna
cioocs de los pal1icipante~ que as! lo acepten y tlue 
hilbíercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovecha-r el remate lOs 
otros poslores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos viviendas sitas en Linares, Jaén, calle Gran 
Avenida. 26. «Edtficio' Unares». Inscritas en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Linares; 

L Piso quinto D. Inscrita al tomo 601, liurQ 599, 
folio 16Q. finca númeTO 31.428, lOS\.'riptión segunda. 

2. Piso scxlo D. Inscrita al tomó 602, libro 600. 
folio 13, finca número 31.448, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 dc l'nero de !492.--c1 Magts~ 
lrado-Jul'l", Juan Ul"I,'(la ()Jt~k1.-El s...X'f\:tmio.-1,389-D. 

* 
Don Juan Lccda Ojeda, Magi,;tfado-JueL del Juzgado 

de Primera !nstanCla ntúaeHJ 31 de los de MaQrid, 

Hago sarn.'r: Que -en este Ju:rgado ~ siguen autos de 
prol'ed¡nú~nw jc¡dicí;-¡l sumario de la Ley dt> 2 de 
diciembre de l.!in. halO el númCD ·0!/1990, a 
iristancia del ~~Bi\:J.('o Htrh!lc\.·ario de- E~pana. Socie
d3d AnofllmJ» reprt"cn~aJG por el Procurador 'don 
Francisto José Ahajo Ahril. c'ntr;,¡ don :\ngel Haya 
Pala:welos. ','n lvs nlO.l~'; 5l· ha acordado sacar a 
pública :"uMsta. por t¿'lI1l1rlí) de qlfinn~ días, los 
bi~ncs que hl{"6'-; se dirár .. r:.o1'"\ 1:1S !>tguiC"nlcS condicio
nes: 

PnmcrJ.-Se h~j ~nalad\) p:l.ra qUt' tenga lugar el 
fcmal(: en pnmc-ra swba:ita el i'H1XblO J.a 25 Je junio 
de 1992, a las doce nora!. de ~u maü:llla, en la Sala de 
Audiencia de e'i>le JUlgad(). por el ltpo de 4.337,200 
pesetas. 

Segunda.-Par¡¡ t'I supuC\:l\.' oc que resultare desierta 
la prlm~!ra. se ha seiwl-adu para la ~t'gunda s-uhastaei 
pró~imQ liia },1 de V:püi':nt'ln.: dI;: i~{J1. a las .dkz 
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cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Auuiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta g-I próximo día 29 de 
octubre de 1992, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes de! tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad 'en la tercera 
subasta respecto 'al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco d~ Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en Plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
J'nstrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000431-90. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningun otro, y 
qudas cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán· hacerse posturas en' pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración .de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consígna
dones de los partícipantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con 'iU obligación y desearan aprovCf.-'har el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las m:s:n~as. 

Bie.n objeto de subasta 

Vinenda numero 32. Piso noveno, tipo B, Que es 
M.'gundo a mano izquierda, segUn se sube por ia 
t'scu!cra, !Jito en la planta novena de viviendas, -}llanta 
undéCima, natul'3.1 del edificio, con acceso por el 
oortal st.'ñalado con el numero J, hoy 83, de la 
,",..,euida de los Castlos. de la ciudad de Santander. 
Tiene una superficie util aproximada de 69 metros 67 

dedmctro ... cuadrados. Cuota: En el conjunto moanís
tiro d!:' que forma parte, 0,151 por 100, y con relación 
¡] ediliciO de que forma parte, 0,872 por 100. Jnscrita 
en ('j Registro de la Propiedad de Sanl.::mder, :;;'.<..'{ ión 
prunt·ra. !.ibro 698. folio 138. finca r.egist:-""l! !lv'prro 
57,169. inscripción cuarta. 

Dado t'n Madrid a ! 6 de enero de 1992." El Magi<;
¡rado-.hh?' .. Juan Ucc(ia Ojeda.-El Scnetario.-901-3. 

* 
lxm J<Jsé Lms Zarco Olivo, Magistmdo-Juc¡_ del 

JÜi.gado de Pnmera Instancia número í2 de los de 
Madrid. 

Hago saber; Que en <~S-h? luzgado St' ",aguen au:w'i de 
~¡,c .. ~rLo í:'~('; ,;-] :n~.FJ0Ili.;~ 7-sn, :031\ a jll..~U)fl k 
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Banco HlpotecariO de España, contra don l{randsco 
Emilio Lucas Castañer. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 'el 
bien que' luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxi~o dia 8 de abril 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 2.742.556 
pesetas, debiendo a~itar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado. previamente eJl la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta-el 
próximo día 7 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fu~, para' 
la primera. . _ , 

Tercera:-Si resultare desierta la segunda, $e- ha 
sei'talado para la tercera subasta el próximo día 2 ~ 

_junio de 1992, a las doce horas de su ma~na., en la 
Sala dé Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda -no se 
admitirán posturas que no c!lbran las dos terctTaS , 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres- ' 
subastas, los licitadores deberán con~ignar previa~ 
mente el 50- por 100 del tipo para ser admitidos 'a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos ,por las correspori· 
'dientcs certíficaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado par.;l qUi!, 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro~ y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, contínuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el , 
adjudicatarlo los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su- eKtin
ci~n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postoras en pliego 
ccrrado y el remate podrá verificarse en calidad pe 
ceder -el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Ovil. 

Octava.-Sí por causa de fuerza mayor no pudlera 
tener lugar la celebración del remate,en cualquiera de 
las fcchas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de' aquel en que ,se 
produjo la circunstancia impeditiva, _manteniendo 
sub~istcntes el resto de las condiciones de su celebra· 
ción. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda,en sexta planta alta derecha, mirando a la 
fachada recayentc a la avenida del Maestro José 
Rivera Montes, y al chaflán, puerta 12, típo B, de la 
t:3sa número 3S de la avenida del Maestro José
Rivera Montes, de la ciudad' de Alco)'. Es una 
superficie construida de 111,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- AJeo)' al 
tomo 744, libro 463, folio 116, finca 24.603. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1992.-EI Matis
trado-JucL', José Luis Zarco Olivo,-EI Sfxrela
rio.-895-3. 

Cédula de citación 

En providencia dictada por la ilustrís¡ma señora 
Jtleza de Instrucción número 35 en autos de juicio de 
faltas númt>ro 511/1989, seguido por lesiones y orden 
público, se ha acordado citar a Alfonso Femández 
M uñn1. y a 110ya Redondo Municha, que st~ encuen
tran en ignor .. do paradero a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el día 12 de marzo. a las diez hora,s, 
al objeto de asistir a la celebración del juicio, advir* 
tiéndoles que deberán concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse y bajo Jos apercibi~ 
ttlicntos legales si no lo verifican. 

'n •• llir¡ ji 
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I 
y para que sIrva de citación a los expresados, que 

se encuentran en ignorado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». ex.pido la presep.te 

1 en Madrid a 17 de enero de 1992.-La Secreta· 

I r¡a.-2.362·E. 
Edictos 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgarlo 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedjmiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciémbre de' 1872. bajo el número 191/1990, a 
instancia d~1 «Banco Hipotecario de España. Socie· 
dad Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Rosa García González contra don Juan Rodri
gue.? Mand, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince dias. los, bienes 
que luego se difán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar ,el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
marzo de J 992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de :16,000 pcsétas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próxImo día 14 de mayo de 1992. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la SaJa de- Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera, 

Ten.:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próümo día 18 de 
junio d~ 1992, a las diez diel horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sín sujeción a 
tipo, . 

Cuarta.-En las- subastas primera y segunqa, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo; para &cr admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, rcspect~ al tipo de la Sl-'gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqujer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e-I deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nümero 31 de Madríd, cuenta del 
Juzgado, número 4LOOOde la agenóa sita en plaza de 
Ca'!>1iHa. sin númrro, edificio Juzgados Instrucción y 
Pena!. número de expediente o procedimiento 
24590000000191-90. En tal supucsto dcberá acampa· 
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos' de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran S\Jplidos por las correspon
dicntes certificaci-ones registrales, obrantés en autos, 
de manifiesto en la Sc¡;retaria del JULgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendíeooosc que todo licitador Jos acepta 
como baslantc:., sin que pueda exigir ningún otro, y 
que l~s cargas "j gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de-l actor, si los hubiere. continuarán 
sub:'!>¡stcnlt.'s y sin cancelar. entendiéndose que el 
ad)udkatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satlsfa(·crlas. sín de~tinar!)t· a \ti extin
c:ón el pret'io dd remate. 
~¿rtima.-Podrán hacerse posturas en, pliego 

cerrado, v el rl'InalC podni verificarse en calidad de 
('t'i.kr ti tCRem. 

tktava.-Caso de que hubit~re de suspenJtTSe cual- I 
quiera de- las tres subasta!>. S(: traslada su cC'leb¡ación 
-" b mi",ma hma- para el sigulenk Vlcrn.:.:s há.bil ¡ 
segun la rofldkió.n. Prim.n3 de este edkto. la subasta I 
suspendida, 

l'Iovcna.-Sc dcvol\'cran las t:o-n-signacion.::s efectua
das por los partlc¡pitntt,·s a la subasta, sab.-o la que 
('orr~'S-ponda al mejor posctúr, las que .se rest-'Tvarán en 
depósito como garantía del cumplimiC"nto de la oh1i· 
g.lúún. yen su caso ('_omo parte- dd precio de la venta. 
~irna.-Sj se hubiere pedido po, el acreedor hasta 

el mismo momenlO de la celebraCión de la suhasta" 
tambié-n podnin reservarse en depóSlto las consigne
ciones de los participantes que así lo accp!í.'ll y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los predos de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígacíon y desearan aprovechar el remate los 
otros postOI'CS y siempre por·el orden de las mismas. 

BOE núm, 44 

Bien objeto de subasta 

En San Nicolás, ex.plotación agrícola denominada 
«Barranco de Fureb> formada por agrupación de las 
dos que a continuación se describen: En término 
municipal, donde llaman «&rranco del Furel», 
te(reno de ~ano, forma triangular que mide unos 6 
celemines, aproximadamente, igual a 27 área~ 51 
centiáreas 83 decímetros cuadrados. En el mlsmo 
lugar que la anterior finca. terreno de secano que 
mide 3 fanegas y 6 celemines, aproximadamente 
equivalente a I hectárea. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa María de Guía, al tomo 567 del 
archivo. libro 56 de, San Nicolás, folio 94. finca 
fegistral número 3. 72J, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-995·3. 

* 
Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicIal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 82911991, a instan· 
cía de «Banco Ex tenor de España. Sociedad Anó
nima». contra «Viajes MOTate, Sociedad Anónima#. 
Rte. legal Juan C. Morate Glez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el -bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 3 de abril 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tiPQ de 38,100.000 pesetas la finca registral núme
ro 52.598.3.3 y 33.900.000 pesetas la finca registral 
número 53.J29v3,3 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de mayo de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera, 

Ten:era.-Si resultaft' desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
junio de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de 'este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastás primera y segunda no se 
admitirán-posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculá.ndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de- la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
nacíones número 42000-9. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado, prt'sentando en 
dicho "3S0 el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los tiTulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificadones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la &('fctaría del Juzgado para que 
puedan exammarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entcndiéndoS<' que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pu(;da exigir ningún otro, y 
qul:' las cargas y gravámenes anteriorcs y los preferen· 
tes al crédito de la aClora continuarán subsistentes y 
sin cam:elar, entendiéndose que el éj.djudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en ptíego 
cerrado. y el remate podrá verificar\{" en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octa\'a,-C-aso de que hubiere de suspenderse cual· 
Qujera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente v!erncs hábil, en el 
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caso de ser festivo el dia de la celebración o hubiere 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimíento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos.. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultímo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 .. 

Bien objeto de subasta 

A) Fínca número 2. Local de oficina numero 2·B 
de la casa número 13 de la ca1le de la Princesa, de 
Madrid. Se encuentra situado en la planta primera del 
edificio en que radica y ocupa un!! superficie cons
truida flproximada de 58,53 metros cuadrados. 

Linda: Frente, con escalera de serviCio del edíflcio 
por donde tiene su acceso y locales de oficina nútnero 
I y 2·A de esta planta y casa; derecha entrando, cOn 
la calle de la Princesa;. izquierda, medianería COn la 
casa número 6 de la calle Vizcondesa de Jorbalán; 
fondo, medianeria de la casa número 1 S de la calle de 
la Princesa y con la casa numero 5 de la calle Ventura 
Rodríguez. 

Cuota: Se le asigna una cuota de t,85 por 100, 
Inscripción: Número 25 de Madrid, tomo 1.862; 

folio 301. finca 52.598-3.a 

B) Finca númerQ 2 bis. local comercial número 2 
de la casa número 13 de la calle de la Princesa, de 
Madrid. Se encuentra situado en la planta baja del 
edificio en que radica. Consta de una sola planta, con 
una superficie construida aproximada de 53,05 
metros cuadrados. 

Linda: Frente, calle de la Princesa; derecha. entrada 
medianería de la casa número 15 de la calle de la 
Princesa, de Madrid; izquierda y fondo.' local comer
cial número 2-A de esta misma planta y casa. 

Cuota: Se le asigna una cuota de 1,70 por 100. 
Inscripción: Numero 25 de Madrid. tomo 1.872, 

folio 50, finca 53.129-3.a 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de eMm 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-E1 Secretario.-1.416-D. 

* 
Don M. Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
166/1986, se siguen autos de procedimiento judlcial 
de secuestro y posesión interina de finca hipotecada, 
<l instancia de «Banco Hipotecario de España;' Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril, contra don Francisco Pei.dro 
Zorrilla y doña Milagros Insa Rodes, en los que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, si fuese necesario, y por el términp de quince días 
hábiles y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca. para la primera; con la rebaja del 25 por 100 
para la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 
la finca que al final se describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día J2 de marzo de 1992, a las 
once cincuenta horas. 

Segunda subasta: El día 9 de abril de 1992, a las 
once ,,:incuenta ,horas. 

Tcn."ira subasta: El día 7 de mayo de 1992, a las 
once treinta horas. 

Jueves 20 febrero 1992 

Condiciones 

Pnmera.-Sevírá de tipo para la primera subasta la 
suma de 3.216.052 pesetas. para la primera; para la 
5Z'gunda subasta cl tipo de la primera, con la rebaja 
del 25 por lOO, y la tercera. s.m sujedón a típo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio ..:onsignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de cste Juzgado, en plaza Castilla, edificio 
«Juz.gados». 

Terccra.-No se admítírán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tcrccm será sin sujeción a tipo o 
prl"(;io. 

Cuarta.-Podr'lÍn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Sent>tan'a del Juzgado, consig
nando previamente el 50 por 100 del lipo de la 
subasta en la <::llcnta de la Caja Postal de Ahorros, sita 
en el edificio de los Juzgados de la plaza Castilla 
(Mad¡-jd), 

Quinta.-Los autos y lacertilkación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de ~a Ley Hipotecaria estarán de manifies!o en la 
Secretaría del JUlgado para Que puedan euminarlos 
los que quieran to01;:O" parti!' en la misma. previnién
dose, además, que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere\ al credito del actor conti· 
mIarán subsistentes, entendiéndose que ~I rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidatfde 
los mismos, sin dstínarse a su ex,inción el predo de! 
remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas scñaladas 
por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguicn1e jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para que ska tambi.én de cooula de notifica(jón 
de dichos señalamientos a don Franciscu Pe.ldro 
ZorrílJa ):' doña Milagros Insa Rodes, a los fines de dar 
cumplimiel1l.O a lo establecido en el articulo 131. 
regla 7.3 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas hipOIccadas 

Vivienda en planta tercera, a la parle derecha. al 
fondo, mirada d~we la calfe de su situación de la 
cSli'atcra dicha, tipo G, compuesta de diferentes com
partimentos y servicios, con voladizo a su fachada. de 
~upcrf¡cíe construida 124 metros 60 dccimctros. C;\W
drados, y útil de 99 metros 19 decimetros t'Uadhidos. 
Linda: mirada desde dícha calle, derecha. vivienda 
número 72: ízquierda, la vivienda anterior n(tmero 
5~ frente, caja de escalera y patio dé luces. comunes, 
y fondo, calle peatonal aneja al edificio. Le es aneja la 
plaza de garaje número 37, en la planta wtano ~cl 
inmueblc. Se le aSigna una cuota de participación 'en 
rdación con el valor del tútal edificio de 1.563 
miléSimas por 100. JQscripción pnmera, tomo 1.389, 
libro 739, folio 65, finca número 20,110, inscrita en el 
Registro de la Propiedad dI!' Y «:la. 

Dado en Madrid a 23 de enero de I 992.-EI Secreta
río, M. Cristóbal Zurdo,-·886-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pnX"cdimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotc(:aria, bajo el número 1.42!'/1991, a 4ns1a:n
da de Caja de Ahorros y Monte de Pledad de Madrid, 
reprc!i<lntada por el Procurador don Florenciú Aráez 
Martíncz, contra dún Jesús Recuero,Od, en los cuales. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por termino de veinte dias. los bienes que al final del 
'presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condicione's 

Primera.-F,.l remate se llevará a cabo en una o 
\ arias subastas;. habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultáneo de las tres primeras qu5'" autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la .Ley Hj~~ec~r.ia, 

. conforme a las siguientes fechas y tipos de hCltaclon: 
Primera subasta: Fecha, 2 de junio de 1992, a las 

Ire~c treinta horas. Tipo de licitación: !7.445.450 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de julio de 1992, a las 
trece hora". Tipo de licitación: 13.084.087 pesetas, Sin 

que sea admísibk postum inferior. 
Tercera subasta: Fecha, 8 de septiembre de 1992, a 

lns doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Ségunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor dcmandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 1'00 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta~ y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
scgunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera lnstancia numero 31 de Madrid. Cuenta de! 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001428/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. . 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito, cn pliego cerrado, ~crificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación ex.presa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del. presente edicto, sin cuyo 
requisito no sérá admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que .deberá 
'efecluarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 

¡ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propíedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
() ¡ de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsis~entes, entendiéndose que el rematante 
los fn:cpta y queda subrogado en la reSpons.."lbilidad de 
Jo,> mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado habil, segun 
la condición prímera de este edicto,Ja subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los particípantcs a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precío de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huh¡eren <:ubíerto con sus ofertas los precios de la 

. subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
COD su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otres postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Colmenarejo (Madrid), calle Inmaculada. sin 
número, parcela 10. chalé. 

Número 1 urbana. Chalé que se alza en la parcela 
o solar señalada con el número 10. Ocupa una 
superficie de 138 metros cuadrados, La construcción 
consiste en un chalé de dos plantas y planta de 
semisótano comprensivo de una sola vivienda. La 
planta de semisótano está destinada a aparcamiento 
particular y cuarto de calderas de la calefacción. Las 
otras dos plantas tiene varias habitaciones y fonnan 
la vivienda propiamente dicha. la construcción 
ocupa sobre el terreno 54 metros cuadrados. A su vez, 
la superficie construida es de 30 metros cuadrados en 
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scm¡~ót;mú y dt' 110 metros cuadrados en b \'Í\,íl'nda. 
siendo la superficie útil de ésta la de 90 111\:[105 
cuadrados. Todas las superficíes ex.presadas wn apro~ 
ximaJds. f.I garajt' es,tá vinculado a la vivienda. 
1 n~cri ta en el Registro de la Propit..-dad mhnero 2 de 
San l nr<.'n/(J de El Escorial, al tomo 2.518, ilhro 45 ·de 
Co!mcnarejo, folio 54, finca 2.4to, in~cripd\~!l quinta. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1992.-d Magis
lI'ado-Juez, Juan l!ceda Ojeda.-EI Secretario.-1.432-D. 

* 
Don Juan Uceda Oj¡xla, Magistrado-Juez dcJ Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de tos <k Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos-de 
procedimiento judicia,l sumario del artículo 131 de la 
Lr-y Hípotecaria, bajo el número 1.947/1990, a ¡:nstan
cia dt: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Fran:éisco Anaya 
Monge, contra don Bias V¡IIalta Jiméne1' y doña 
Teresa Jirnt;ncz Jiménez, en los cuales se ha acordado 
sacar a !a venta en pública subasta por término de, 
v~intc dias clos bien que,al final del presente cdi<.'to 
se dc~crib¡rá, bajo las siguientes 

CO'ndiciónes 

Primera.-·[I retpate se llevara a cabo en ur:a o 
varias ~uba!.!,ts, habiéndose efectuado el sei1alamil'nto 
simultaneo de las tres primeras que autori:t..'l la 
regla 7,11 del aftÍ{ulo (31 de la Ley Hipotccaria, 
confc.rr.v'! a las siguientes fechas y tipos de licitación:: 

Primera ~ubasta: Fecha 30 de junio de 1992, ¡¡ las 
tite/: dio horas. Tipo de licitación: 31.555.250 pes.:
las. sin qu.: sea admisible postura ínferior. 

Segunda suhasta: Fecha 8 de septiembre de J 991. a 
la<¡ nut've cuarenta horas. Tipo de licitación: 
:23.1:.(:;(,4J? pesetas, sin que sea admÍ"siNe postura 
ínRrior. 

Ter<.-era subasta: Fecha 13 de octubre de 1992, a las 
nueve cua;'cma horas. Sin sujccíón a tipo. 

Segull~b.-Para tOlllar parte en la subasta todo\ los 
pns!m('s, a t'xú:pción del acreedor demand'tntc, d~be· 
r{m cO¡lsignar una cantidad igual, por !\) menus, éil 20 
por 100 dd tipo señalado para la primera)' st:gun$ 
subastas. y en la tercera una cantidad, igual, por lo 
I11CfHh, al 20 por 100 de! típo señalado para la 
<;cgtlnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en \"ualquier 
ofidna dd .Banco Bilbao Vizcaya, a !a que el Gt'pos-i
t.lnl~ deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera In'iranda numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Ca~tilla, sin' 
número, t'd;ficlO Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expédiente o procedimientQ: 
245YüOi.!OOOI 947jl 990. En tal supuesto deberá aCOi11~' 
pan,m,e ti fi."¡;guardo de íngreso correspondiente. 

T ercra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has!a su c¡,:lebración, podrán hacerse posturas por 
ese rilo, en p~iego cerrado, verificándose los depósitos 
('1) (ualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anttnor. El escrito deberá contener necesariamente la 
:lCcpt3c',ón expresa de las'obligaóones consignadas en 
la n.mdicJ)r1 sexta del presente edicto. sin cuyo 
n'qlllSi¡o no será admitida la. postura. 

C\¡;1rl,I.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceJer el remate a un lercero, cesión Que deberá 
ekrluarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
lid ,¡nícu!ú ! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Qu¡r,lJ."Los autos y Ia-certificación del Registro de 
ta Pf0picd.td a Que se refiere la regla 4.a del artícu-Iq 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
$u:rL1:3ria, entendiéndose que todo 'licitador acepta 
corn0 bastante la titulación. 

Sexla,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preft'rentes, si los hubiere, al crédito del actor co.nli~ 
!uarán subsi51entes. entendiéndose que el rcmátantc: 
los <leerla y queda subrogado en fa responsabilidad de 
¡t)~ mi"nv)~, ~jn destinarse a su extinción e! pn:cíü del 
!('n¡ah. __ 

~pltm;l,~Caso de que hubiere de suspender..e cual· 
quiera el" !en tres subastas. se traslada su celebración, 
;¡ la mís:n,¡ hüra, para el siguiente viernes habl!. según 
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ti q'ndicion primc¡a de este cdi.:to, h¡ sub;l~t,l !>Ll\pcn· 
diúa. 

Octava.-&' devolverán las wosignado!le<¡ dectua
das por los punicipante<¡ a la Subasta. <;alvo la que' 
Cf'ln'e:-sponJa al mejor post(lr, !a que se reservará en 
dcpú~¡t{) {'omo garantía de! cumplímiento de la obli. 
gaeión y. en su e,ISO, C0mn parte dd precio de la 
venta, 

Nqvena._Si 'le hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la 'iuhasta, 
también podrán rescrvarse en depósito las córrsigna
('iones de tos participantes que así lo acepten y que 
huhiert'n cubierto con sus, ofertas los precios, de la 
~uhasta, por si el prim('r adjudicatario no cumpliese 
con su obligat.'ión y desc~lfan aprovechar el remale los 
otros postores y .,iempre pnr el orden de las mismas. 

BIen objeto de subasta 

Tiúra de secano cert'al, en el término municipal de 
Man1'anare'S, al \.f1Ío dt' Navalo<;cut'nhv,; y el Duende. 
Mide 54 hcct3reas 27 {;entiáreas. Se encuentra inscrita 
en el Registro de !a Propiedad de Mam:...anart''>, al 
lomo 960. tibro 414. fulio t34, ~nca número 27.713. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1'N2.-e1 Magis
trad(I--Juel., Juan UC\--tld .o.it'da.-EI Só..Tetario.-1.421~D. 

Cédula de n1 I11JIcam5n de exiffencia del procedimIento. 

En virtud de lo dispuesto en el pron~dimjento 
Judidal sumario regulado por el articu!o t31 de la ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 

'Instancia númt~ro 31 de los de Madrid, bajo el 
r.úmt:ro 160;1991, instado por la Caja de Ahorros y 
Mame de Piedad d.: Madrid. contra don Luís Courel 
Rod(iguez y otros, por la presente se nolifLCa a usted 
que de la certificación !ibr,ada por el señor Registrador 
de la Propiedad n-.imero 2 de Sao Lorenzo de El 
Escorial, sobre las finca .. s-ita~ en El Escorial, ciudad 
Bosque Los Arroyos, planta tercera. dúplex J2, B-l 
(tinca numero 7.359) y dúpk'-x 12, B-4 (finca nlimero 
7.3(2), consta como titular de una condición resoluto~ 
ria, constituida con posterioridad a la tnSC'ripción de 
la h¡pote~a que ha motivado el procedimiento y en 
virtud de lo dispuesto en la regla S.a del artículo 131 
d~~ la Ley Hipotecaria, se le notifica la exis.tencia del 
mis.mo, indicándole la facultad que tíene de satisfacer 
antes del remate el importe del crooíto, jnt.ereses y 
'costas aseguradas con fa hipoteca de la finca, quedan· 
'dllse s~ogado en Jos derechos del actor. 

y para que conste y sirva de notifiCación ajunta de 
compensación «Ciudad Bosque los Arroyos, Sociedad 
Anónima», como titular ~e un condición resolutoria 
sobre cada una·de las fincas hipotecadas desclÍtas 
anteriormente, libro el presente en Madrid a 28 de 
,'enero de 1992.-EI SecretaRo.-1.422-D. 

EdidO.\' 

Don Enrique Marín López, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que m este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el ntimero 99/1990, a instancia de «Banco 
J"IipotecariQ de España, Sociedad Anónima». contra 
don José Villa Carda y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a públi<:"a subasta por ténnfno de 
quínce días, los bient'S que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasta el próximo día J I de 
marzo de 1992, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el típo de 
4.043.200 pesetas, la finca registral número 1.215; 
4.043,200 pesetas, fa finca re-gistral número 7,216; 
4.40UiOQ pesetas, la fip.ca registral número 7.221, y 
4.043.200 pesetas, la fincJ. regí~tral número 7.223. 

Segunda.-Para el supuesto de que re~t!itare de-:;ierta 
la primera. ~ ha señalado para la segunda ,>uhasta el 
próximo dia 22 de abn! de 1992, a las doce treinta 
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horas de su mañana, ¡>n la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja drl25 por 100 del tipo quejo 
fue para la primt'ra. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
mayo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por CS('rito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precío tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 42.000-9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4010, calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las. ofertas o pos~ 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anterionnente indicada. 

Sex.ta.-Los titu'l-os de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtificaríones ft'gistrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan éxa.p1inarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pued" ex.igir ningun otro, y 
que la", cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al cn~dito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de sati:.fa<:erlos, sin destinarse a su extio· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean Inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo_ 

Octava.-us posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena. -Se devolveran las consignaciones efectua
das por los 'partidpaRtes en la subasta, salvo ljl Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depó~ito como garantía d~l cumplimiento de la obli
-gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el a<;reedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ófertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadon y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undédma.-Todos los Que como Iidtadores partici~ 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
cíón a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de 'icr festivo el día de la celebración, o 
hubiese un numero excesivo de subastas para el 
mismo día. 

L Número 1. Piso bajo número I. Está 
situado en la planta baja de edificio. Tierté una 
superficie construida aproximada de 83 metros 32 
decímetros cuadrados, Mendo su superficie útil de 66 
metros 75 decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, come,-dor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza y tendedero. Tiene como anejo 
inseparable el trastero-.carbonera, bajo número 1, con 
una superficie útil de 3 metrOS 60 decimetros cuadra-

I
dos. 

linderos de la viVienda: Por su frente, mirando 
¡ desde la fachada principal o noroeste del edificio por 
1 donde tiene su acceso, con relJano y hueco de 

I 
escalt'ras, piso número '4 de su misma planta y resto 
de la finca matríz; derecha, hueco de escaleras y piso 

I número 2 de su misma planta: izquierda, resto de la 
i finea matriz y con el por(.ll JI de la fase segunda. de 
, la urbanización, y fondo, también con reSto de la 

fir,<.-'a matriz. 
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Linderos del trastero-carbonera: Por su frente o 
noroeste del edificio, con cuarto de basuras y hueco 
de escaleras; dere<:ha, por donde tiene su acreso, con 
pasillo de entrada a los trasteros-carboneras; 
izquierda. con zona diáfana del subsuelo del edificio, 
y al fondo, con trastero--carbonera. bajo número 2. 

2. Número 2. Piso bajo número 2, Está 
situado en la planta baja de edificio. Tiene una 
superficie construida de 83 metros 32 decímetros 
cuadrados. siendo su superficie útil de 66 metros 75 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo. 
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina, terraza y tendedero. Tiene como anejo insepa· 
rabIe el trastero-<:arbonera. bajo número 2. con una 
superficie útil de 3 metros 60 decímetros cuadrados. 

Linderos de la vivienda: Linda: Por su frente, 
mirando desde la fachada principal o noroeste dél 
edificio por donde tiene su entrada, con rellano de 
escalerá, piso número 3 de la misma planta y resto de 
la finca matriz; derecha, con resto de la finca matriz 
y con el portal 9 de la fase segunda de urbaniZación; 
izquierda, con los pisos números 1 y 3 de la misma 
planta y al fondo, resto de la finca matriz. 

l.inderos del traster<rearbonera: Por su frente o 
noroeste 'del edificio, con el trastero-carbonera. bajo 
número 1; derecha, por donde tiene su entrada, con' 
pasillo de acceso a los trasteros--carboneras; Ízquierda, 
con zona diáfana del subsuelo del edificio, y fondo. 
con trastero-carbonera, bajo número 3. 

Cuota: 8,20 por 100. 
7. Numero 7. Piso primero número 3. Está 

sítuado en la primera planta alta del edificio. Tiene 
una superficie construida aproximada de ,89 metros 
83 decímetros cuadrados., siendo su superficie útil de 
72 metros 65 decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza y tendedero. Tiene como anejo 
inseparable el traster<K:arbonera. primero numero 3, 
con una superficie útil de 3 metros 60 decimetros 
cuadrados. 

Linderos de la .vivienda: Por su frente, .mirando 
desde la f~chada prinCipal o noroeste del edificio, con 
resto de la finca matriz; derecha. resto de la finca 
matriz; izquierda, por donde tiene su acceso, con piso 
número 4·de su misma planta y rellano de escalera, y 
al fondo, piso número 2 de su misma planta y resto 
de la finca matriz. 

Linderos del trastero-carbonera: Por su frente o 
noroeste del edificio, con el trastero-carbonera, pri· 
mero numero 4; derecha, con zona diáfan¡¡ del sub
suelo del edificio; izquierda, por donde' tiene su 
acceso, con pasillo de entrada a los trasteros-carbone
ras, y al fondo, con cl' trastero--carbonera, primero 
número 2. 

9. Numero 9. Piso segundo número l. Está 
situado en la segunda planta alta del edificio. TÍ('ne 
una superficie construida de 83 metros 32 decímetros 
cuadrados, aproximadamente, siendo su superficie 
útil de 66 metros 75 decímetros cuadrados, distribui
dos en vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, terrnza y tendedero. 'Tiene 
como anejo inseparable el trastero-carbonera, 
segundo numero 1, de una superficie aproximada de 
3 metros 60 decímetros cuadrados. 

Linderos de la vivienda: Por su frente, mirando 
des.de la fachada principal o noroeste del edificio por 
donde tíene su acceso, con renano y hueco de 
escaleras. piso número 4 de su misma planta y resto 
de la finca matriz; derecha, hueco de escalera y .piso. 
número 2 de su misma planta; izquierda, con resto de 
la finca matriz y con el portal 11 de la fase segunda 
de la urbanización, y al fondo, resto de la finca matriz 
también. 

Linderos del trastero-carbonera: Por su frente o 
noroeste del edificio, con el subsuelo del mismo; 
derecha, por donde tiene su entrada, con pasiUo de 
acccso a los trasteros-carboneras; izquierda, con el 
trastero-carbonera segundo número 4, y al fondo, con 
el trastero-carbonera, segundo número 2. 

Cuota: 8,20 por 100. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 31 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópe'l.-La Sccretária.-l.478-D. 
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Don José Manuel Valoro Díez. Magístrndo-Juet del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber. Que-en este Juzgado se siguen au~05 de 
seqIC$tro, y posesión interina de finca con el ftl;l.mero 
352:/1988, a instancia de Banco Hipotecano de 
España contra don Juan Garcia Fernández y doña 
Antonia Maria Rodríguez Lazcano, en los que que se 
ha dictado la siguiente: 

Propuesta de providencia de la Secretaria senora 'Sáez 
Benito Jiménez; Madrid 3 de fcbfcro de 1992. 

Por presentado al anterior escrito por el Procurador 
seDor don' limeno Gam, con exhorto cumplimentado 
que lo acompaña y que tenía por objeto noú~r l¡¡ 
existencia del proccdilllíento al acreedor postenor C. 
A. de Valencia, únase a los autos de su razón. 

y de confOrmidad ton' fa sollcitado, se acU(:rda 
sacar a la venta en pUblica subasta. por término de 
quince dias, la finca hipoteCada. . 

Se' tomará como tipo de la subasta el consipado 
pOi' las peirtes en la escritura de p~tamo, Y- qUé ~s 18 
cantidad de 1.143.000 pesetas, S10 que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes d~ tipo 
citado. 

Para tomar parte en la subasta deberán consi¡nar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
Todos los licitadores cuya postura haya C'ubiertQ el 
tipo de la subasta admiten que a la cantidad consig
nada para tomar parte en ella se le dé el ~i~o 
previsto en el articulo 1.500 de la Ley de EnJulCUl· 
miento Civil 

La oon-signación del precio se verificará a los ocho 
dias -de la aprobación del remate. . 

Se expresará en los ediC10s que los- títulos, suphdo.s 
por certifICación del Registro, se hallarán de .manl~ 
fiesto en Secretaría, y que los ljcitadores debe~.n 
conformarse oon ellos y no tendrán derecho a e~lgtr 
ningunos otros. También se expresará en los edictos 
que las ca~ y gravárnanes anteriores y p~feren1f?S. 
si los hubiera, al crédito del actor,continuarán SUbSlS· 
tentes: entendiéndose que el rematante los aceptp y 
queda -subrogado en la responsabilidad de I~ mis-
mos, sin destinarse a su extínción el prectO del 
remate. 

Para Que tenga Jugar dicha subasta, se señala el 
próximo dia 6 de mayo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de' Audiencias de este Juzaado. 
y como también se solicita y para el caso de que no 
hubiera pos-tor en la primera subasta, se señala el dia 
8 de junio, a las doce honlS de su mañana~ pan que 
tenga lugar la segunda, sirviendo de tipo para la 
misma el 75 por 100 _ del tipo qu~ sirvió, para la 
primera. Y, en el caso de qu~ tampoco hubiera postor 
en ~sta, se senala para la terrera el día 8 de julio.- a las 
doce horas de su mañana. sin sujeción a tipo. Todo 
clh> según dispOnen los artículos 1.488, 1.504 y 1.506 
de la Ley de Ertjuiciamiento Civil. 

Los edictos. que sernn--entregados al Procumdor señor 
Jimeno '(jarcia. se' 'publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado», «B,oletfn Oficiatde la Comunidad 
de Madrid~ y' ,tablón de anuncios del Juzgado. ' 

La subasta ~ celebrará con citadqn de los deudo
res., no sólo para que te.nga,n conocimiento de' ello, 
sino para que püfXla obtener la suspensión -de la 
s~basta. previo. pago de su débito, lo que se llev1:trá a 
efecto en la propia finca hipotecada, para lo que ,Se 

librará exborto a Vaienciaf que será entregado al 
Procúrador actor para su diligencia. 

Así lo ¡)ropongo a su señoría, de lo que 40y 
fe.-Conforme, el Magístrado-Juez. 

Finca objeto de subasta 

En C-atarroja (Valencia), calle.del Maestro Man
fr~o Manforte, sin número. Catorce: Vivienda del 
piso primero, puerta 4, tipo B, con distri~ 
propia: para babita:r; tiene una superficie construida de 
107 metros 10 decimetros 30 centímetros cuadrados. 
Lindante con referencia a su puerta de en~: 
Derecha, entrando, vivienda puerta 3; izquierda, 
vivienda puerta 5, ambas de ~te mis-mo' piso, y 
fondo. calle del.Maestro Manfredo Momorte. ' 

Inscrjpción en el R-egistro de la Propiedad de 
Torrente. en el tomo 1.-814, libro 152 de Catarroja, 
rol'io 159, finca número 11.881, inscripción segunda. 
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y sirva tambítn el presente edicto de notificación 
y citación en forma del señalamiento de la subaS~_ a 
los deudores don Juan García Fernández Y dona 
Antonia Maria Rodriguez lazcano, en el caso de que 
no pudieran ser notificados en forma. legal. 

y para su publicadón en el «Boletín. Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de febrero 
de 1992,-EI Magistrado-Juez, José Manuel Valero 
Diez.-la Secretaña.-898-3. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo. número 952(1988, a 
instancia del Procurador señor Aráez MartIOCZ, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Francisco Javier Bellón Juarraz, 
üulos Zorita Gonzátez y Em1lio Herrero Martínez, 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta, en publica subasta y por término ~e veinte 
díÍls de los bIenes inmuebles y por el precIo que al 
final del presente se indican, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el pró
ximo dia 9 de abril de 1992, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el precio de valoración por el que 
han sido tasados dichos bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para el caso de Que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, el próximo día 7 de mayo de 1992, 
a las doce y veinte horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación, sin que se admitan posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiere posto
res en la segunda subasta, se señala el próximo día 4 
de junio de 1992, a las diez y veinte horas, para la 
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo 
alguno. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, de esta capital: . 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas los hClta
dores deberán consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado una cantidad igualo 
superior al 50 por 100 del tipo correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo, juntamente con el resguardo del importe de la 
consignación. abriéndose en el acto del remate y 
surtienóo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los t~tulos de propiedad de las fincas que 
se sacan a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgago, para que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta quienes deberán conformarse, con 
los mismos sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros.. 

Las cargas anteriores y preferentes al cr~ito de! 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedlque a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta quedando, subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de éstas se 
deriven. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda letra e, en planta baja del blOQue numero 
44 de la urbanización. «Los OlivoS», termino de 
Mejorada del Campo. Inscnta en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Aleará de Henares, tomo 577. 
libro 37. folio 79, finca número 2.590. 

Precio tipo valoración: 9.000.000 de pesetas. 
Piso 3, letra A, de la casa número 3 de la ca.lle 

Federi()Q García torca, ténnino municipal de MeJO
rada del Campo< Inscrito en el Registro de la Propie-

i'llirllu· llil'lllP! I 
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dad número 2 de Alcalá, tomo 856, libro 72, folio 118, 
finca numero 5.486. 

Precio tipo valoración: 8.000.000 de pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastaS
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves hábil 
y a la misma hora. 

\' para que sirva, asimismo, de notificación en 
forma a Jos demandados don Francisco Javier Be:UóIt 
Juarmz, calle Federico Garc.ía Lorca,. 1, de ~jorada 
del Campo; don Carlos Zorita Oonzátez, caUe'Cer
vantes, 20, de Brea de Tl\io, don Emilio' Herrero 
Martínez, calle Salvador Dalí, 22, de Mejorada del 
Campo, libro el presente en Madrid a 4 de feOrero de 
1992.-La Secretaria.-1.439-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instáncia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autoS de 
procedimientojudicia1 sumario del artícuJo·jJl de,_ 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2. 143/1991, a-iDstan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad.wadrid, 
contra José Alonso Martinez y Elena Jimeno Alva~ 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta~ 
por término de veinte días, el bien 'que luego se dirá, 
con las slgllientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 13 de 
octubre de 1992, a las once treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de ~te Juzgado, por 
el tipo de 46.059.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de noviembre de 1992, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
enero de 1993, a las once treinta horas de su maflana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el, tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa .. 
mente el 20 por .1 00 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signacíones número 42000-9, del Banco Bilbao,Viz .. 
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho- caso el resguardo del ingreso, 

Se-xta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las con'tspOn· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secrtaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen' tomar parle en-la 
subasta, entendiéndose" que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las catgaS Y gtavámenes_an-terio
fes y j~)~ preferentes al crédito de la actora continua:-, 
r,1n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que ,:el 
adjudIcatario los acepta y queda-"subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex.tin": 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plieao 
cerrado, y el remate podrá veriftearse en mlídad de
ceder a tercero, con las reglas que establece el anicu10 , 
131 de la Ley Hipo~aria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada -SU celebra<;ión, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señ-*lo la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el d18 de: 
la celebración, o hubiese un número excesivo de, 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán-las consi&naciones efectu ... 
das por los participantes en la subasta, salvo ,la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
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depósito ("omo garantía del cumplimíento de"la obli
ga<:ión, }', en su caso. como parte del precio de la 
venta, 

IléciI!l8.-Si se bubiere¡>edido por eI~_ 
el mismo momento de la telebradón de' la subásta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
s~basla:~ 1'91" si_ el-l)nme~_adju,dicalario 119 cumpliese 
con, su'o.&f¡gadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publkación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
vii'ilmii\""t$)S"deJas subas~a,~ ei;dosdel último 
párrafo (le la regla séptima del artículo nt 

Bien objeto de subasta 

Calle San Telmo, número 24, en Madrid. 
Número' 24, c..anúl11ero 24 de la ,caI)e de San 

Telmo. construida sobre' la parcelá 31 dei plano de 
parcelación de la Cooperativa' de Viviendas «Las 
.~agnQljas», e~ la Ciudad Jardín, de esta capital, que 
m¡de_-Z19.;<n-metros-~_()S •. La casa, acogida a la 
Ley' de Vivíendas Bonificables, es ~e,:-1as.,~ ,.primera 
categoría, tipo A. con una superficie construida en 
plan.',bIQa',<1e ,84~06 _me,tros cuadrados, y en planta 
primera; de 63-A8 'metros ~rados. 

lmal'" ,ep el, R!;:gistro de la Propied.¡Ki nÚlllCro,29 
de Madñd al tomo 1.091 "Ii!;>.ro. J '9,de~Ia sectíón sexta 
d~ ,Chamartín, de la ROSa, folio 28, finca número 
4;935', insCripción primera, 

y para su publicación, Que servirá asimismo de 
notificación a los demandadt» de los 'señal8m.íentos 
acordados en el «Boletín "Oficial del Es.tado», expido 
el presente en Madrid a 4 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La Secreta· 
ria_-1.424-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz: 

pelo -de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago SIlber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo lJl ~ la 
Ley, Hipotecaria, bajo el número 1.88211991, a instan~ 
tia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; 
contra Angel Ronda Corrochano e Isabel Ronda 
Corroc-hano, en los -cuales $e ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de vemte días, el bien 
que ,luego, se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 10 de 
jWlio de- 1992, a las doce treinta horas de su mañana, 
e'J). ta Sall(de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
20.276,773 pesetas. 

Segundá.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pfó:<imo día 8 de julio de 1992, a las doce horas de 
s.u mañana, en la SaJa de Audiencia ete este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. ' 

Ten;era:-Si resultare desierta la segunda, ~ ha 
sejialadó para la tercera subasta el próximo día 1-6-de 
septiembre de 1992. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala_ de Audíencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipO. 

Curi.-En las subastas primera y segunda no se 
adniitirán posturas que no cubran el tipo de' 'subasta 
cotFesPG)'ndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores de~rán cons.ignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, ,cafculándose esta cantidad en la' tercera 
súbasta respecto al tipo de la segunda, Suma que 
pódrá- consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 

. sianiicionés número 42O()Q.;.9. del Sane» Bilbao Viz
caya' (CaPitán H~ya, 55) de este Juzgado, presentando 
; en' ,dicho caso el resguardo del ingreso. 

"Sexta .... J.;os títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las oorrespon

'dientes -certificaciones repraJes, obrantes tn autos, 
dé manifi,esto en la Secretaría del Juzgado ¡:;ara que 
púedan éxaminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta; entendiéndose que todo licitador las acepta 
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como bastante, y Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
acljudicatario los acepta y queda sUQrogado en la 
necesidad de sat\sfacerlos, sin, destinarse ,a su extin· 
cíón el precio del remate. 

Septíma,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
! 3! de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspeilderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebt'acioo, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana detHro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspend,¡da, en el caso de ser festivo el día: de 
la celebracÍónt o hubiese un número excesivo de
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua-
4a~ por los paJ1icipantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como pqmti. _del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su casO, "como párte del precio de la 
venta. 

Decima. -Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
,el mismo- m~ento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consígna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los predos de la 
subasta, por si el- primer adjudicatario no cwn.pliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mísmos. 

Vndécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notíficación en la finca hipotecada de los_ 
señalamientos- de las' subastas, a Ips efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

BIen objeto ~ subasta 

En Las Rozas de Madrid (Madrid). Urbanización 
«Olimpia 1». paseo Corinto, número 197, 

Finca número 19. Vivienda designada con el 
númcro 197 general del tipo 3-P del conjunto número 
1, en la lona residencial «Entremontes», en la man· 
zana D del poJfsono 4-A del Plan Parcial Las Matas 
A y B, en ténnino municipal de Las Rozas. Se 
compone de' planta de semisótano, donde se ubica el 
garaje, trastero y alguna otra dependencia, planta 
baja, planta primera y planta ático, donde se ubica un 
soIárium, Sus superficies son: planta de semisótano, 
74 metros 46 decímetros cuadrados; planta baja, 60 
metros 86 decímetros cuadrados; planta primera, 76 
metros 50 decímetros cuadra~os; terrazas, 16 metros 
42 decímetros cuadrados~ solárium 18 metros 70 
decímetros cuadrados; acceso al soláriuin, 18 metros 
40 decímetros cuadrados, en total, 211 metros 82 
decímetros cuadrados, Linda: frente, por donde tiene 
una entrada indePendiente para pérsonas y otra para 
vehículos, mediante rampa al garaje, y un 'espacio 
libre de 42,20 metros cuadrados. paso y porche de 
entrada, con caUe A de la urbanización; fondo. donde 
tiene un espacio libre de 66,70 metros cuadrados, 
lona líbre no edificada de la parcela de su situación; 
derecha entrando, vivienda número 196, e izquierda, 
vivienda número 198. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las Rozas 
de Madrid al tomo 2.301, libro 308, folio 46, finca 
18.187, inscripción segunda de la hipoteca. 

Dado en Madrid a S de febrero de 1 992.-El Magis
trado-Juez. Enrique Marín López.-La Secreta· 
ria.-1.431-D. 

* 
Pon Juan Uéeda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago sabC'r; Que cn este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicíal sumario del artículo 131 de la 
Ley HipotI.'Csria, bajo el número" 796/1989, a ínstan
eia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por ef Procurador don Luis Estrugo 
Munoz. contra don Enrique Vela Doblado y dona 
Angeles Garcia (Jarcia, en los cuajes se ha acordado 
¡acar a la venta, en pública subasta, por término de 
veinte días., eJ bien que al final del presente'edicto-se 
dcscríbirá, bajo las siguientes 

I 
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Condiciones 

Priméra.-El remate se llevará a cabo en una o 
~ varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lidtación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de mayo de 1992. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 5.600.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferioe 

Segunda subasta: Fecha, 17 de junio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 4.200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos tos 
postores, a ex.cepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual. por lo menOs, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la' tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
S<"gunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la qúe el deppsi· 
tante ,deberá facilitar los siguientes datos.:: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 d.e Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilhl, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número' de expediente o procedimiento: 
2459000000079611989. En tal supuesto deberá 'acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antelior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta dcr presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
CC'der el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos 11a certificación del Resistro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.~Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, ,se traslada su celebradón, 
a la misma hora, para el siguiente viernes babil, según 
la condición primera de este edicto,la subasta suspcn~ 
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte" del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes Que así lo a(Cpten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y d~searnn aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Los Molinos (Madrid), paseo de Miguel M('nt:ll
dez. Boneta, 12. Vivi(>nda unifamiliar número 6. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 2 557, libro 54 de Los 
Moiinus, folio JOO, finca registral númerO 3.089, 
inscripción segunda. 

C):Hl(¡ tO Madrid a 5 de ld,rero de 1992. -El 
¡\bgis,:u:do-Jw .. ,:z, Juan Uccda Ojcd;.¡.-El Secretu" 
no", i .43f.~u. 

hlnH :II~ i \] ] it!lui lP j, i§fiill+ X 
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Don Enrique Marin lópez, Magistrad<rJuez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumariO del artículo 13 J..de la 
Ley Hipotecaria, bajó el número t.103/1991~ a instan~ 
tia de Caja de Ahorros Municipal de Bu~ contra 
Feo. Hernández Oliva e Isabel Jurado Maya. en los 
cuales se ha acordado sacar á pUblica subltita; por 
término de V(:inte días, el bien que luesa se'dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ba señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta,', el próximo día 24 de 
marzo de 1992, a las once horas de su mañana. en la 
Sala de. Audiencia de este¡ Juzaado, por el tipo de 
52.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de abril de 199~:a las once horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la ",baja del 25 po< 100 del tipO qúe lo fue para 
la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
junio de 1992, a las once horas-de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujedón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se . 
admitirán posturas que no'cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte 'en cualquiera de las tres 
subastas, los licítadores deberán Consignar previa· 
mente el 20 por ~OO del tipo para ser' admitidos a 
licítación, calculándose esta caQtidad en ~á tercera 
subasta respecto al tipo de- la segunda. suma' que 
podrá cotisi¡narse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 42000.9. del Banro Bilbao Viz· 
Qya {Capitáll Haya, S5) de este Juzpdo, ptCStntando 
en diého -caso el resguardo del ingreso. 

Sexm.-los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos- por las correspon· 
dientes certificaciones regístraJes. aMantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Jú7jIldo para que 
puedan examinarlos los que deseén tomar parte en la 

. subasta, entendiéndose que toda licitador los. acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámen~ anterio· 
res y los preferentes al crédito de la actol'1l continua
ran s~bsislentes y sin cance~, entendiéndoSe que el 
adjudicatario las acepta y q1JOOa subr0ga4o en la 
necesidad de satisfacerlas, sin &stinafSC a sú extin
ción el precio del remate. 

Sép(jma.-Podrán haee.rse, posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificárse l'n calidad de 
ceder a tercero, con las reglas- que establece el artirulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oclavs.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pára el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo ,el dia de 
la cdebración. o hubiese un número excésivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolver-dll las consignaCIOnes efectua~ 
das por los participantes en la subasta. salvo ta que 
corresponda al mejor postor.'· 'a que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y. en su caso, -como parte del préCiQ de la 
venta. 

Déóma.-·S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán ,reservarse en ~Pó-sito las, consigna
ciones de los. participantes que .sí lo acepten 'y que 
hubier-f.'.Tl cubierto con sus ofertas los precios de la 
subaMa, por si el primer adjudicatario no cutnpliese 
con su obligadól' y desearan aprovechar el remate los 
otros po!toreii y siempre por el orden de fas mismas, 

Undc(,;ma.-La publí,-3ciún de lí)S presentes edictos 
sirve como notificaci.ón en la· finca hipotecada. de los 
scüala,¡)ientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo ce la regla s.éptima de! artkuio 131. 

Bicn ,)b-JctO de suba5ta 

YIVlCNia ~üa en Madrid, 111lmeH} .¡. situada en 
planta s..-:gnnd), ktra C, escalera 2. intearant.c del 
edifu;lo <...Aibatros {». en la calle Nuna, 49, de Madrid. 
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Mide 173.22 metros cuadrados y consta de «halllt, 
salón comedor, cuatro dormitorios. distribuidor, 
cocina..oficio, dos baños y un aseo,' terraza y tende. 
dero en zona de cocina. Tiene como anexos ¡nsepara· 
bies dos plazas de garaj~ números 11 y 12, Y, el cuarto 
trastero número 1 de, su misma escalera. Irene un 
porcentaje en el total del conjunto urbanístico de 
24,86 por 1.000. Jnscrita en' el Registro de la Propie
dad 35 de Madrid al tomo 1.494, libro 37, follo 141, 
finca 2.253. 

. Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 10 de febrero 
de 1992.-El Magistrado·Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-a89·3. 

* 
Doña Sagrario Arroyo Garda, Magistrada·}uez de 

Primera Jnstancia número 13 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se si¡ue expe· 
diente nümero 1417/1991, a instancia de «Ahorre 
Corporación Financiera. Sociedad Anónima», repre· 
sentada por el Procurador señor García San Miguel 
contra «Teléfonica de España, Sociedad Anónima» 
representada por el Procurador señor Llorens Valde· 
rrama, sobre extravío de títulos, habiéndose dispuestc 
en resolución de esta fecha publicar por medio de 
presente la denuncia sobre extravío, sustracción ( 
destrucción de 24 pagarés emitidos por «Te)efónic~ 
de España, Sociedad Anónima», con fecha II dt 
octubre de 1990, por un importe nominal total dt 
12.000-.000 de pesetas" numerados con las referencial 
comprendidas entre los números 12.208 Y J2.23I 
ambos inclusive, adquiridos por' «Ahorros Corpora, 
ción Financiera, Sociedad Anónima», S. V. Y B., a fi( 
de que en el plazo de un mes. contado desde la fechl 
de publicación, pueda el tenedor del titulo compare 
cer ante este Juzgado y fonnular oposición. 

y pata su publicación en el «Boletin Ofldal de 
Estado», expido el presente, que fitmo en Madrid al: 
de febrero de -I992.-La Magistrada·Juez, Sagrari< 
Arroyo García.-La Secretaria.-1.742-D . 

MARBELLA 

Edictos 

Doña Maria R. Torres Donaire, accidental Magis· 
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de esta -ciudad y -su partido, 

Hago saber: Que, por resolución de esta fecha, 
dictada en tos autos de juicio hipotecario número 
26/1991, seguid'os en este Juzgado a instancia del 
«Banco Arabe Español, Socieda4 Anónima», repre· 
sentado por la Procuradora señora BenÍtez Donoso, 

I 
contra don Michael Herman, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, los biene5 
que se reseñan en las condiciones que seguidamente 
se especifican. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palado de Justicia, primera 
planta, por primera vez el día.l7 de marzo de 1992, 
a las diez treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores. se 
señala por segunda vez"para las djez treinta horas del 
21 de abril de 1992 y con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo de la, primera. • 

y para el casó de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tetcera vez, a las diez treinta 
horas. del 21 de mayo de 1992, la que se celebrará sin 
sujedón a tipo, debiendo los J.icitadores consignar en 
este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Para (ornar parte en ella. los licitad,fie' 
deberán consignar previamente en la Mesa del J uz· 
gacto o establecimiento público pertinente el 20 [;0; 

100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no ~~JÚ, 
adro¡¡ídos 

Scg.'.mda.-La venta se realizara por d J>ft:Ch~ d{ 
j tasación de íos bienes, no admitiéndose pv-ShlWS '.{3< 
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no cubran las dos terceras partes de su avaluo 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado co~ 
antelación a dicho día. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho 20 
por 100. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que Jos hienes inmuebles se sacan a 
subasta a instancia del acreedor sin suplir la falta de 
títulos y que las caf$8.S y gravámeneS anteriores o 
preferentes al crédit9 del actor quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y ~ 
subr,oga en la responsabilidad de las mismas, sín 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Descripción del inmueble a subastar: 

Número 34, apartamento B8, planta segunda del 
bloque 3 del conjunto denominado «Los Jardines de 
las Fuentes», ~ el partido del Rodeo y Pepina en el 
tennino municipal de esta.ciudad de Marbella.'Tiene 
UDa superficie de 134.50 metros cuadrados. . 

Datos rtgistrale1: Tomo 898~ libro 10, folio 31 
vuelto, finca número 755, inscripción tercera. 

Tasación del bien inmueble: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Jueza, Maria R. Torres Donaire.-la 
Secretaria.-I.441-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada 

por este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Marbella y su partido, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 715/1991, seguido a instancias de «Banco 
Sau<Ji Español, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Pedro Garrido Moya, wntra 
«Intergroup Administración y Servicios, Sociedad 
Anónima», en reclamación de" un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, la finca 
que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin número, 
Palacio de Justicia, segunda planta, el día 14 de mayo 
próximo. a las once horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 198.000.000 de 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la sUbasta 
deberán consignar los licitadores previámente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
. Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinto.-Que para el caso en que haya ,ido señalada 
la celebración de cualquiera de las tres convocatorias 
para un día inhábil, se celebrani dicba subasta el día 
siguiente hábil, asi 'Como sirviendo de notificación a 
los deudores el presente edicto para el caso de que no 
fueren hallados en la finca especialmente hipotecada 
obrante en los autos. 

SextO.-Para la práctica de la primera subasta se 
señala el próximo día 14 de mayo próximo. a las onl'e 
boras, en l~ Sala de Audiencias de este Juzgado; para 
el caso de que no hubiere postor alguno, se señala una 
segunda subasta, que tendrá lugar en el mismo lugar 
el próximo día 15 de junio, a las once horas. y para 
el supuesto de que tampoco baya postor alguno en 
esta última, se señala para la práctica de la tercera el 
próximo día 14 de julio, a las once boras; sirviendo de 
tipo para la segunda subasta el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
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La finca de que se trata es la siguiente: 

Local comercial señalado con la letra A, en planta 
baja, procedente del local comercial L uno L seis 
dúplex, con el sótano S~I, del edificio «Don Paco», 
enclavado el) terrenos procedentes de la finca cono
cida hoy por «Los Cipreses». situada en los partidos 
de Guadalpín- y La Campiña, del término municipal 
d.e MarbeUa..' consta de local propiamente dicho, con 
una superficie de 440 metros cuadrados en esta planta 
y ] 82 m,etrO$ cuadrados en la plania -de sótano. en 
total 622 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
muro de contención del vaso, de la piscina y zona de 
servicios de la piscina de uso común; al sur, ron la 
carretera general de CádlZ a Málaga~ al éSte, con el 
local B, y al oe!1:e, con el local L dos-L siete dúplex. 
Su entrada la 'tien~ por el sur. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de MarbeUa al libro J76, tomo 1.177. 
folio 132. 

Se va10ra a efectos de subasta en la cantidad de 
198.000.000 de pelletas. ' 

Dado en Marbella a 3 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l.435~D. 

MULA 

Edicto 

Don Vicente Ballesta Bemat Juez de Primera Instan
da número 2 de Mula, 

MasQ saber: Que en este Juzgado bcUo el número 
157/1990, se sigue juicio ejecutivo promovido -por 
(-(Banco Es¡añol de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Sánchez Almela, doñ.·Sal.vadora 
Palazón (Jarcia. don Ignacio Palazón y doña C_ 
dón Gaceia Garcja, don Juan Almeh! Marti Y--doña 
Encamación lzquierdo y doda María Alrnela MJlrti, 
en los que por proveído d,e esta fecha he acordado 
sacar a subasta por primera, segunda y tercera vez. y 
termino de veinte días hábiles. los. bienes embargados 
a dichos ejecutados y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para el remate el dia 6 de abril 
de 1992, a suS doce horas., en la Sala de-Audíen,cia de 
este- Juz$8do.. .sito-en avenida Mártires, lÍo número, y 
en cuya subasta regirán las sigui~ntes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el que se e:x'~r.i, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tCIX'Cras partes del mismo y pudién
dose hacer a calidad de l'edérlo a un tercero, para la 
segunda con rebaja del 25 por 100 y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Todo 'licitador, para tomar -parte en la 
subasta, deberá consignar prrviamenle, en la Mesa 
del Juzgado; o en el establecimiento detinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menó!, a120 par lOO 
efectivo de su valor, sin lo cual no serán admitidos. 

Tet('era.-fiJ-rem~tante queda subrogado en las car
gas que exístan sobre los bienes embargados (caso de 
tenerlas), sín que destine a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta -Que desd<" que se anuncíe- -esta subasta-' 
hasta Sol! celebración, podrán hacerse posturas por 
escrif() en pliego cermdo. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, d referido importe del 20 
por 100 del valor de los bienes que sÍtva de tipo para 
la subasta 0, acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecírniento destinado al efecto, 

Quinta.-Para ta~o de, resultar -desierta primera 
subasta, se h~ señalado para la segunda, el día 1.1 de 
mayo, a las doce boras de su mañana. y para el caso 
de tercero subaSw" él 8 de junio, a la 'misma hora. 

Que por medio del presente escrito, paso a evacuar 
el avalúo para el que he sido designado, conforme al 
siguiente detalle: 

Bienes propiedad de don Antonio S;inchez Almela 
y su ('sposa doña Salvadof'J Palazón Garcia: 

Urbana. Una casa, situada en la vílta de Ceutí, pago 
del Mazadar Bajo, t.'Onocido por Carretera de lorquí, 
sita en el camino de LorquL actualmente avenida de 
Lorquí, número 46. Se compon~ de dos plantas, 
distribuida en diferentes dependencias. Tiene una 
superficie de solar de 93.92 metros cuadrados. de los 
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18,60 metros cuadrados., corresponde a patio deseu· 
bierto y otros 18,60 metros cuadrados a ensanche en -
su fachada; teniendo la vivienda una superficie total 
construida de 107,04 metros cuadrados, y útil de 
89,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en 
el tomo 768 general, libro 47 de Ceuti, folio 132, finca 
número 5.688, in$Cripción tercera, con un valor de 
8.750.000 pesetas. 

Urbana. Una nave industrial cubierta, situada en el 
término municipal de Alguazas, camino del Cabezo 
Gordo, sitio llamado el Choperal, construida sobre un 
terreno de 7 áreas 93 centiáreas; la nave ocupa 312 
metros cuadrados; ,tiene servicios de agua, luz eléc~ 
trica y evacuación de residuales, contando además 
con zonas de aparcamiento para vebiculos y viales de 
exteriores sobre la parte sin edificar. Se compone de 
dos plantas, comunicadas entre sí interiormente; la 
planta_baja es completamente diáfana, con una super
ficie totaJ construida de 264 metros cuadrados, más 
48 metros cuadrados, al fondo de la misma, destina
dos a patio descubierto; la planta alta está distribuida 
en escalera .. de acceso, pasillo, vestuario, aseo, 
«water», oficinas y terraza, con una superficie totaJ 
construida de J08 metros cuadrados. Esta planta está 
en construcciólt. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura, en el tomo 943 general y 76 de Alguazas, folio 
4, finca número 8.985, inscripciones primera y 
segunda, con un valor de 13.750.000 pesetas. 

Urbana. Una nave industrial, con cubierta, triangu~ 
lar y vertientes a dos quas. en el término municipal 
de Alguazas, calle de nueva apertura, sitio llamado El 
Choperal, construida sobre un terreno de 9 áreas 52 
centiáreas 8 decímetros cuadrados. La nave ocupa la 
total superficie solar; tiene servicios de agua, luz 
eléctrica y .evacuación de residuales, componiéndose 
de una sola planta totalQlCnte diáfana; es solamente la 
cubierta y los pilares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura, en el mismo tomo y libro, follo 5, finca 
número 8.986, inscripciones primera y segunda, con 
un valor de 19.100.000 pesetas. 

Un -vehicQlo, clase furgoneta, marca «Renault», 
modelo «Express», con matricula MU-2524-AB; está 
matriculada en el ano 1987, con un valor de 195.000 
pesetas. 

Bienes propiedad de don Ignacio Palazón navarro y 
su esposa doña Concepción Garda García: 

Urbana. Una casa en la villa de Ceutí, pago del 
Mazadar Bajo, conocido por Carretera de Lorqui, sita 
en el camino de lorqui, actualmente avenida de 
LorquÍ, número -44, compuesto de dos plantas, distri
buidas en diferentes dependencias, de 93,92 metros 
cuadrados, de superficie de solar, de los que 18,60 
metros cuadrados corresponden a patio descubierto y 
otros 18,60 metros cuadrados, en ensanchez de su 
fachada, teníendo la vivienda una superficie útil de 
89,90 metros cuadrados, y construida de 107,04 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en 
el tomo 768 general y libro 47 de Ceutí. al folio 134, 
finca número 5.689, inscripción tercera, con un valor 
de 8.750.000 pesetas. 

Rüstica. En término de Ojos, sitio del Tromar, un 
trozo de tierra secano de cabida 50 áreas 31 centiá~ 
reas, igual a 5.031 metros cuadrados, equivalente a 
4,5 tahúllas. 

Iscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 1, al tomo 296 general, folio 78. finca número 
1.9-57, con un valor de 180.000.pesetas. 

Bienes propiedad de don Juan Almela Marti y su 
esposa doña Encamación Martínez Izquierdo: 

Rústica. Una tierra de riego a portillo en el término 
de Ceutí, de 21 áreas 17 centiáreas, igual a 1,89 
tahúllas, Situada en el partido de Abajo; está plantado 
de melocotoneros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en 
el tomo 650 general y 41 de Ceutí, folio 128, finca 
número 4.994, inscripción segunda, con un valor 
de 567.000 pesetas. 

Rústica. Una tierra de riego a portillo en el término 
de Ceutí, pago de Abajo. conocido por El Barranco, de 
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11 árcas t 8 centiáreas, igual a 1 tahúlla; está plantado 
de melocotoneros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en 
el tomo 752 general y 46 de Ceutí, folio 111, finca 
número 5.558, inscripción segunda. con un valor de 
300.000 pesetas. 

Rustica. Una tierra de riego del Motor de la.Olma. 
en término de Ceutí, pago de la Hoya, de cabida 13 
áreas 68 centiáreas, igual a 1,22 tahúllas, eslá plan
tado de melocotoneros. 

-Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en 
el tomo 183 general y 12 de Ceutí, folío 140. finca 
número 1.786, inscripción segunda, con un valor de 
366.000 pesetas. 

Bienes propiedad de doña Maria Almeja Marti, 
viuda de don Angel Sánchez Buendia: 

Rústica. Un trozo de tierra en blanco a cereales, 
riego de motor, en el partido de Huele y La Mota, del 
término de Alguazas., con una superficie de 22 áreas 
40 ccntiáreas~ fue parte de la finca el Patronato, Igllal 
a 2.240 metros cuadrados. (Según tengo entendido 
hay una nave a medio construir, por lo que ante la 
duda solo valor el terreno.) 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura, en el tomo 561 general y 45 de Alguazas. foho 
188, finca numero 5.596, inscripcíón segunda, con un 
valor 4.480.()(X) pesetas. 

Rústica. {lna Herra ('n el término municípal de 
Alguazas, partido de La Rambla de Huete, con una 
superficie de 71 áreas 45 centiáreas 50 decímetros 
cuadrados, ígual a 7.145.50 metros cuadrados, equíva
lentes a 6,39 tahulla~; está plantado- de árboles fruta
les. melocotoneros:; esta abandonada como las restan
tes fincas. 

Inscrita en el Regi:'i.tro de la Propiedad de Molina de 
Segura. en el tomo 238 general y 23 de Alguazas, folio 
140, finca numero 2.718, inscripción cuarta, con un 
valor de 958.500 pesetas. 

El resto no determ.inado, tras segregar una porción 
de 7,93 áreas, de un trozo de tierra en 'blanco a 
cereales, riego. con las aguas que eleva el motor 
electrico de las Eras de Ceutí, propiedad de f'sabel 
Cerdán Gómez, con una extensión superficial de 16 
áreas 80 centiáreas; rue parte de la finca llamada, El 
Patronato, en el término de Alguazas. partido de 
Huete y La Mota, la superficie que resta es 887 metros 
cuadrados, se puede considerar como solar. 

Inscrita en el RegistrO' de la Propiedad en el tomo 
159 general y 15 de Alguazas, folio 77, finca número 
2.246, inscripción tercera, con un valor de 1.774.000 
pesetas. 

Rústica. Un troZO de tierra secano en el término 
municipal de Alguazas, partido de la Rambla de 
Huete, con una superficie de 27 áreas 94 centiáreas 95 
dl"Cimetros cuadrados. 

In!>Crita en el Registro de la Propiedad de MoJina de 
Segura, en el tomo 935 geneal y 7S de AlguaZas, folio 
58, finca 8.911, inscripción segunda, con un valor de 
375.000 pesetas. 

Rústica. U na tierra de igual clase y situación q~e la 
anterior, con una-superficie de 10 áreas 13 centiáreas 
17 decíme,tros cuadrados, igúal a 1.013,11 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad de Medina 
de Segura, inscrita en el igual tomo y libro, folio 60, 
finca número 8.912, inscripción segunda. con un 
valor de 135.100 pesetas. 

Total: 65.930.600 pesetas. 

Dado en Mula a 3 de febrero de 1992.-El Juez, 
Vicente Ballesta Bernat-I..a Secretaria.-894-3. 

MCRCIA 

Edü10 

Don C'ayetano Blaseo Ramon, Magistrado-Juez de 
Primera Instancía núm("ro 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 159/1989-J, se tramitan autos 4e juicio de 
cognición. a instancia de Comunidad de Propietarios 
Edificio 5, primera escalera, calle Caballero. de Mur
cia, representado por el Procurador señor Casalíns 

.¡mi.,r, ~¡ 
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Velaseo, contra don Julián Cánovas Velaseo y doña 
María Concepción Galiano Garda, sobre reclamacíón 
de' 311.000 pesetas, en los que, por providencía de 
esta feéha, se ha acordado sacar a la venta en primera, 

I 
segunda y tercera subasta publica. por término hábil 
de vei.nte días, el bien embargado a los demandados, 
que al final se describirán. bajo las siguientes 

I 
Condiciones 

PTimera.-Para el acto de! remate se ha señalado en 
primera subasta el día 1 de abril de 1992; en segunda 
subasta, d día 4 de mayo de 1992, y en tercera 
subasta. el día 2 de-junio de 1992,. las Que tendrán 
lugar en la Sala Audiencia de este JU1.~do, sito en el 
Palacio de Justicia, planta baja, ronda de Garay, a las 
once treinta horas. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. Jos ¡icita
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa del 
JUlpdo o en establecimícnto destinado al efecto, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes, 
que sirva de tipo de cada s,ubasta, y para la tercera no 
inferior al 20 por JOO de la 'icgunda; pudiendo hacer 
uso' del derecho que les concede el artículo 1.499 de 
-la Ley de Enjuióamlt;'nto Civil. 

Tetara.-No se admítiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para cada 
subasta. salvo en la ten:era .. 

Cuarta.-EI rema\e podrá hacerse a calidad de ceder 
a t.:rceros. 

Quin-ta.-Las cargas anteriores y las preferentes, sí 
las hnbief(>, al aédito del actor continuarán subsisten
tcs. estimándose Que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas, sin Que se destine a su extincióJ;t el 
Jireció que se obtenga en el remate; que tos títulos de 
propie<iad, suplidos por certificación' del registro, se 
enCuentran de manifresto en la Secretaría del Juzgado, 
4ebiendó los Iícitadorcs conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta sen! la valora~ 
dón de los bienes hecha por el Perito; para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración de los 
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso número 25 o séptimo izquierda, de ta 
escalera de la calle Caballero. sita en la planta 
sép.tima, sin contar la baja, de la casa numero 5 de la 
caUe ('..aballerO-, de Murcia. Destino vivienda. La 
superficie construida 172 metros 97 decímetros cua
drados, útil de 141 metros 12 decimetros cuadrados. 
linderos; Derecha, entrando, sur, terrenos propios de 
la finca~ iZQuierda, norte, hueco de ascensores f 
acequia de Ja Herrera, f11 parte cubierta por edifica.. 
dones de doña Jmefa Martínez Saorín, doña Fuen
santa Muñoz. don Antonio Cano Nieto; espalda, este, 
calle Cabal1ero; frente, poniente, piso derecha de igual 
escalera y planta, desqtnsíllo de la escalera y hueco de 
ascensor. Acceso por el portal escalera de la calle 
Caballero. Consta de H:stíbulo, estar-comedor, 
sota'na, 'Cuatro dormitorios. baño, aseo, cocina, oficio 
y tendedero. Servicios: Ascensor y pOrtería, luz eléc
trka yagua corriente y saneamit-nto. Finca número 
914. Valorada en 8.500.000 pesetas.. 

Dado en Murcia a 1 Q de noviembre de 1991.-EI 
Magístrd,do-J~z.. Cayclano Blasco Ramóq.-El Secre
tario.-IA17-D. 

OLOT 

El Oficial habilitado en funCiones de Se(Tetario del 
JU/gadO de Primera lnstanóa número 2 de Olot 
(Girona). 

Have saber: Que en el e_\.pcdknte número 25/1992 
\.C ha tenido por solicitado mtx1iante providencia de 
('sta fecha la 'iuspensión de pagos de la Compania 
«.'\lmaCt..~nl's Cam .. , Sociedad Anónima». con domíd
Ho en OJor, avenida de Xile, -sjn nümero, y dedicada 
al comercio al por mayor de articufos y pr-odu{,'lOS 
alimentarios, limpieza )' a~'o )' cualquier otro directa 
o. indirectamente con cIJo,> relaCionado, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judidales a 
don Miguel Rjbas Olivet y a don Javier Vilanova ele 

ni 
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y de acreedor «Banco de Sabadell», en la persona de 
su legal representante, con un activo de 501.695.272 
pt.'Setas y un pasivo de 387.559.256 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Olot (Gerona) a 
19 de enero de 1992.-El Secretario Hdo.-1.448-D. 

ORlHlJELA 

Edicto 

Don José Maria Perez-Crespo Paya. Magistrado-J uc./. 
del Juzgado de Primera Instancía e Instrucción 
mimero 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en lós autós que tramIto con el 
número 494/1991, sobre procedimiento sumano del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidOS a instan
cia de «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, 
Sol'iedad Anónima», contra don José Abellán Ruiz y 
doña Maria Freixinos Nicolás, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta la Mnca hipotecada por 
primera vez el día 9 de junio, por segunda el dia 14 
de julio y por tercera el día 8 de septiembre, todos 
próximos. y a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de ttpo del 75 por 100 de 
dlcho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá el 
remate hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla 12 del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en el caso de .tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse ¡as -pasturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. se 
pagará el importe de la consignación previa o acom

. pañarán el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
rcfrere la regla 4.a, están de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los licitadores, enten~ 
diéndose que éstos aceptan como bastante la titula
ción. y que las cárgas o. gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédilo del actor eonti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, Mn destinarse a su extinción el pre~~io del 
remate. 

Las. subastas serán por Jotes separados. 

Finca 

Apartamento tipo H, número 6 de la tercera planta 

I 
de apartamentos del edificio «Playa», número 8, en el 
polígono H-2, de la urbanización «Playa de las Mil 
Palmeras», t'n térmíno de Orihuela, partido del Pilar 

r de la Horadada. En su planta y edificio es el cuarto, 

I 
('",onlando desde el este, Tíene unos 48 metros 50 
decímetros cuadrados de superlicie construida, con 

J ve')tibulo. cocirta. baño, salón comedor, dormitorios y 

I
j además un<i terraza en su fachada principal, Tecayente 
, al sur. de unos 8 metros 40 decimetros cuadrados. Se 

llega a él por el corredor situado en su planta. en la 
fachada posterior del bloque recayente al norte. al que 
se llega a su -.... ez por la escalera situada al este de las 
dos.que tienc e_1 edificio. Entrando a d. linda: A la 
derecha. \luelo de la sllperficie comun; a la izquierda. 
vuelo de las telT37-US de los apartamentos de la 
primera planta: a su fondo. apartamentos, que en su 
planta y edificio tiene el número 5, y a su entrada. 
corredor de al 'Ceso y apartamento que en su planta y 
edil1cio tiene el número 7. 

Figura inscrita en el Registro al tomo 1.521 del 
arehivo. libro 62 de Pilar de la Horadada. folio 21 
vuelto, finca numero 6.548, inscripción lerCCnt. 
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D¡cha finca se encuentra valorada a efectos de 
subasta en 5.580.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de febrero de 1992.-EJ 
Magistrado·.Juez. José Maria Pérez-Crespo Payá.-La 
Secretaria judicial.-900-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrcldo-Juez del Juzgado de Primera lnstan<'la 
número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bnjo 
el número 261/1984, se siguen autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía. a instancia del Procurador don 
José A. Alvarez Fernández, en representación de Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don Manuel del Río 
Herrero y don Felipe del Río Herrero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avahio, las 
sigu~entes fincas embargadas al demandado· don 
ManueJ del Río Herrero y don Felipe del Río Herrero. 

l. Local comercial situado en la planta baja del 
edificio denominado «Covadonga», ubicado en el 
número 44 -de la cane Llano Ponte, con esquina a la 
de las Artes (antes General Lacuce), en Avilés. Ins.., 
crita en el Re&istro de la Propiedad de A vjlés número 
2, tomo 1.478, folio 249, finca número 7.320, Valo
rada en 2.3&0.000 pesetas. 

2. Vivienda. Urbana, finca número 4, situada en 
el piso segundo, derecha, del edificio sito en el 
número 4 de la plaza Salamanca. en· Las Vegas, 
Villalegre, del término municipal de Corvera, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Avilés a' folio 56, 
libro 224, tomo 1.657, inscripéÍón primera, finca 
número 18.249. Valorada en 2.045.000 pesetas. 

3. Vivienda. Urbana, finca numero 2, situada en 
el piso primero, derecha. del edificio «Madrid 
número 1», de la plaza Salamanca. de Las Vegas, 
Villa legre. del término municipal de Corvera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de AviléS al folio 240, 
libro 183, tomo 1.388 del archivo, inscripción cuarta, 
finca número 14.657. Valorada en 2.066.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en )a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en polígono de Llamaquique, sin 
número, de Oviedo, el próximo día 23 de marzo, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.491.000 
pesetas., sin que se admitan posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tqmar parte en la licitación 
deberán los ·licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuart8.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encllfntran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pu~n exigír otros. 

Séptima.-Las cargas y graváme.IJes anterioIa ): los 
preferentes -si los bubiere- .al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos ace}>ta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción eJ precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 20 de abril, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
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tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el cía 18 de mayo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las fCstantes condicion~ fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 2b de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.446~D. 

PADRON 

Ediao 

Don Fernando Lago Santa maria, SeCretario de la 
AdministraCión de Justicia con destino en elluz~ 
gado de Prirpcra Instancia e InstrUcción númerQ 1 
de Padrón (La Coruna)1 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas 459/1989. 
seguidos ante este Juzgado por daños en ,accidentes de 
tráfico- recayó providencia cuyo tenor literal dice así: 

«Vistas las anteriores aCluaciones y atendiendo- a 
las ocupaciones del Juzgado, se señala para que tenga 
lugar la celebradón del oportuno juicio de faltas. en 
la Sala de Audjencias -de este 1 uzgado el próximo dia 
6 de mano. a las doce horas, advirtiéndoles a las 
panes que deberán concurrir, con los medios- de 
prueba de que-intenten valerse. B~o las advertencias 
legales por incomparecencia. Expídase al efecto las 
cédulas de licitación oportunas para la eíación de las 
partes. Asi lo-dispone Su Señoría, de 10.que yo, como 
Secrc.tario, doy fe.» 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», a fin <W que sirva de citación en forma a don 
José Carlos AnteJo _Pat:is. actualmen~ en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en, Padrón a 1 ~ 
de febrero de 1992.-EI Set'retario.-2.4J6-E. 

PALMA DE MALLORCA 

El Magistrado:Juel del Juzgado de Primera (nstancia 
numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Q~e en este Juzgado. bajo el número 
505/1991, O de registro, se sigue prcx:edimiento judi~ 
cial sumario ~jC(:ución del articulo III de la Ley 
Hipot~,aria, a ins~ncia de Caja Postal de Ahorros, 
representado por el Procurador don Misúel Ferragut 
Ro~sdló, contra don Eduardo Robles Corcuera. en 
reclamación de lQ:.033.598 pesetas de principa~, más 
las señaladas para interes y coMas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ,ha acordado 
follcar a primera y pública sUbaS18, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
mntra las Que se procede: 

Urbana. Número 23 de orden. Vivienda seilalada 
con, el número 23, en la planta baja de un edificio en 
construcción, que se dirá, en la urbanización Siesta; 

I de la 'parroquia y ténníno de Santa Eulalia del Río, 

I con una superficít' de 42 metros 21 decímetros 
cuadrados. lnscripdón al lomo 1.212, libro 326 de 

¡ Santa Eulalia, ¡olio 2'16. finca 22.760. Inscripción 

I tercera. 
U~hana. Numero 24 de orden. Vivienda senalada 

I con d numero 24, en la planta alta de UD edificio en 
construcción, en la urbanización Siesta, en la parro-

I 
quia y terminQ de Santa Eulalia del Rio. Tiene una 
superficie de 42 metros 20 decímetros cuadrados. 

I lnscripdón al tomo 1.212, libro 326 de Santa Eulalia, 
¡ folio 218, finca 22.761. Inscripción tercera. 

l.a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cslt' Juzgado, sito en calle General Riera. número 113, 
de esta cíudad, el próxJm{) día 7 de abril del coniente 
año, a las once horas. 

En ... 'aso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el dia 
7 de mayo,. a la misma hora que la anterioe 

y para el caso de resullar desierta esta segunda, se. 
celebrará una tercera subasta el día 8 de junio, a la 
misma hora, bajo las siguientes conqicíones: 

'H .. 
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Primera.-EI tipo del i'ymate es de 9.000.000 de 
pesetas por cada una de las fincas descritas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin 
numero, el 20 por 100 del tipo de remate, en el 
número de cuenta 045400018050591. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hecerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, v los licitadores deberán aceptar 
como bastante la títulación, sín que puedan exigir 
otroS títulos. 

Las cargas y gravámem's anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crcdito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los axepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del n;mate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorta a 2 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.428-D< 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
eJ número I ,026-/19Sg..o, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don José 
Campins Pou, en representación de don Jaime 
Soriano Micó, contra doña Pilar García Garcia, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, pOr término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada: 

Urbana.-Entidad número 9. vivienda señalada oon 
el número 9, con fachada a la calle Cormorán. Con 
una superficie total de 136,43 metros cuadrados, 
distribuidos en: Planta semisótano, con destino a 
garaje, de 20 metros cuadrados, que se comunica por 
escalera interior con la planta baja; planta baja, 
distribuida en estar-comedor, cocina, galería, aseo y 
terraza, con una superficie construida de 53,75 metros 
cuadrados, y planta piso, distribuida en cuatro dormi
torios, un baño, terrazas, con una superficie cons
truida de 51,28 metros cuadrados. ,Inscrita en el 
Registro de fa Propiedad de Palma 6-Calviá, libro 
693, tomo 2.162, finca 37.098, folio 45. 

La subasta~ tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgad-o, sito en calle General Riera, 113, (Llar de 
la Infancia), el próximo día 23 de marzo de 1992, a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
dones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 14.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por lOO del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400018102689. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
nJcbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acredítativo de haber 
ingresado el 20 por J 00 del tipp de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las i.'Onsignadones de los postores que no 
resu¡taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatarjo no cumpliese la obligación 

I ji W 
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pueda aprobarse el remate a favor de tos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certiw 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con elJos., sin que puedan exigir otros. 

Septíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtÍnción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de abril, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 deJ de la 
primera, y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta,. se celebrará una' tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de mayo, también: a la misma hora,"rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de enero de 
1992.-EI Magistrado.-EI Secretario.-J.467.D 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujól, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 477jl991~F, se siguen autos de procedi~ 
miento sumario hipotecario artícUlo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador José Luis 
Nicolau RuJlán, en representación de «Banco Hipote
cario de España», contra Ffl!ncisca Tous Bisquerra, 
en reclamación de 801.798 pesetas, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de ronstitu~ 
ción de la hipoteca, la finca siguiente: 

L Número 2. Apartamento B, en la planta baja, 
con acceso desde la avenida de Noruega, del edificio 
«Rosmar 1», playa de Alcudia, en Alcudia, por paso 
común. Mide unos 63 metros cuadrados, mas unos 12 
metros cuadrados de terraza. Linda, visto el edifici9 
desde dicha avenida, por frente, con la misma, 
mediante jardín anejo al fondo, como la total, 
mediante jardín anejo; derecha. como la integra, 
mediante jardín anejo; izquierda, con paso y zaguán 
comunes, Que lo separan del apartamento A de la 
planta baja, y por la parte superior, con el aparta~ 
mento D del piso. 

Tjene anejo: a) una porción de jardín, ya de¡¡mi~ 
tada, Que mide unos t J2 metros cuadrado!>. y b) un 
cuarto trastero, en planta baja. de 1.5 metros cuadra
dos aproximadamente, señalado con el número 2. 

Inscrita al tomo 3.269. libro 328, folio 128 de 
Alcudia, finca número 16.404, inscripción primera. 

Finca tasada en 5.071.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Genera} Riera, j 13, el 
próximo día 2 de abril, a las diez horas, con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
prer-epto; y además se hace constar que los autos y la 
certificacíón del Registro de la Propiedad ,a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiera, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco BilbaQ Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin númtro, de Palma de 
Mailorca, al número de cuenta 045200018047791, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó-
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sito (-Onslstirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde su 
anuncio, .hasta la celebración, podrán hacerse postu~ 
ras por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
m.:ra subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 5 de mayo, a las diez horas, 
en las mismas condIciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y ca$,) de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de junio de 1992, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de enero de 
1992.-El Magistrado-Juez, Franrí:,;w B. Ferrer 
PujúJ.-EI Secretario.-L442·D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instanda 

número 8 de Palma de MaUorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.297/1990, a instancia de «Banco Exterior 
de Espáña», representado por el Procurador don 

I
r Antonio Ferragut Cabanellas, contra don Miguel 

Ecuaga Oyegue, doña Amparo Alcázar y otra, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones y en 

I ejecución de sentencia, su señoria ilusttisima ha 

I 
acordado, sacar a la venta, en publica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo. el bien 

, embargado a la parte demandada que luego se rela-
ciona, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
cia de este Juzgado, sito en la cal1e General Riera, 
nümero J 13, de Palma de Mallorca, en la fonna 
siguiente: 

En ,primera subasta, el día 8 de abril próximo y hUfa 
de las doce, por el tipo de tasadón. 

En seg~nda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 13 de mayo próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nlnguna 
de las anteriores, d día 10 de junio próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Condiciones 

Primera.-EJ Lipo del remate será de 11.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras. partes 
de los tipos de licitación. 

Seg.unda. -Para tomar parte deberán consignar pre· 
viamenlc los licitadores una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de lOs respectivos tipos de hcitación en 
la cuenta provisíonal de consignaciones de este Juz
gado de' Primera Instanda número 8, número de 
identificación0470jOOO¡lJ del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza del Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desee 
participar, presentando en este caso. resguardo de 
dicho ingreso, salvo el dert·d1o que tiene la parte 
adora, en todos los casos, de concurrir a la subasta I'in 
verificar tales depósitos. 

Tcn::era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliega cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta el 
día señal~o para el remate, siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior~ 
mente indic-a.da. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en la calidad de ceder a un 
tercero, cesión que solo pudra hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinla.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipa- de la subasta y lo admitan, a efectos de que, si el 
primer adj1,ldicatario no cumpliese sus obligaciones, 
puedan aprobarse el re-mate a favor de 10$ que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Se.\;ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación registral, estarán de manifiesto en Ja Secreta~ 
Tia de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que n() tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 
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Séptima.-Asimismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, destinándose sin 
embargo el prt;Cio del remate a su extinción, previa la 
pertínente liquidación de cargas. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Umana.-Número 23 de orden. Vivienda puerta 
única del ático, tipO E, sita en calle Alférez Dezcallar 
Alomar, 2. Consta de sala comedor, cuatro dormíto~ 
rios, baño, aseo y cocina con galería. Mide 100,96 
metros: cuadrados. Le es-inberente el uso exclusivo de 
una terraza de 86,65 metros cuadrados. Inscrita al 
librQ 69 del tomo 1.372 de Palma, secrÍón VI, folio 
169, nnca número 3.106. Valorada en 11.500.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de enero de 
199'2.-EI Magistrado·Júez.-EI Secretario.-l.430-D. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Ernesto VjtaUe Vidal, Magistrado-Juez de Pri~ 
mera Instancia número 5 de Pamplona y su par~ 
tido, 

Hace saber: Que a las diez horas de los días 18 de 
marzo, 15 de abril y 20 de mayo de 1992 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en publica subasta de los 
bienes que Juego- se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio de cognición 
número 42/1990-B, promovidos por don Fernando 
Píñeiro CameseUe, representado por el Procurador 
señor l.eache, contra don Francisco Javier Castells 
Griu y doña María José Goicoechea Zabaleta. 

Prímero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento destínado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, a120 pór 100 
del valor de la tasación en la primera subasta y de! 20 
por l00.de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en 
la segunda y tercera. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bíenes 
t"n I<t primera subasta; en la segunda, de dicho valor, 
con rebaja del 2; por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse a calídad de ceder' el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
garla, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, central de la plaza del Castillo, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Derecho de traspaso del local tomercial sito en la 
calle lñigo Ari~ta, número 19, bajo, de Pamplona. 

Valorado en 5.000.000 de pesetas. 
Acciones de «Joyería Castells-Goicoechca, Socie

dad Limitadu, propiedad de la codemandada doña 
María José Goicoechea Zabaleta. 

Valoradas en 299.000 pesetas, segun su valor nomi~ 
nal en escritura de constitución. 

Dado en Pamplona a 15 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto VitaUé Vidal.-EI $ecreta
rio.-1.47()"D: 

* 
Doña Ana Ferrer Cristóbal, Magistr-.tda-Juez de Pri~ 

mera Insumcia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 24 de 
marzo, 28 de abril y 26 de mayo de 1992 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
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bienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de, juicio HL t 872, número 
4091 1991, promovidos por «Banco Hipotecario» con~ 
tfa don Jesús Enrique Cizaurre Asurmendi y otra. 

Primem.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de tasación en la primera subasta; del' 20 por 
100 de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceas partes del valor de Jos bienes en la 
primera subasta; en la segunda. de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, yen la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el rcfr.ate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obro tmida a Jm 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la.subasta. 

CUarto.-9ue las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, a1 crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~bilí
dad de los. mismos., sin destinarse a su extíndón el 
prccío del remate, 

Qumto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en phego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establee,ido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hftCho en la cuenta de este Juzgado 'en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la 
celehración. de la subasta 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en jurisdicción de Sesma, sita en calle 
Mayor, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estella, tomo 2.406, libro 47, folio 101, finca 4.755. 
inscripción segunda. 

Valorada en 7.254.000 peset.'ls. 

D-ddo en Pamplona a 21 de enero de 1992,-La 
Magístrada-Juez, Ana Ferrer CristóbaL-El Secreta
rlo.-1.019·E. 

* 
El MagistradO:Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de Jos días 11 de 
mayo, 3 'de junio y 26 de junio de 1992 tendrá lugar 
en eS!1! Juzgado, por primera, segunda y 1erc~ra vez, 
respectivamente, la venta en 'pública subasta del bien 
qué luego se relaciona, en autos de juicio declarativo 
de rr,,::nor'cuantía, seguidos en este Juzg.uio con d 
mil:hTo 94S/1988~B, a instancia dé Maria Vilar Espi, 
C\H:tril (om. Causahabientes de don JUU!~ lrunta 
Ga,,:;.1 y J. Como ,PoI. 10 Rocharea, Pl:·~i_knte: 
F~'rm¡l1 Lepez Jacolsti, haciéndüs.? C'.mS[dr: 

P,imi'TO.-Que para tomar parte en la subas.ta dcbe 
r<ill C(,;;o¡if,nar los licitadores, en el B.:wco Dith~{) 
V¡cCaiH (indicando Juzgado, número, asu"to y ¡UF)), 

el 2t) ¡:'Of JO) del tipo seftalado en la primera ~~tl).!sta, 
de; .~¡¡ ¡1i..,r, iOO de dicho valor, con rebaj:l del 25 por 
IOC <'~j ;.:' !),.::gUllC<t y tercera, sin CU:"O r('qms-i,p no 
s~r.'·:l <~dr.ljt;¡JCS, debIendo presentdr en d r:'( ln··YIO 
de L.I ':¡¡":Jst,] el oportuno justificante de j¡lgn·'i;l, 

;-';~::' .. r"A,).-Qu~~ no se admitirán püstura'i que no 
tUbL~ L;,~ d,¡s ter:::ems partes del vdl"r de ¡, ~ t-",_:l{:~ 
en hi vir:(>L1 subasta; Cl! la stgunda, dicho \"Icr ((;1\ 

rd~;"p ,~d 25 ¡lor 100, y en la terara, .in "l;·!t(;~'n a 
{¡P,' ) :.'dl:;Hl hacerSi: en calidnd de Ctdel e'¡ r .. ¡'l~!-f' 

f,,-, _',-,>.-t,::¡e s( hall suplido Jo", áioJ!o!i dv ~,!,.,~.if

d;;..!', !) (:T!¡~i.::aciún de c:l.rga" obe.:: ur:ij .. a !,,1~ .-:"!U':>. 

puJ~eJl,-;') ser eX;l:nlÍr¡;¡do\ por llls qu;; (:ui:.:'~!: D'n=,r 
p;lr1;; n, l.1 suba~ta. 

(:<13. ~(,.- Que las carga!. o gra,,:..menes ankllÜrc" .. 
/)1'(1: !":/:h':\, : í k¡; hubiera, al cr¿dito (k! d( te¡- t,\~:1;·
<'u;J:;¡P \,¡b¡>,tcntes, enlendíendo:'>C GU~ el rcm¡tr,\I"·h' 
:0:>' ~CCJ-;"l 'J _!ut:oa subrogado en la tesponsabiliaa:J de 
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los mlsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto. -Que podrán hacerse posturas por escrito 
I en -pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz.-

gado, junto a aquél, el resguardo del importe est.able.. 
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
ceJebración de la subasta, 

Sex.to,...(:aso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las· tres subastas, en el caso de ser festivo el 
día· de su celebración, se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a Jos 
demandados de las fechas de subasta. caso de no ser 
hallados en "u domicilio. 

! ,>~ • .t (,/ de;::! '/1 Panip!rlPiI, Ban·io Rochapca, 1 .. 0. 
~upcrh j .. (i" )f'l>iff);' 6.; t1f'r.:iml';f(l,> C'IJJr:IJp,;. 
Valorado 1'0 iL297. ;I-,Ú fl(:1>t'tas. Inscnto en d Registro 
de la Propit.:dad de Pamplona J, tomo 566, libro 260. 
folio 20, finca 15.213. 

Pamplona, 2~ de enero de 
¡ JUi':7.,-EI Seérct.a;io.-l.437 .. D. 

I 992.-EI Magistrado-

I 
* 

Doña Ana Inmaculada Ferrer, Magistrada-juez de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 7 de 
abrtl, 7 de mayo y 8 de junio de 1992 tendrá lugar en 
este· Juzgado, por primera, segunda y tercera vez. 
respectivamente, la venta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantia del prés.
tamo que se redama, en autos del artículo 131 de la 
ley' Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 336/1991, a instancia de (-(Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra <~Circuitos Impresos de 
Navarra, Sociedad Limitada», y dona María Dolores 
de Diego Arteche, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte -en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20-
por ton de la valoración en la primera y segunda, y 
en ~ t<:rccra, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo rcqui'Sito no serán admitidos. 

Segundo.-Qu(; no se admitirán posturas Que no 
cubmR, en la primera Sl¡basta, el precio de tasación; 
en la <,egumia, el 7S por 100 del valor, y la tercera lo 
será sin sujeción a tipo 

T Cf-cero. -Que los autos y la catifi<:ación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo, 
estar.án de mamfiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá Que lodo licitador acepta como bas
tante la ülulaClon. 

Cuarto._Qlle las car(a~ () f'ravámene'l ant:..-nj)res y 
preferente" 5J los h\lt:cre. al· crédito del actor conÚ~ 
nuarán subsi:!.tentL'S, en¡.,;nd¡t'ndosc Que el rematanle 
los atC'pta y queda sübn;gado rn la responsab¡jidad de 
Jos. m¡<¡mu,;, sin dt:Stí~<HH:- a S,l extinCIón ('1 precio del 
remate, 

Qumto.-Que I)(x:lr;¿w han rse pVSLUras por c~crito, 
e-n p.hc~,) cL'rlad:), dc¡",'·t¡¡r!d,u ~'n LI MCS<1 del Juz" 
gado, jUnto a ¡,quel, d nnponc cstablecido (;n el 
apartbdo segumlv, ú aC)m.pdp.3núo d rcs¡;u.j!'¡Jo de 
habt'rlo h-c(bo cn la u;<nl.) de este Jl¡zj2~dc en el 
nantO Bllhao Vi.T..ll'J., ,~,~ CM:! (iudad. f;'.Hl1l'IT' ,:61 
la"t., d !l1oln,·n10 d~ i,~ (,:;"f:l'~l¡):: '(le la ~,'ba~;a: 
dcb:cnd(; (onll "I( ,. la J'_':; 1.<t:.'0;-, e\pn',m de Lj'~ .,ulifa-

~.;. ·u::.'o 

ViVienda o JHSt) rrn,.'n d'~·H;dla. de la c;:il\- kiú 
,,\t7<lU'¡¡. nÍirrH,·-p ", 01 .... P,'·'1f J "':~. Jnscnh):d K-rT'() .;~~ 
follO ¡Col¡. f;\,Ol 1 (1)4 " \ .1;( 'r".',f(l de la Pn,'r~:~-1:hd 
num.:!!) I de- F¿l1':~,~ '11-'1 Pr'cdo d<: !<,~(iI~'O' 
1"'- .1(1(.' OilU pe<;{'W\. 

D.J(:u 1.::1 Pamp!.:.ma ..i " d~ tdm:ro- de h~2.·"La 
Magtstr.tJa-Jua, .l.r,a !,-.m .. -;.,:!.id .. J-ct>f'r.-LI St't:rca
;10 Jtll.::lJ..::¡al. ¡ :j.'-ú 

• 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los "¡as 27 de 
marzo, 29 de abril y 26 -de mayo de 1992 tendrá h;r>-,-ar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vei'., 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes Que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejecutivo-olros titulas, seguidos en este JU7.gado con 
el número 709iI991-C. a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima». contra dofta Maria Pilar Morati
nos OIoron y don José AncJrá Moieno SoJa. hadén~ 
dosc constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán ronsipar Jos licitadores. en el Banco Bilbao 
Vilcaya (indicando Juza.ado.- número. asunto y año), 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 
100 en la secunda y tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tércera, sin sujeción a 
tipo, y podrán han·f5C en calidad de ceder el remate 
a un terceTO. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificaCión de cargas obra unida a los 
autos, pudlcndo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subast.a. 

Cúarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, enter.diéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio deJ 
remate. 

Quinto.-Que podrán b~¡(.'erse posturas por e$(;rito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resgUardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebra¡:ión de Ja subasta. 

Bíenes objeto de la :o.ubasla 

Urbana,-Local planta baja, calle Cildoz, 2, Pam
plona, con una superfkic de 22,56 metros cuadrados 
útiles. Inscrita al torno 574, folio lOO, finca 15.272 del 
Registro de la Propiedad ·número I de Pamplona. 
Valorada en 1.735.992 ¡x'SCtas. 

Urbana.-Vivicnda calle Fermin Daoiz, S-S-E 
(Barrio Chantrea), Pamplona. Insuita al tomo 55. 
folio 61, finca 3.162, con una superficie ótil de 67,94 
m('tros cuadrados. Vaforada en 7.480.534 pesetas. 

I>.<ldo en Pamplona a 6 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Jun -El Secrctario.-1.412~i1. 

PONFERRADA 

1:'dl(lo 

Don Je"us A1lgcl Bello PaciOs. Secretario judi!.'ial del 
JU7gadü de Primera fr¡st,ln('ia númem I d(' Ponfe
rrafla (trop) y su partído judi .. 'ia1. 

HaCe sabtc QhC en estc jU/ga(k' } (on el número 
jYOjJ984. St' tramitan atltos de juicio t'Jet~UllVC pro
movidos iJúr el Pi .h,umtlo; Jnn AI;!Or.i,) Pedro lop\:z 
R{,ónguci., en n{¡n~brc y Tcpr~.s:entación dd «B.1rH':O 
Ex!Cnür de h-p;:¡¡a. SOCiedad AnOliimLl», contra dl.lU 
.k~·ú" ( u';.tro 1 el~"H.l y ,'0,,1r<l .. Marmúkra As!org;.¡na, 
SO','j¡;dad 1.¡r;-¡¡litd.¡;)}, represclltados ptlf el Pw('ur<idor 
:"cf¡or J.'r,1 ~tlr~¡o¡ !-.oil¡.:. n.:d<uuación dt~ fi.5üO.íJilG 
p~\'tas (l<.~ prnll;;l.-d:, ¡¿¡ do: 1.750.000 ~<;etas plnu-, 
J'd."tadas pdl'a g:¡$l()~ y ('<1~ta~, en C:U)I1S aiHOS, por 
h·~d¡\:U<ln t!; t·~~..¡ r.:, n¡::" ~e h.t ó.l.c'-Hdddo s.-ttar a 
p'-Ihli,:a st.~\;j~"-;l, 1"/ h:l''11.i:lO de Ve¡llt(,~ ¡JÍ,IS, In<; b:ettcs 
InfllUt'bk" cmba' j,',¡l;r.,!> Ji dfm¡mdado qu;: má~ abajO 
s,' dl'~<T;b(·n, C('fl su f)h:ein segun ta~ación peridai. 

n n:mi1 1e I.,.-ndtd )¡¡gar en la Sala d~ Atldicm';a de 
¿te .IU7g:W en h: '"glli.'!H(' fürma: 

I:n prir'h'f:l !'Uh;lst.:t, 1 \ dÍ;¡ 14 de nlJ\'¡" a b~ dt'tX' 
tlnra.~. pm el IlpO J,: ta~;IÓ(;fl. 

Fn ~:p'nda s,-,n,l~ta ,a~ü de: n0 haher {'xist!du 
~f.'s10re'i en -.,. pnt!1{<r3. "i .'abene pefi;co adjudicJ~ 

, I·'l; Ir 
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ción en debida fonna por el demandante. se señala el 
día 8 de junio, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 2S por lOO. 

En terrera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a derech!> la 
adjudicación por el actor, se señala el día 2 de julio. 
a la .. doce horas, sin sujetión a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no S{' 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consi8;naciones de este Juzgado, abíerta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, sita en la avenida de España, número 9, el 20 
por 100 del tipo de licitación de la correspondiente 
subasta, ingrcso que necesariamente deberá ef'ectl,UlfSe 
en la siguiente cuenta: 2142-000-17-0590-84, presenw 
tanda al momento de comenzar la subasta el reguardc 
de ingreso correspondiente, que en el modelo oftcial 
les será facilitado por el Banco Bilbao Vizcaya, SIn 
cuyo requisito no serán admitidos al indica acto. No 
se admitirán ni dinero en metálico ni cheques o 
talones, aunque vengan conformados, certiticados o 
garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tcrcera.-EI actor está exento para concurrir a las 
respectivas subastas de efectuar el depósito a que se 
refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la nana, si bien, además, hasta el día scnalado 
pam el remate podran hacerse pujas por escrito, en 
plica cerrada, que- serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho ach). 

Quinta.-Podrá licitarse en calida5! de ceder el 
remate a un tcrrero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre-.. 
ClO. 

Scxta.-"\ instancia del actor podrán reSt'rvarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubie-rto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sígan, por e1 orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplid6s por las 
correspondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ello 1M 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estaran de manifiesto lOs autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del' remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a 
la subasta serán de cargo de) rematante o rematantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

Jueves 20 febrero 1992 

Inscrita en el Registro de 1.\ Propiedad de Ponfe
rrada nútnero 2 al libro 129 de Villablino, tomo 
1.344, finca númerO' 12,889, inscripción primera.' 

Valoradon" 8.075.000 pesetas. 
2. Vivienda- de la planta segunda en el centro, 

suhiendo la esraíera, tipo-B, finca número 9 de la casa 
en el térrr.in,~ de ViI!ablino, avenida de Manuel 
Barno. Tiene una superficie de 90,59 metros cuadra
dos. 

('--ansta de pasillo dístribu¡dof, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina) salón-comedor con balcón. 

Linda: Frente, rellano de eSl.-.uera, viviendas tipa A 
Y e de esta misma planta; fondo, avenida Manuel 
Barrio; derecha, vivienda típo- A de esta misma 
planta. 

Tiene una carbonera en el sótano. señalada con el 
numero 12. de 2,80 metros cuadrados, y un trastero 
en la bohardilla senalado .:on el número 8, de 8,70 
metros cuadrados, 

InSCrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe
rrada numero 2 al libro 129 ere ViUabIino, tomo 
1.344, nnca número 12.R90, inscrlpción primera. 

Valoración: 8.100.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 21 de enero de 1992.-EI 
Scnctano., Jesó.s Angel Bello Pacios,-·l.464-D 

PONTEVEDRA 

El Magistrado-hel del Ju,:gJ.do de Pr;mcra Instar:l.;a 
número ! de P0r.te'".'¿r~{. 

Hago sabec QlI~ en esk Ju?gado se .,igue p:;<X't"Ji
mklHo especial ';J¡marlo ot'"l articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con ti número 95/1'191, promovido pü. 
(<('<lJa de Ahorrus Provincial de Pontewdra», contra 
Camilo Gándara Peña y ksefina Martinez Martínez, 
er, él que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sa~ar a la vc<nta en púbhea 'i-ub3sta el inmueble que ni 
fin:.tl se dcscrine< cuyo rWl3te tendrá lugar e'l la Sala 
Ue Audiencia de este JU7g;,d0, en la forma síguÍente. 

En primera subasta el d:<l 26 de marzo de 1991, a 
la,. d:xc hora~ de "l1 ma~ ana, sirviendo de tipo el 
padado en la escritura -(k hiIXJteca, ascendente a la 
suma de 25.;-50 (lOO pesetas. 

Pn :.egunda sllbast~l, ca'>,; de 00 quedar rematado el 
blen en la primera, el d¡J 30 de abril de 1992, 3 las 
dtx'e horm-, d~ su mainrl'l, eon la rebaja del 25 
por 100 del tiPi; dt la p'¡PH'ra. 

En la terrcra subasta, si no se remataran en ningune 
dI:' las antC'riorc~ el día 18 de mayo de 1992, a las doce 
lltlras de !tu múnana, COI! todas las demas condiciones 
de la segunda, pero Soío .-,ujecion a tipo, 

Condkiones de- lJ. subasta 

Primera.·~No se admitirán posh..:ras que no cubran 
el tipo de sunasta. t'n primera ni I.'n segunda, pudién
do:>,:: hacer el rem.::ne en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-los que- deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor e}«"utante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgade, o en la Caja 
General de Depósitos. el 20 por 100 del tipo ex:pre
<;~do, sin cuyo requisito r:o 'iCrán admitidos a licita· 
non. 

Ten~cra.-La subasta se celebrará en la fonna de 
pUjas a la !lana. SI sí bien, adem.á:>'.. hasta el día 
señalado para cl «"mate podrán hacerse posturas por 

L Yivíenda de la planta segunda, a la Ízquierda, escrito.. en pliego cerrado. 
subiendo la escalera, tipo e, finca número 18 de la Cuarta.-Lús autos y ('ertificación del Registro a que 
casa en el término de ViJlabJino, avenida Manuel se refiere la regla 4 a del citado articulo 131 de)a Ley 
Barrio. Hipotecarja están de mamfiesto en Seuetaria, enten-

>Consta de pasillo distribuidor, cuatro donnitorios. I diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina con despensa tii:uladón, y qm~ la~ cargas o gravámenes anteriores y 
y salón-comedor con balcón. ·1 los preferentes, si los hubiere, al crédito del_actor 

Linda: Frente, vivienda del centro de esta misma ! continuatán suhsislf>Dtes, entendiéndose que el rema-
planta, caja de escalera y rellano de la mísma, patio lantc los acepta y queda subrogado en la responsabiJi-
de luces; izquinda, vuelo de la terraza; derecha. dad de los mismos, sin dcs1marS{' a su extinción el 
aVt~nida de Manuel Barrio y vivienda tipo B de la precio del remate, 
misma planta, y fondo, Jesús Castro Teijeiro. 

Tiene una carbonera en el sótano, señalada con el 
número 7, de 2,20 metros cuadrados, y un trastt...70 en 
la buharddla, señalado con el número 2, de 8,70 
metros \:uadrados. 

&2 

Bien (¡bjet¡j de subasta 

Cna ca.~ de plan! .. lx¡ja, s..:ñaiada cou el nÚlr,c_ro 1, 
t;(¡1I cuadras, Oodegll, vli'lcnc '1 otras oepeodenci~s, 
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todo ello en estado ruinoso, ocupando unos 100 
metros cuadrados, y su lugar unido destinado a 
labradio, viña y monte, constituyendo una sola finca, 
denominada «Pousa de San Martino», de la superficie 
total aproximada de 1 hectárea 25 áreas, de las que 
son 3 monte 90 areas, sita en el municIpio de Tuy, 
parroquia de Areas, barrio de Regueiro; linda el 
conjunto: Norte, montes de María Gonzá!ez y -Eva
risto Areal; sur, carretera de Redondela a La Guardia: 
este, labradío más bajo de Antonia Fernándéz, y 
oeste, montes de Benjamín Alvarez y otros.. Se halla 
atravesada en parte por el camino público que desde 
la carretera conduce al barrio de Anta. Tiene dentro 
de la finca dos minas: de agua potable propias de la 
misma, y ademá$ ocho horas de agua cada quince días 
de la poza de la Poboanza, en Randulfe. Sobre parte 
de la finca descrita, los esposos dichos, debidamente 
autorizados y a ex.pe"lsas de su sociedad de ganancia
leS, han con-struido una casa de tipo chalé, de planta 
baja, que ocupa la sllperficie de 200 metros cuadra
dos. Undando por todos sus vientos con terreno de su 
situación. La hipotef;a se inscribió en el Registro de la 
Propiedad de Tuy, e-n el folio 2 del tomo 6J6, libro 
144, m~ripción segunda de Ja finca J4.728. 

Dado en Pontevedra a 27 de diciembre de 1991. -El 
Magistrado-Juez<-El Secretario. -1.399-D. 

* 
p~{ el presente se hace público, para dar cumpli

r.-:ic!\to- a lo dispuesto por e! ilustrísimo señor Magis
lr;:.dí)-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 Jt> tos de Pontevedra, que en virtud de lo acordado 
.en bs autos de juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado, bajo el numero 254jJ 990, a instancia de 
C¡¡j:t de Ahorros Provincial de Pontcve-dra, contra 
"dnmobiliaria Pontcycdra, Sociedad Anoninla», sobre 
reclamación de 17.326.383 pesetas de principal, más 
la l,.'lmtidad de 8.250,000 pesetas., que, sin perjuicio de 
ulterior liquidación, se calculan para intereses, costas 
y gastos, se ha acordado sacar a publica -subasta los 
hiene,; que al final se relacionan, por ténnino de 
veinte días, por el precio de 28.500.000 peseta!> que 
han sido valorados pericialmentre, y cuyo acto tendrá 
tugar en la Sala de Audk·ncia de este Juzgado, sito en 
Pontcvedra, avenida Vigo, 11. primen), el próxÍmo 
día 31 de marzo de 1992 y hora de la nueve treinta. 
Para el caso de que resultara desierta dicha subasta, 
por no concurrir postores a la misma, se señala por 
segunda vez para el día 27 de abril de 1992 y hora de 
las nueve treinta, con una rebaja del 25 por JOO sobre 
la cantidad que sirvió de tipo para la primera subasta. 
No habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera v~ sin sujeción a tipo, el próximo'día 22 de 
ma)'o de 1992 y hora de las nueve treinta. Todas ellas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
condiciones que a continuación se indican: 

Primera.-El tipo del remate será de 28.500.000 
pesetas, sin que ~ admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lícítación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efc<:to el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

¡ junte con aquel, el>20 por 100 del tipo del remate. 

1

, Cuarta.-Podrá hacerse cl remate a calidad de Ct!der 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

1

I acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
prin1er adjudicatano no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e! f('rnate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scx.ta.-Los titulos de propiedad, shplidos por certi
ficaCIón del Registro, se encuentran de manificsto en 
la Seaetaría del Juzgado, debiendo los lícitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan ex.igir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefCrentcs, si los nubh:re, al cn:'dito de! acror queda-

11 jiWili!ff'I\l1'!!ft' 
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rán subSÜ,1ente:; y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematanie los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de abril de 1992, a SUf¡, nueve 
treínta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del·remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dkha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 1992, a sus 
nueve treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes ct;)naicíones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de embargo 

A. Load a usos comerciales I!n la primera planta 
alta del cuerpo delantero del inmueble :señalado con 
el numero 10 de la calle Doctor CadavaJ, de la dudad 
de Vigo, ,constituiJo por una nave sin divídir; ocupa 
una extensión superficial de 48 metros 94 decímetros 
cuadrados, Linda: al frente, corredor de comunica
ción por el que se accede; derecha entrarldo t:'n éJ, 
local número 2 de la' división horizontal; üqmcrJa, 
patio de luces central, y fondo, Fernando Vdh-Imarin 
Rodríguez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vigo 
número 1 al tomo 177, sección primera, folio 2A2. 
finca númc;ro 54390. 

B. Local a usos comerciales en la primera planta 
alta del (uerpo trasero del inmueble señalado con el 
númer-o 10 de la calle DoctorCadaval, de la ó.:dad de 
Vigo, constituido por una nave sin dividir; ocupa una 
extensión superfIcial de 103 metros 47 decímetros 
cuadrados. Linda: al frente, rellano de la escalera y 
ascensor de la parte posterior y patio de luces del 
inmueble y paso a la finca número 13.755, de 
«Inmobiliaria de Pontevedra»; derecha entrando en 
él, patio de luces central del inmueble y finca registral 
número 13.755, de «Inmobiliaria de Pontevedra»; 
izquierda, de don Itamiro Prieto, don Wenceslao 
Gómez Fernández y don Gonzalo Pérez Pérez, y 
fondo, don Pedro, don Wcnceí1ao GÓmt.'Z Fernández 
y don Gonzalo Pérez Pérez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 1 
de Vigo al tomo 1.078, sección primera, folio 16, finca 
número 54395. 

C. Local a usos comerciales en la segunda planta 
alta del cuerpo trasero del inmueble señalado con el 
número 10 de la calle Doctor Cadaval, de la ciudad de 
Vigo, constituido po'r una nave sin dividir; ocupa una 
extensión superficial de 134 metros 89 decimetros 
cuadrados. Linda: al frente, rellano de la escalera y 
ascensor de la parte posterior y patio de luces central 
del inmueble; derecha entrando en él, patio central de 
luces y finca registral número 13.755, de «Inmobilia
ria de Pontevedra»; izquierda, don Ramiro Prieto, 
don Pedro, don Wenceslao Gómez Femández y don 
Gonzalo Pérez Pérez, y fondo, don Pedro, don Wen~ 
ceslao Gómez Fernández y don Gonzalo Pérez Pérez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número I 
de Vigo al tomo 1.078, sección-primera, folio 21, finca 
número 54.396. 

D. Local a usos comerciales en la tercera planta 
alta del cuerpo trasero del inmueble señalado con el 
número 10 de la calle Doctor Cadaval, de la ciudad de 
Vigo. constituido por una nave sin dividir; ocupa una 
superticíe de 134 metros )19 decímetros cuadrados. 
Lmda: A! frente, rellano de la·escalera y ascensor de 
la parle posterior y patio de luces central 
de! inmueble; derecha entrando en él, patio de luces 
central de! inmueble y finca registral número 13.755, 
de «Inmobiliaria de Pontevedra»; izquierda, don 
Ramiro Prieto, don Pedro, don Wenceslao Gómez 
Ferntindez y don Gonzalo Pérez Pérez, y fondo, don 
Pedro, don Wenceslao Gómez Fernández y don 
Gonzalo Perez Pérez. 

Inscrito en el Registro' de la Propiedad numero J 
de- Vigo a! tomo 1.078, sección primera. folio 25, finca 
número 54.397. 

l. Local a usos comerciales en la cuarta planta 
alta del cu·::rpo trasero del inmueble señalado con el 
número JOde la calle DoctorCadaval. de la ciudad de 
Vigo, constituido poi una nave sin dividir; ocupa una 
extensión superficial de 134 metros 89 decímetros 
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cuadrados. Linda: al frente, rellano de la escalera y 
ascensor de la parte posterior y patio de luces <:entral 
del inmueble; derecha entrando en él. patio de luces 
«,otral y finca registral número-13.7-55, de ,(dnmobi~ 
liarla de Ponlcvedra»; izquierda, don Ramiro Prieto. 
don Pedro. don Wenceslao Gómez Fernández y don 
Gonzalo Pérez Pérez, y fondo, don- Pedro, don Wen· 
ceslao- Gómez Fernández y don Gonzalo P-én:-z Pérez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad n(¡mero 1 
de Vigo al tomo 1.078, sección primera, folío 31, finca 
numero 54.398. 

F. Local a usos coQlerciales en la Quinta planta 
alta del cuerpo trasero del inmueble señalado con el 
número 10 de la calle Doctor Cadaval; de la ciudad de 
Vigo, constituido por una nave sin dividir; ocupa una 
extensión .superficial de 63 metros 70 decímetros 
cuadrados. Li-n4a: al frente, renano -de la escalera y 
patio de máquinas del cuerpo posterior; derecha 
entrando en él, patio de luces central, terraza de uso 
de este local y parte cubierta de los- pisos inferiores; 
izquierda. don Ramiro Prieto. don Pedro, don Wen· 
ceslao Gómcz Fernández y don Gon-zalo Pérez Pérez, 
y fvndo, don Pedro, don Wenceslao Gómert Fernán
dez y don Gonzalo Perez Pere]:. 

In\critú \~n el Registro de la Propiedad numero I de 
Vigo al tomo I.UlS, sección prim.-::ra, fu:io 36, finca 
núm..:ro 54,Y,-)9. 

Valoración: Teniendo en cuenta el estado y situa
\.-ión de cada uno de Jos inmuebles señalado'i. el valor 
(¡J,ie M: estIma para ~ada uno de los ffi!:<.ntos es e! 
!,¡¡-¡'cn:,': 

A} Lo<:al de 48.94 mctf0S cuadrados (finca 
f1úmero 54.39ü). 3.500.-000 J:k:setas. 

B) Local de 103,47 metros cuadrados (finca 
número 54.39)), 5.000.000 de pesetas. 

e) Local de 134,89 metros cuadrados (finca 
numero 54.396), 5.500.000 pesc-1as. 

D) Local de 134.89 metros cuadlados (tíno:,a 
níüncro 54.397), 5.500.000 ~sctas. 

E) L<Xal de 134.89' metros cuadlados (finca 
número 54.398), 5.500.000 pesetas. 

F) Local de 63,70 metros cuadrados uínca 
oúmero 54.399), 3.500.0ÜO pesetas. 

Súma total, 28.500.000 pesetas. 

Ascienden a la cantidad total de 28.500.000 pesetas 
el importe de los bienes valorados. 

Dado en Pontevcdnt a 27 de enero de 1992.-El 
Magistradú~J u('z.-1 A 14·D. 

SANTA CRUZ DE TENER/FE 

EdfífO 

El Magistrado-Jucz accidental del Juzgado de Primera 
lnstancía numero' 2 de Santa Cruz de Teneri.fe, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarla del 
articulo 131 de la ley Hípotccaria, número 218/1990, 
ínstado por «Hipotecaxia. Sociedad A,Dónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», contra Elda Mai·ta 
Duque Morales, he acordado la celebración de 
pUblica subasta. por el término de veinte días y precio 
de su avalúo o del pactado en la escritura de hipoteca 
correspondiente, la finca que se expresará al final del 
prt·se-nte. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia dl' este Juzgado. sito en caBe Ruiz de 
Padfon, número 3, 3,°. en esta dudad. el próxímo día 
20 de ahril, a las diez horas. bajo 1as siguientes 
mn\.1icioucs: 

Primera.-Que el tipo de ~ubasta es el de 5.560.000 
pcSCI¡l~, fijado a tal ef~cto en la escritura de préstamo, 
no admítiendose posturas que no cubmn dicha canti
dad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la :<.ubasta 
dcbe-nm wnsignar los líciu¡dores previamente en la 
Mesa del JU1_gado. o en el e~tabk'Cimiento destinado 
a '_al efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 dd precio quc sirve de tipo para la subasta, 
sin n¡yn r .:qwsilo no serjn admitidos. 

T,·m::ra.-Qué el remate podrá hacerse en C<llldad de 
(t>J..:r J. 'terccr(l~ 

CU<Hta.-Que desde el anuncio de la subasta ha~la 
su cc!ebración podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jUlúo a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el ap¡"rtado 2 o acompanando el resguardo dt~ 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certifkación regHtral están de manitlesto en Secreta
rIa, y que lu:<. li;;ítadorcs deben aceptar cemo bastante 
la tituladón; que las cargas anteriores y las prcfen::n
tes, <), las hubiere, con,tinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extlncion el precio del remate. 

Para el caso de que Quedase desierta la primer-a 
subasta, se señala que para que tenga lugar la segunda. 
con rebaja del 25 por 100, el dia 25 de mayo, a las diez 
horas. en la Sala de Audiendas de este Juzgado 
antcriDrmente indicado, y para el supuesto d~' Quedar 
ésta igualmentl! desierta, se señala p.1.ra que tenga 
lugar la tercera subasta, sin t;ujeción a tipo, el día 22 
de jun;o, a las diez horas, en el mismo lugar que- las 
anterior,,-'s, y en las misma'i condiciones, sirviendo de 
tipo pan la f<egunda el 75 por 100 y la tercera sin 
sujeción a tipo y debiendo consígnarse en este c;}~o el 
20 por lOO del tipo de segunda s~b?..,ta. 

La finca objeto de subasta es: 

N':¡mc-ro 6,-Apartamento formando parte del 
módulo 1, baj;.¡, de! conjunto denominado Aparta
mentos El GU<irapo. ~ito en la Urbanización Cmu 
Tcguisc. término mudciVJI de Teguise; inscríto al 
t')m0 918, libro 202 de Tcgui~e. folio 8, finca 19.473, 
en el Registro dc la Propiedad de Lanzarote. 

Dado en Santa Cruz de Tenerite a 15 de enero de 
1992,-El Magi<;trado-Jucz.-EJ St."Cretarh-l.440-D. 

SANTANDER 

Edícto 

El Magistrado-Juez a('Cidental del Juzgado de Primera 
Imtancia mím<,w 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 389/1989, se siguen autos de declaración 
menor cuantía recurso cantidad, a instancia del Pro
curador señora Silvia Espiga, en representación de 
don José Abelardo Belón Zabalgoitia, contra don 
Alejandro Coi tia Rubio, en reclamación de r.antidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avahio, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Alejandro Goitia 
Rubio: 

Urbana. número 299. Mitad pro indiviso del piso 
primero, letra A, el primero a la mano derecha, según 
se sube por la escalera, síto en la planta primera de 
viviendas, planta sexta natural, con acceso por el 
portal correspondiente al edificio del oeste número 
16, A. de un conjunto urbamstíco en esta ciudad de 
Santander, en la calle de San Fernando, formado por 
dos edificios, denominados edificio este, señalado con 
el numero J 6 dr dicha calle, y edificio oeste, señalado 
con el número 16, A, de la misma calle. Ocupa una 
superficie construida y aproximada de 132 metros 37 
decímetros cuadrados. distribuida en ~~hall». pasillo, 
cocina, dos cuartos de baño. salón·comedor 'i tres 
dormitorios. Linda: Norte, patio interior, caja de 
ascensor, descam.o de escalera y piso letra B de su 
misma planta; sur. calle de San Fernando; este, piso 
letra B de su mi50ma planta, y al oeste, patio interior 
y «Plainsa». Representa una cuota de participación en 
el valor total y elementos comunes del conjunto 
urbanístico de que forma'parte del 0,767 por 100, ~ 
con relación a su propio edificio, otra cuota del 2,317 
por 100. Esta finca' se halla inscrita al libro 441, folio 
74, finca 43.391. 

Urbana, número 126. Mitad pro mdí\iiso de la 
plaza de garaíe senalada con el número 49, sita en la 
planta sótano :<.Cgundo, segunda planta natural. a la 
cota ·3,80. de u:: conjunto urbanistico en esta dudad 
de Santander. en la ~alle de San J-ern:mdo. formado 
por dos edificios, denominados edd'icío este. señalado 

-- T 



O!'c¡'lIlfill,ª,' 1T' _____ l!l"Ir_~ 

BOE núm. 4,4 

wn el numero 16 de dieha calle, y edificio oeste, 
señalado con el nlÍmero 16, A, de la misma caHe. 
Tien/.' una superficie apro(imada de 30 metros cua
drados, y linda: Norte, zona dé acc~o; sur, muro de 
contención; este. plaza de garaje número 50, y oeste, 
plaza de garaje número 48, Se le asigna una cuota en 
el valor total y elementos comunes del conjunto, 
urbanístico de que forma parte de! 0,074 por 100. 

La Sl\basta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, el próximo 
dia 26 de marzo de 1992, a las trece horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.450.000 
pesetas, sin que se admitan postuÍ'as que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ~a licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto o cheque conformado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerst': posturas por escrito, en 
plíego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ced/"''f 

a un tercero. 
Quínta.-Se reservaran en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de. que, si el 
primer adjudicatario no cumplie,se la oblígación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respel'uvas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por C1:rti
{tcadón del Registro, se encuentran de maniftesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarsf' con ellos, sin que pucd.ln exígir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámanes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
sesunda el próximo 27 de abril de. 1992. a las trece 
horas, en las mismas condiciones que 1a primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 7S por 100 del 
de la primera, y, caso de _ resultar desierta ·dicha, 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 26 de mayo de '1992, también ~ las trece 
horas, rigiendo para ~a misma las restante$. condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a q de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-J uez.-El Sttretario.-722-3. 

SEVILLA 

Edu'los 

Doiia-'Carmcn Barrero Rt)Jrigu\~z, MagIstrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número t2 de 
ScvIUa, 

Hago S<lb;:r. Que en providencia de esta fecha 
'dKtadj en los autos del pmredimiento de los, artículos 
84 al 87 de la Ley 19/1QS5, de 16 de julio, Cambiaria 
y tlel Ch.'que. número 365/91- 2,°, promovido por el 
Prncur ... dor don Francisco Pacheco Gonziilez. en 
nomon: y rcpn:S\!ntación de «La Cruz dct Campo. 
So..:icJad Anónima», ",obre- denuncia de extravío de la 
Ittr4 u..: <':<.Imbio librada por don Pedro Aecve-do 
Ton..:s n)fl fecha 2ó de julio de 1990, por importe de, 
140.000 pescta!>, con vcncimÍ<'nto el 26 de agosto de 
19'-)0. I~lra dl' cambio scrie O. A. 110678, con timbre 
de 2.~OO peseta!>. a pagar al Banco Hispano Amcri
Cl1l0, .<oc ha ordenado fijm un me~, a ('untar de la 
pulJlil-'~\C¡ón de este edicto, para qU(' \:,1 tenedor del 
¡¡¡ulu pm:da comparct:cr y formular opv,,¡tión. 

D"t~l,l "n Scvllla a 10 de octubn' de 1991.-1 .. 1 

M-"g¡,<;!r;~,Ja-Jw't., Cannrn B;¡rrcm R\lJrig!lt'l.·-f! 
~-:(r'~!:f'-;(),-I.;\ T~·D. 

Jueves 20 febrero 1992 

Don Jo~ Manuel emo M.trtín, Magístrado-JueL del 
JU.lgóIJU- de Primcra In\tan::ja numero 16 d0 tos de 
s~-\ íll;,¡. 

Hace .. abcr: Que en este Juzgado cIt- mi cargo, ~' con 
el numero 656jI991-(', SI.' sigue C;\pl'Jléntc sobn,~ 

Jedar:H:üm de thlknmiento de don Francísco Rodn
gUl.'L Figueroa. nacido en Montelfano el día 30 de 
ma)-o -de 1907, hIjo de don Francisco y de doña 
T t'odora, "edRo' de Sevilla., y teniendo su último 
domicilio en Campos de lo~ Mártires, 5. del que 
dc,>ppart'ció a rnl'.diados de rn:lubrc de 1936, sin que 
posteriormente se haya sabido del mismo. 

Lo que se hace público a los fines pre~cnidos en el 
artículo 1.042 y .'i-tguíentcs de la Ley de Enjuic¡a
mie-nto C'1',iL para que cualquier persona pueda 
compan.'t'l'r ante este Juzgado para s.:r oída, 

Dado e-n Sevilla a 10 de diciembre de 199 L-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Cano Martín.-La 
Sccrctaria.-70J-D. y 2.a 20-2-1992 

SUECA 

Edit'!o 

Don José María Páez Martinez-Virel, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de la ciudad de 
Sueca y su pártido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicíal suma~ 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1991 1991. instado por la Procuradora doña 
Amparo Gil Beltrán, en nombre y representadón de 
«Equipo Inversiones, Sociedad Anónima»-. contra 
don José Cantos García y doña Encamación Pérez 
Gómcz, vecinos de CuUera, calle San Vicente Mártir, 
número 1. sobre reclamación de préstamo hipoteca· 
rio, he acordado sacar a la venta en pút,lica subasta. 
por prímera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, por término de veinte días, la finca hipotecada 
que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el,.pro-.. imo día 17 de junio, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 
segu,nda y tercera, en su caso, para los días 22 dejulio. 
a las doce 1J0ras. y 25 de septiembre. a las doce horas, 
respectivamente, en el mismo lugar, si alguna de ellas 
w suspendiera por causa de fuerza mayor •. se·ceJ-ebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a, la misma 
hora, si persistiere 'el impedimento, con arreglo a las 
Siguientes condiciones: 

Servirá -de tipo para la primera subasta el pactado 
en la CSLl'itura de hipo.t-eea; para la segu~. el 7S 
por lOO del anterior, no siendo admisibles pósturas 
inferiores· al tipo respectivo, y la tercera subasta se 
Itevará a ,abo sin sujeción a tipo. 

los autos y la certificación a que se refiere la regla 
(uarta del artículo t31 de la Ley Hipo*ecar1a se 
encuentran de manifiesto en Secretana, entendién
dose que todo- 'hr,:itador acepta como bastante la 
titulad.ón, y que las cargas o gravámenes antcrio~,s. y 
los prcfert"ntes, si los hubiere, al crédito dé! actor 
continuarán subsistentes y que el rernantant.e los 
at.'(pta y Queda :)ubrogado en la responsabitidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción .el precio del 
rcmme. 

.Para tomar parte en la subasta deberán con::.ignar 
10$: licitadores previamente en la cuenta de: consigna
cíones ,que ~te J,Ulgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao V.izcaya. Sociedad Anónima», sucursal de 
Sueca, síta en caUe San Cris-t6ba.I, número 9. una 
cantidad. igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la pl;m('J'a 
o de la segunda subastas,. sin cuyo requisito lÍO serán 
a,jmit~ devolviéndose acto seguido del remate, 
ex.cepto lá que corresponda al rematante. 

El remate podrá h¡lCerse en calidad de ceder a 
terccms, y desde el anuncio de la subasta hasta' su 
('elebra¡:ión podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegl) cerrado, depositando el importe de la consigna~ 
tión en la forma ya es-tablecida C('fl el resguardo de 
haberla hecho en el t'slaNecjmit:nto destinado al 
efect". 

Para los efi:,'ttK de- rumplimer¡tar lo prevj<¡,to en 
la regla 1,3 del párrafu ultimo del mencionado articu-
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10 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
i9/1986, de 14 de mayo, «(Boletín Oficial del Estado» 
del 20), se entenderá que caso de no ser posible la 
notifi¡,;ariún pe-rsonal a los deudores respecto del 
lugar, día y hora del rer.nate, quedan aquéllos'suficien
temente cntcrad06 de tales particulares con @ publica
dún del presente edicto. 

Finca o!"jeto de subasta 

Local comercial sito en eu llera, partida de La 
Rápita, playa de Racó, inlegrado en el complejo 
«Rocarnaf» y sujeto a su especial régimen jurídico. 
Ocupa una superficie de 68 metros cuadrados cubier
tos y 34 metros 68 decímetros cuadrados de terraza 
cubierta o. porche. La edificación es de una sola planta 
y se encuentra a nivel de la planta baja de la finca 
total. Es susceptible de ser dividido. Linda: Norte, 
frente, vial público de la uroanil.ación; dere('ha, 
entrando, oeste, con resto de la finca de donde sc 
Sí..-gregó (local número 2); por la izquierda, resto de la 
finca de donde se segregó (local número 4), y por el 
fondo, sur, paso para la finca de 'aparcamiento de 
vehículos y de acceso a los edificios de apartamentos, 
elementos comunes del complejo «Rocamam. Le 
corresponde una cuota de comunidad, en relación al 
complejo «Rocamar», de 0,0401 por 1 00. 

inscripción: Tomo 2.438, libro 703 de Cunera, folio 
30, finca número 46.828, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada a efectos de subasta en 14.925,000 pe. 
setas. 

Dado en Sueca a 27 de enero de 1992.-EI Juez, Jose 
MarIa Páez Martinez-Virel.-EI Secretario.-919-5. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Antonio C. Megía Rivera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Valdepenas, 

Hago saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia número 1 de Valde
peñas, en el expedienté promovido por el Procurador 
de los Tribunales don Antonio Marqués- Talavera, en 

. nombre y representación de la Entidad «Bodegas 
Aranda. Sociedad Anónimu, con domicilio -social en 
Santa Cruz de Mudela. en la calle Conde de Gavia, 
nUmero- 29, por medio del presente edicto se hace 
público que, por auto dictado el día de hoy se ha 
declarado a la referida Entidad en estado legal de 
suspensión de pagos, coneeptuándosele como insol
vencia provisional por ser su activo superior en 
151.352.625 pesetas al pasivo, y ru,imismo se ha 
acordado convocar y cítar a los acn':edo'res de la 
mencionada Entidad a Junta general, que tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 de 
marzo, a las once horas. con las prevenciones a los 
mismos de que podrán concurrir personalmente o por 
medio' de representante con poder suticiente para ello 
y con el lítalo justificativo de su 'crédito,- sin cuyo 
requisito no serán admitidoS-, hallándose hasta dicha 
techa a !>u disposición en la S!!cretaría de este Juzgado 
el dictamen de los Interventure!' y demás documenta· 
t. ión establecida en la Ley de Sllspen\ión de Pagos 
para que puedan obtl.'ner las copia~ o noWS que 
estimen oportunas. 

Dado en Valdepeñas a 22 de enero de 1 992.-l1 
Secn:tarlQ"Antonio C. Megía Rivera.-L447-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Pilar Riera Pérez, Se.cretaria del Juzgado de 
Primera lnstancía número 13 de ¡O~ de ,igual clase 
de Va!t:n .. :ia, ' 

Hagn sabe'r: Qut" en este Juzgado se sig,:Je procedi, 
mí1'l1to espectfil sumariQ del artículo DI de la ley 
Hipoter--aria, enn el número 482/1991, promOvido por 
el «Banm dc Crédito Industrial, Soded:c.d Anónima», 
contra «Rurnco, C'.erámica l.aboral Sociedad Allá-
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nírna)), en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a1 final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguíente: 

En primera subasta, el día 22 de mayo próximo, y 
a las doce horas de su manana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hiPoteca. ascendente a la 
suma de 31.125.000 pesetas. _ 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 3 de julio de 1992, a 
la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de septiembre de 1992, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

S¡ por causa de fuerza mayor se suspendiera eual M 

quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en_ días 
sucesívos si' persistiere tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que de~n tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta torriente número 448400018482/1991 de la 
agencia 21-del «Banco BUbao Vizcaya», sita en la calle 
Cojón, número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Terc-,era.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la Hana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ~y 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor del lugar, día 
y hora señalados para eí remate. . 

Bien objeto de subasta 

Cinco mil ochocientos diecisiete metros cuadrados 
de secano en el término de Onda (Castellón), partida 
del Colador. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Víllarreal 
numero 2 al tomo 1.035, libro 282 de Onda, foJio 32, 
finca numem 16.919, inscripción octava. 

Valorado en 31.125.000 pesetas. 

Dadü en Valencia a 20 de mayo de 1991.-La 
Secretaria. Pilar Ríera Pérez.-917-5. 

* 
Doña Maria José luliá Igual, Magistrada·Juez del 

Jüzgado de Primera Instanda numero 4 de Vakn" 
cia. 

Hago saber: Que en los autos del juicío ejecutivo
otros títulos que se sigue en este Juzgado con el 
número 60/1989, a instancia de la Procuradora doña 
María Angeles Mitalles Ronchera, en nombre de
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
doña Encarnación García Poveda, don Vicente Abril 
Faleó, doña Yolanda Abril FaJeó, doña Isabel Falcó 
Catalá, doña Josefa R.eynes Machi, don José Akantud 
Martínel, doña Isabel Abril Falcó y don Miguel AnJ,e1 
Alcantud Reyncs, he acordado sacar a la venta en 

iWI1n-iUZ,f li 
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pública subasta, por primera vet, con veinte días de 
antelación, por el valor de su tasación, los bienes que 
se dirán, para lo que ~ señala el día 30 de mano de 
1992, a las once boras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se sefiaja para la segunda subasta de los 
bIenes, por el 7S por 100 del valor de su tasación, el 
día 30 de abril de 1992, a la misma bora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la, tercera subasta de Jos bienes. sín 
sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 1992, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Sí cualquiera de las ~ubastas tuviere que suspen~ 
dene por causa de fuerza mayor, se celebrará' el 
Siguiente día hábil respectivo. <¡in necesidad de nuevo 
anUIlCH). 

La suba$la se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas efl los articulas 1.499, .j.500 y demáS 
pertinen1es-de la ley de Enjuiciamiento CivH; hacién
dose t.-'Onstar que el establecimiento donde habrá de 
hac~rse la con~¡gnación del 50 por 100 del valor de los 
bknes e~ el «Banco Bjlbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima»- (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abIerta a nombre de este Juzgado: previni:éndose a los
postores que no serán admitídos- ¡jn la previa presen
tación del resguardo que acredite la, cons.ignacíón 
expresada; los títulos de propiedad de los bienes., o 
certificaciones que los suplan. están ~é manifiesto en 
la Se-cretaria, pa~ Que 'puedan examinarlos 'f~ que 
quíemn tomar parte en la l>-uba~ta, y los lidtadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder c'\igir otros, 
ni anles ni dt'Spt.l'és del remate; las cargas o graváme
n~ anteriores y 1m preferentes al credito del actor, si 
IQS hubiere, (l)OtÍnuarnn subsistentes, -entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
n:sponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
f'lc:tinc¡ón el precio del remate 

libro J 98 de la M!CCión quinta de Afueras, folío 94, 
finca 21.563. inscripción primera. 

Valorada en 2.511.000 ~tas. 

Dado en Valencia a 30 de diciembre de 1991.-l.,a 
Magistrada-Juez, Maria José Juliá Igual.-El Secreta. 
rio.-1.401-D. 

* 
Doña Pílar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número! 3 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 80/1991, promovidos por 
la Procuradora doña florentina Pérez $amper, en 
nombre y representación del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», centra don José: Vicente Enguidanos Ale· 
many y doña Rosario loma-Ossono Blanch, sobre 
reclamación de 440.478 pesetas en concepto de prin
ciJ)3-1, más otras 200.000 pesetas provisionalmente 
calculadas para intereses y costas., en los que por 
resolución de- esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y públiea subasta y térmíno de 
veinte días, los ímnuebles que a continuación se 
describen. 

la subasta se celebrará el próximo día 14 de julio 
del actual y hora de las once treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción -del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta en la cuenta corriente 
numero 4484000-17 de fa a~cia número 21 del 
«Banco Bilbao Vi7caya, Sociedad Anónima», sita en 
la calle ('alón, número 39, de'_csta capital. aportando 
r<."sguardo justifk-atlvo en que coriste fecha y numero 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admití· 
do~ a licitación. 

Bicnt'!. que '\e subastan Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
1, Vivienda señalada con el número 34, interior, las dos terceras partes del típo señalado para la 

derecha, mírando a lachada del piso noveno. o á.tico. 'iUoosta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
Linda: Derecha, finca propiedad de los senores Pas- ceder el remate a un tercero, así como por escrito en 
cual y Cuñat; izquierda, puerta 33 y escalera; fondo, plit.~o cerrado. 
patio de luces. Mide, aprox.imadamente. 84 metros Terceta.-Los autos y la certificación del Registro, 
cuadradOs. Inscrita en el Registro de la Propiedad de prevenidos por la Ley, así como los títulos de 
Valencia-JI. tomo 2.167. libro 60S, f<»io 175, finca propiedad, están de manifiesto en Secretaría, enten-
r.úmero 14.442, letra B. diéndose que todo licitador acepta como bastante la 

Valorada en 5200 000 pesetas. I titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
2 VIVIenda en segunda planta alta, ron vistas a la los ~referentes. ~i los hubiere, .~l crédito ~el actor 

calle Tres Forques. a la calle Arch1duque- Carlos y al I contmuarán subsistentes, entendJendose que el re~~
hnflán formado or ambas {all(~, puerta senalada en tante Jos acep~ y qu~a sub~do en la res~n~b¡Jf-

1: e~alera -con el ~umero 5 tlpo 1 con su correspon. dad .de Jos mismos, sm desunarse a su exunClOn el' 
dltmte dlsmDución IOtenor y serv'iclo santtario y de precIo deJ remate, 
aseo. Ocupa una superficie utjl de 82 metros 73' ~ hace constar que, en prevención de que no 
decímetros cuadrados, y bnda, entrando a la hubiere postor en la primera subasta, que la segunda 
vivienda: Frente, re!lano de escalera y la vivienda tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
puerta 6; derecha, entrando. viVIenda puerta 6 y calle 1I el próximo dia 16 de sct;'tiemb.re del actual, a la' 
Ach ¡duque Carlos; izquierda, vivienda puerta 4 y misma hora, con la rebaja del 25 por 100 de la 
calle Tres Forques y Archiduque Carlos.' Inscríta en el tasación}' no habiendo postor que ofrezca las dos 
Registro de 'la PrOPIedad de Valenda~1I al tomo 1 terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
'.986, libro 432, sección cuarta, letra A '(de Afueras}, tercera, sin sujeción a tIpo, que tendrá lugar en el 
f.Jlio 127, finca número 42.584, inscripción tercera. mísmo sitio ante-s indicado el próximo día 21 de 

Vatorada en 9.334.800 pesetas. octubre del actual a la misma hora. 
3 Piso primero. derecha, situado en la planta Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 

pri~era; ocupa una superficie construida de 82 de nottficactón a los demandados don José Vicente 
metros t decímetro cuadrado Es.ta vivienda se Enguidanos Afemany y doña Rosario Loma-Ossorio 
encuentra compartimentada en las siguientes estan. Blanch del lugar, día y hora señalados para el remate. 
Cia.S: Vestíbulo, comedor, dormitorios, cocina y 
C'.iarto de aseo. Linda: li:quierda, entrando, oon 
vivienda centro derecha de la misma planta, separado 
por pared medianera; derecha, con los mismos limites 
que fa fachada lateral i-t.quíerda de la casa, y por 
frente, por caja de escalera. Inscrito en el RegistrO- de 
la P'wpiedad de Valencia·U al tomo 2..006, libro 45'1, 
sccción cuarta de Afuera. folio 123 finca numero 
44.289, inscripción segunda 

Valorado en 4.100_500 peselas. 
4. Vivienda de la s.egu.nda planta alta, pueJ1a 

nll,neJ'o 15 de la escalera de impares, con una cuota 
de 2 ~n1eros y JO centésímas. tipo D, superficie 55 
metros 80 decímetros cuadrados. I:nscrita en el Regis
,r,J de la PrOPiedad J;; Valencia-lO al tomo 2,233, 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 59.644. Vivienda sita en Valen
cia, calle Guardia Civil, ·número 23, tercero, 10, 
zaguán 6. 

Valor'para la primera subasta: 10.000.000 de pese
tas. 

2. Fínca numero 59.645. Vivienda sita en Valen
.cia, calle Guardla Civil, número 23, tercero, 11, 
zaguán 6. ' 

VaJor para la primera subasta: 10.000.000 de pese
ta,. 

3. Finca número 59.413.' Cuota indivisa de 
9/1301 de local en planta sótano, plaza de aparca-

4:¡¡S i Id \iIf 
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miento número 42-D de la calle Guardia Civil, 
número 23, de Valencia. 

Valor para la primera subasta: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1992.-La 
Secretaria del Juzgado, Pilar Riera Pérez.-92Q..5. 

* 
Don Victor Gómez Saval. Magistrado-Jun del Juz~ 

gado de Primera Instancía número 6 de Vakneia. 

Hace sat]er: Que en autos numero 1.498/1991, 
procedimiento judicial sumano del anículo 131 de la 
ley Hipotecaria. promovido por el Procurador don 
Rafael F. Alarlo Mont, en nombre de don Enrique 
Montañana Roís, contra don Miguel Angel- !:dlo 
Ibáñez y doña Antonina Santína Oi~r.u:la; po: 
proveido dé esta fecha, he aCflrdado sacar a la Venla 
en publica subasta. por primera vez y. en- su L'UO, por 
segunda y por tercera vez, por término de veinte dias. 
la finca hipotecada que aJ final se describe. 

Para la celebración d(' la primera subasta se ba 
senalado el día 9 de abril de 1992, a las once horat. 
en la Sala Audiencia de este JU-zSado, y para la 
segunda y tercera subastas, en su caso, el día 20 de 
mayo y 24 de junio de 1992, respectivamente, a la 
misma hora y lugar; y si alguna de ellas se.suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguíente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiera el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hípotIXa que se consigna para la 
finca; para la segunda, el 7S por 100 de la anteriQT, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec~ 
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 

. títulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de actor, 
continuarán subsistenes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberáJUos licitado
res consignar previamente, en el Banco Bílbao Viz
caya, cuenta corriente numero 4444, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera igual canlidad que ,para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la facultad de poder 
ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la subasta 
hasta su ce-lebración podrán hacerse, posturas en 
pliego cerrado, depositando sobre la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley Hipotet:a
ria y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda del piso cuarto, puerta 11, tipo D, de la 
casa número 12, de la plaza García Morato, hoy plaza 
de Olof Palme; recae a la calle en proyecto a la 
izquierda; comprende una supeñu:ie construida apro
ximada de 105 metros 29 decímetros cuadrados, y 
linda: Frente, calle en proyecto; por la derecha, 
vivienda número 12 de esta' casa y vestíbu10 de 
escalera; por la izquierda, vivienda puerta 14 de la 
casa número 13 de esta misma calle, y por espalda, 
vivienda puerta número 10 de esta caSa y vestíbulo de 
escalera. Cuota: 1,91 por 100, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 6, al tomo 2.275, 
libro 637, folio 15. finca 38.257, inscripción Cuarta. 

Valorada en 17.280.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de febrero de 1992.":E1 
Magistrado-Juez, Víctor Gómez Savat-La Secreta~ 
ria.-913-1O. 

¡ ijillW: -iJIIIlI ,j. • 
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Don Miguel Angel Casan Uopis. Magistrado-Juez de 
Primera Instancía numero 12 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la ley Hipottcaria que se sigue 
en este Juzgado blUo el número 434/t 991 a instane;ias 
dt' la Proetiradora doña Rosa Ubeda Solano, en 
oOfl'll;are y- represml8ei6n- de la «Caja de Aborros del 
Medik'rdneo» contra dor, José Esteve Molina y doña 
Josefa Masen"s {'anillo, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y término 
de veia'!! dias t por el tipo fljado .en la escrltura de 
constitución de hipoteca qu~' se- IIldica al final de la 
dncripción de la finca el b"'n hipotecado que luego se 
de'SCt'jbe. habif-ndose senabio para el remate el día 1 
de abril de 1992 Y hora de las doce de la mañana en 
la Sala de Audiencia púbhc'a de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguiente!: 

PJimera.-Para tomar par4' en la subasta deberán 
los lidiadores c-onsipar previamente en la Mesa del 
Juz¡a40 o e:slablecimienlO-publico destinado al.efecto 
u,_na, ~ntidad -igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sín cuyo Equ¡sito no serán admiti
dos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en 
calidad de ceder el TC'mate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos- y Ja certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artÍCulo 131 de la ley 
Hipotecaria e!¡.tán de rnaniflesto en la Secretaría de 
este JULgadu, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baslantt' la titulación y que las cargaS o ,gravá~ 
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor rontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsahilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción rf precio del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere 'posto
res en la prúpcra subasta, se ha señalado para la 
celebración de la segunda y por el tipo del 75 por 100 
de la primera. el día J2 de mayo de 1992 Y hora de 
las doce dt la mañana y para el caso de Que tampoco 
hubiere po<;tores en ésta, se ha señalado para la 
ceJebracdn de la tercera subasta sin sujeción a tipo el 
día 11' ce .iunio de 1992 y hora dt las doce de la 
manana" Jmha'i {':n la Saja de Audiencia pública de 
este JUltadH, dcbíendo co~si8nar los licitadores una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la segunda ~ubasta. 

Quinta.-Si en .. :ualquiera de los días sei\alados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo Jugar o en sucesivos días si se 
repitiese o persisítiera aquel impedimento. Sirviendo 
el presente de· notificación a los demandados deudo
res, caso de nu ser habidos en su domicilio. 

Finca de que se trata 

llrbana.-Casa compuesta de una planta baja de 33 
met«»-, 77 dt.'Clmetros -cuadrados de superficie, sit:a en 
(.arcage;fIlt.', calle Fuente, número 7. 

ln~jt;; en el Registro de la Propiedad de Alcira al 
torno 1.011, libro 174 de Carcagente, folio 221, finca 
número 17.174, inSl:ripdón cuarta. 

Tasada en 5.518.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casan Llopis.-La 
&-cretaria. - 915~ 5. 

* 
Don Miguel Angel Casañ Llopis. Magistrado-Ju~ de 

Primera Instancia numero 12 de los de Valencia, 

Hago saben Que én los autos de procedimiento 
Judicial sumario, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 899/l991 a .instancias de «Caixa Popular
Caja Popular, Sociedad Cooperativa dt Crédito 
Valenciana», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Emilio Sanz Osset, contra don Fran
cisco Ramos Meman)" y dona Maria BenUocb Ortiz. 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, por el valor de su tasación, los biem-s 
que se dirán, para io que se señala el día 6 de ~bri! de 
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1992, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 7S por)OO del valor de su tasación, el 
día 4 de mayo síguiente a la misma hora", y en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
segunda. se señala para la tercera subasta de los 
menes. sin sujeción a tipo, el día l de junio siguiente, 
a la misma hora. y en igual lugar. 

Sí cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
siguiente dia hábH respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del 
tipo de la misma. 

La -subasta se celebrara con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que. el estableci
miento donde se harán las consignaciones en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana 
de la calle Colón, número 39, de Valencia, cuenta 
número 4483, o en la oficina abierta en el local del 
Juzgado, previniéndose a los postores que no serán 
admitidos "Sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación; los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 4. a del 
expresado artículo 131, están de manifiesto a las 
partes en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes,. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex:tinción el precio del 
remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los seftalamientos- efectuados para el caso de 
no ser habidos en el. domicilio designado para oir 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Habitación o vivienda de la izquierda del piso 
primero, puerta primera, pa-rte de un edificio en 
Valencia, calle Cuba, número 57, superficie de 202,90 
metros cuadrados. Dicha vivienda tiene asignado un 
porcentaje del 9 por 100 en relación al valor total del 
inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 12. al tomo 1.521, libro 221, folio 17, finca 
numero 10,471. 

Tasada en 6.944,100 pesetas. 

Dado en Valencia a S de febrero de 1992.-EI 
MagistradQ·.juez., Miguel Angel Casañ Uopis.-La 
S«retaria.-914-S. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magístrado-J Uel 

accidental de Primera Instancia número S de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.472/1985, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Germán Camaño Suevos., en nombre 
y representación del «Banco Exterior de Espaiía, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Cones Bro
seta y don Roque Senent Angel, en el cual se ha 
acotdado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 3 de junio de 1992, a 
las dore boras, en la Sala de Audiencias de este 
Juigado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de la caUe Colón, de Valencia, 
numero de cuenta corriente 4443. establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

if 'M\IMli, j1Jliffill· 
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B) No se admitirán posturas que no cubran las 
·dos terceras partes del tipo señalado· para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuer la mayor, 
se celebrará al siguiente día, a ·Ia misma hora, y en 
sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal impedl· 
mento. 

,D) Los autos r la certificac.ión del-Registro preve
nída por la,Ley, así como los htulos de propiedad. en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los licitadores aceptan corno bastante 
la titulación y no tendrán derecho a ·exigír ninguna 
otra. ' 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, SI los hubiere. a1 crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado·el día 6 de julio de 1992. a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos- terceras partes 
del precio de la segunda subasta; la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 7 de septiembre de J 992, a las 
doce horas. 

Se hace extensivo.el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor ·del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en Valencia, puerta 9 de la casa número 
25 de la. ane GOfiOS, con una superficie de 155 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 al tomo 527, libro 387. folio 26, finca 
número 32.04L 

Valorada en 7~750.000 pesetas. 

Dado en 'Valencia a 5 de febrero de J992.-EI 
Mgístrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-918-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Valen
cia, 

Por el presente, hago saber. Que en este Juz¡ado se 
siguen autos de juicio ejecutívo número 958f1989, 
promovidos por «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora doña 
Concepción Uopis Garcés, contra doña Juana Rosa 
Lidón Valero y doña María Luz Val1s Lidón~ en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por ... primera vez y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha set1alado el día 2 de abril. a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas en los articu_ 
los 1.499 y, siguientes de la ley de Enjuiciamíento 
Civil y las siguientes, debiendo depositar los postores 
el SO por 100 del tipo, mediante su ingreso en la 
cuenta comente número 4439 del Banco Bilbao 
Vizcaya, urbana Colón. número 39, que este Juzaado 
tiene abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secreuria, para Que puedan examinarlos Jos que 
quieran tomar parte en la subasta; prevIniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Scgundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de actor, conti
nuarán subsistenes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y.queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin des.tín.Jrhl:' a su extinción el precio del 
remate, 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta,·se ha senaJado 
para la .segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
el 'día 8 de mayo, a las Otice treinta. horas, y para la 
ten"~ra Mlbasm, sin sujeción a tipo, el día 8 de junio, 
a las once treí nta horas. 

Bien~~s tluc se subastan 

Propiedad de doña Juana R01;3 Lidón Vzlero: 

Urbana. Vivienda e¡l V ¡It~ncia, sita -en calle Poeta 
AIberola, 25. Inscrita en 1..-1 Regis~o de la PrQpiedad 
de Valencia-U al tomo L036, libro 11 1, folio i 73. 
finca 10,008, inscripción .:uürÚ!., 

Valorada a efectos de s1:ba~ta en 6.087.180 pesetas. 
Rústica. Tierrá secano (;(l el términQ mumcipal de 

Chiva, partida MUela CambriHas .. lnserita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Chiva, al tomo 565, libro 168, 
folio 115, finca número 24.032, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 375.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 .-fe febrero de t992.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferre-r Gutiérrez.-El Sec-re
tario.-911-1O .. 

VALLADOllD 

Edi(fOS 

Don Luis Martincz de Salmas Alomü, Magistrado del 
Juzgado de' Instrucción ntímel'O -4 de los de Vallado
lid, 

Hago saber· Que cn este Juzgado se sigu<;n autíls de 
cognidón. n.'gistrados con el número 443íl9fs5, pro
moYidos por (\Miñón .. SÜl.~icdad Anónima», coñtra 
don Jesus Fernández Urrea, sobre redamación de 
46. I ¡ I pesetas calculadas para costas en los que St'" ha 
acordado sacar a la venta, {'fi puhlica sub~sta, 'os 
bien('s t'mbargados al deudor que luego Se rclaciona~ 
r:in y cuyo aelo tcndra lugar en la Sala Audítncia de 
(ste Juzgado. sito en calle Conde F.ibadco, 
numero 10, de esta ciudad, los días 24- de marzo, pará 
la primera: el día 14 de abril, para fa segur.da, ~"aso de 
no haher postores t'n la primera suhasta .. y tl Ji,a 26 
de mayo, caso de no haber postOT\."S tampo<.::O en l.a 
segunda. todas ellas a las doce horas,bajo las- slgui('l).., 
tes condlciont..'S: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta Jebt'rán 
,los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Ju/gado, ° cn el establecimiento destinado a! efccto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 pür 100 
efectivo dd valor de lús bic-nes que~irva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán -ildmllidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no t·'Jbran 
las dos terceras partes del avalúo o tipo cm reSpOl"l· 
dicnlc, siendo la s~undJ con n .. baja del 25 por 100 y 
la tercera sin sujec-ión a tipo. 

Tcrcrra.-Quc \-as cantidades consígnadas 'i~ devol
verán a los Ijcit;:¡dore~. excepto las que corf\.~pondan 
al mejor poMor, que qUl~daran .. l'n su caS(:" a t'uenta y 
tomo parte de! total precIO dd remate, el cual podrá 
h;:¡("crw en calidad de ~eder a un {{'f('Cro. 

Cu'Hia.-Que el rematante deberá consignar la dlfe
reflcia cntrc lo depositado para tomar parle el: la 
!>uba~la y d total precio del Tcmatc en los té-rmino~ y 
condiciones seoalados en lO! Ley. 

QUinlil.-QUC podrán han'fSC posturas por escrito 
en pfi{'go cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación," 
esto cs, una canlldad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efcchvo dd valor de los bienes quc sirva de tipo 
fiara la suhasta o a('()mpai'lando el rel.guardo de 
habt'r1o in!,rcsado en d {'stablccimiento destinado al 
('ft'clo, 

Sexta,~lO\ titulos dt pwp¡('dad, si tos hubIere, se 
cncuentran de' nllmifksto en la Secretaría, cOlcnditn. 
düsc que tod:() hcit:ldor acepta como bastante la 
tÍlul<lctón y no tt'ndni derecho a exigir ninguna otra, 
} qUl' hls cargas o gn¡v;im('nc<¡ anteriores y los 
prcfcrcnl~~s si los hlll"1jCf{'. continuarán subsistt'"ntes, 
en1endiéndos..: que ;:-1 n.·ma!ant~ los acepta y queda 
subrogaoo <l la responsabilidad de Jos mi!'-mo'i, sin 
dest\narSl.~ a su exünciof' el pedo del rematc. Después 
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I del fl'malt no se admitirá al rematante ninguna I n..-c1amación por ir.suficiencia o derecho de títulos< 

I Bit'n objeto de subasta 

! Vivicnd;:, unipusonal de tipo A, ('n el numero 20 de 
la calle B. en el barrio de la Serna, en el término 
municipal de hcar .. Valladolid. Inscríta en el Registro 
dl' la Propiedad de Olmedo. al tomo L 732_ folía 49, 
fi11ca 9.3 ¡ 3-.V 

Tipo de tasaciún: 7.296.160 pesetas. 

Dado en Valladolid a 2S de enero de J992.-EI 
MagIstrado. Luis Martínez de Salinas Alonso.-EJ 
Secrctario.-S88·3 

* 
Don Miguel Angel Sendino Arenas, Magistrado-Juez 

del Juzgado de lo Penal número 2 de Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita ejecuto
ria número 351/1991, contra Edmando Hemández 
Vt'lázqucz, por delito de falsedad, estafa, en el que se 
ha acordado en resolución de esta fec-ha suspender los 
señalamientos de subasta, fijados en edicto anterior 
de fecha 13 de enero pasado, y sacar nuevamente a 
venta eh pública subasta por término de veinte días, 
el bien embargado Que después se reseña, advjrtién
dose: 

Pnmero.-Que la subasta es priment. y se celebrará 
en .este Juzgado el día 29 de abril, a las once de la 
manana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
lícitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán~ab¡ertos en el acto del remate al pub!i
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las Que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad. de ceder el remate a un 
tercero. 

C:uarto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del· 25 por 100 de la tasación, 
el día 27 de mayo, a las once de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá' a la celebración de la tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 26 de junio, a las once de 
la mañana, con las mismas condiciones establecidas 
anteriormente, y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate paTa dar cumplimiento a Jo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aCloro 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la responsabíJi
dad de lOS mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de local comercial en planta de 
semisótano, de la casa en Valladolíd, caUe de La 
Piedad, número 5, con vuelta a la calle del Prado, que 
mide en total 299 metros y 9 decímetros cuadrados 
construidos, y 239 metros 26 decímetros cuadredos 
utiCcs.lnstrita en el Regtstro de la Propiedad de VaUadohd 

,. l' 



número 2 al tomo 802, folio 63, finca 33.110, inscrip
ción primera. 

Valor pericial del local 10.600.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 5 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Sendimo Arcnas.-EI 
Secretario. - 2. 3 29-E. 

~ VELEZ-MALAGA 

Edictos 

Doña Maria del Prado Martín Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de- Vélez-Málaga y su partido. 

Hace sa~r. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 169;1990, promo~idos 
por la Entidad «Banco Hispano Americano, Socíedad 
Anónima», representada por el P¡;ocu~r $eJ\or 
Aranda Alarcóo. contra la Entidad «Automóviles 
Rojo, Sociedad Anónima» (Concesionaria de Auto-
móviles Rover), en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta- fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venia 
en pública subasta. por primera vez, por plazo de 
veinte días y por la tasación que se indicará. la finca 
que se descAbe al final del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de San Francisco. 
número 5, de esta ciudad. planta baja, y bora de las 
diez de la mañana del día 16 de marzo de 1992, bajo 
las condiciones siguiente5: 

Primera.-La finca señalada sale a subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada en 
45.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberáp 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a 'licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un terrero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin bates suplído 
previamente la falta de títulos de proPiedad, están
dose a lo prevenido en la regla S.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
erMita de la actora, si existiesen, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el preéio del remate 
entendiéndose ,que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta_, se 
senala para la segunda el día 20 de abril de 1992, y 
bora de las diez de la mañana, en la Sala de Aud¡encia 
de este Juzgado, para la que servirá de-tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

En su caso podrá celebrarse tercera subasta para la 
que se señala el día 18 de mayo de 1992, y hora de las 
diez de su rnañana~ en la referida Sala de Audiencia, 
sin sujeción a tipo. 

Descripción de la finca propiedad de «Automóviles 
Rojo, Sociedad Anónima». 

Urbana parcela situada en la Mata, pago de Real 
Bajo y Campiñuela Baja, deJ término municipal de 
Vélez-Málaga, en la margen derecha de la carretera 
que va de Torre ,del Mar a Vélez..Málaga, sobre la que 
se ha construido una nave industriat con tres plantas 
dedicadas en la actualidad a talleres del concesionario 
de automóviles Rover. la parcela tiene una superticie 
de 1.132 metros cuadrados y la superficie edificada de 
la nave es de 742 metros 50 decímetros cuadrados. en 
sus tres plantas. 

Figura inscrita al torno 939, libro 48, folio 136, 
finca número 4.133 del' Registro de la Propiedad 
número 2 de Vélez-Málaga. 

Dado en Vélez-Málaga a 23 de enero de 1992.-La 
Juez, María del Prado Martín Garcia.-El Secreta
rio.-1.714-D. 

Jueves 20 febrero 1992 

Don Rafael R~iz Alvarez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 2 de VéI-ez-Málaga y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el ~umero 
367/1988, se sigue juicIO ejecutivo. promovido por 
«Banco de Andalucía. Sociedad Anóníma», contra 
don Antonio GUerrero Castillo y señora~ en el que. 
por resolución de esta fecha, he- acordado sa~ a 
pública subasta. por primera vez. térmioo de v~l~te 
días y por el precio de tasación las fincas que se dlran, 
propiedad de la parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada 'la hora de 
las doce del día 12 de mayo de 1992, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. haciéndose saber a los 
licitadores que, para tomar parte en )a misma. debe
rán dar cumplimiento a 10 dispuesto en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; qu~ 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, $1 

les hubiere, al crédito del actorcootinuarán subsisten
tes,' entendjéndose que el rematante los acepta. y 
qUeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Que los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificación del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda 'subasta, de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 12 
de junio de 1992, con rebaja det 25 por 100 del tipo 
de tasación, con las demás condiciones de subasta. 

En prevención de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha señalado para la tercera la hora de. las 
doce del día 13 de julio de 1992, sin sujeción a tIpo, 
con las mismas anteriores condiciones. 

Fincas de que se trata 

al Urbana. Mitad indivisa de casa, marcada con 
el número 54 de la calle San Miguel, de Nerja, edificio 
ep bajo. Inscrita al folio 202, libro 76, finca 4.790, 
inscripción cuarta. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
b) Mitad indivisa de casa, marcada con el numero 

134, hoy 130, de la calle del Gen«alísimo Franco, de 
Nerja. Inscrita al folio 189, libro 77, finca 4.995, 
inscripción tercera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
e) Vivienda numero S de la casa sin numero del 

conjunto de la Axarquia. paco del Chaparil, d.e~omi
nada edificio «Nerja». Le corresponde·a esta VIVIenda 
un local, destinado a ganije, sito en el sótano del 
edificio. que cs el número 8. Inscrita al folio 211, libro 
109. finca 12.737, inscripción te~ra. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

d) Vivíenda numero 5 de la casa número 4 de la 
calle Antonio Millón, edificio «Venu.s», de Netja. 
Inscrita al folio 236, libro 118, finca 15.124, inscrip
ción segunda. 

Va10rada en 9.000.000 de pesetas 
e) Derechos que correspondan a los demandados 

derivados de la compra del edificio destinado a 
discoteca, denominada «Cyclope». sita en la urbani
zación «Fabiolu, de Nerja. 

Valol'ada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-M4laga a 28 de enero de 1992.-Et 
Juez, Rafael Rua Alvarez.-La Secretaria en' funcio
nes~ -899-3 ~ 

VIGO 

EdIcto 

Don Fraru::isco Sánchez Reboredo, Magis.trado-Jue-¿ 
del J u7gado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo, 

Hace publico: Que en eSle Juzgado, y bajo el 
número 926¡l990, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima» 
t'Ontr¡¡ «A Nosa Móda, Sociedad Limitada» y otros, 
c-n cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados aJ referido demandado que se 
dí'SCribirán, cuyo remate tendra lugar en la Sala de 
Audien...-ia de este Juzgado en las fechas siguientes: 
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Para la celebración de la primera subasta. se ha 
scna!ado el próximo día 21 de mayo; para el caso de 
que no concurran Jicitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 22 de junio. con el 25 por 100 de 
rebnja del precio de la valoración, y para el supues~o 
de que ésta Quedara desierta, la tercera s.ub.asta. sm 
sujeción a tipo. se celebraria el dia 22 de Julio, todas 
cllas a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Quc para tomar parte en las subastas 
habrá de depositar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento Que se destine al 
cft'l:to una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que sale en 
la primera y segunda subastas, y que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado el importe a que se refiere la 
condición anterior. 

Terccra.-Que las posturas- podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarla.-las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes -si los hubi....,fe- al crédito del actor continua
rán subsistentes., entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mislTios, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. y que los titulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigu 
ningún otro. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana.-Departamento número 3. Vivienda 
ubicada en la primera planta alta del edificio número 
5, plaza de la Fuente. en Marin, de 45 ~etros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la PropIedad 
número 2 de Pontevedra, finca 13.303, libro 146 d..:
Marin. tomo 814. Valorada en 3.600.000 pesetas. 

2. Rustiea.-Campo do Fondal, labradío y viña. 
sita en la parroquia de San Cristóbal de Mourcntan, 
Arbo, superficie de 25,6 áreas. Linda: Norte, camino: 
sur, Antonio Alonso González;' este, Dolores Rodrí
guez, y oeste, María Trinidad Alonso. Valorada en 
1.521.600 pesetas. . 

3. Rústica.-Cabeceíra da Mina, monte, sita en la 
parroquia de San Cristóbal de Mourentán. supetficie 
de 24,57 áreas. Linda: Norte, muro que separa de 
Amelia Gil Alonso: sur, Manuel Rincón y Amelía Gil; 
cstc:, Amelia Gil, camino y Manuel Portugués, y oeste, 
c~mirlo. Valorada en 737.100 pesetas. 

4. Rústica.-Cabada das Veigas. monte, sita en la 
parroquia de San Cristóbal de Mourentan, superficie 
de 5,53 áreas. Linda: Norte y oeste, baluarte; sur, 
herederos de Juana Alonso, y oeste, camino. Valorada 
en 55.300 pesetas. 

Estas tres fincas. sei\aladas con los números 2, 3-y 
4. se bailan Inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Pucntc;¡¡rcas, tincas números 8.836 a 8.838. tomo 944. 
lIhro SO del Ayuntamiento de Arbo. 

5. lirbana.-Piso 9.°, C. cn calle Loureiro Crespo, 
de Pontevedra, de superficie 86,72 metros cuadrados. 
deslinado a vivienda. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Pontevedra, finca número 
!7.438. V&lorado en 8.500.000 pesetas. e 

Asciende el total de la valoración a la cantidad de 
l4.41·tOOO pesetas, que servirá de tipo para la 
slIbasta. 

Dado en Vigo a 3 de febrero de 1992.-EI Magis
trado-Jucl", Francisco Sánchez Reboredo.-la Secreta~ 
ria.-1.298-0. 

ZAMORA 

Edicto 

Don J~s Pérel Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
tU: Primera Instaocia numero 3 de Zamora, 

Hag~ ~ber: 9ue. en este juzgado se siguen autos de 
procedtmIento Judicial sumario det articulo 131 de la 
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Ley Hípotecaria, bajo el número·351jl991, a instan
cia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Alonso Caba
llero, contra don José Antonio y don Francisco 
Fernández Barrio, en los cuaJes se ha acordado sacar 
a la venta en pUblica subasta, por termino de veinte 
dias., los bienes que al final se describirán, bajQ las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, COn· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 7 de abril de 1992, a las 
trece horas, por el tipo de tasación, 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, ron la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 7 de mayo de 1992, a las tJrce horas. 

Tercera subasta: El' día 9 de junio de 199'¡ a las 
tréGe horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual por lo 

. menos al 20 por J 00 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cua1quíer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá. facilitar los siguientes dat~ Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Zamora, en Ja·cwenta 
que este Juzgado tiene abierta en la Agencia urbana 
sita en la pl~ de la Constitución, 3, numero de 
expediente o procedimiento 484000018035191. En taJ 
supuesto de-Qerá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondieflte. 

Tercera.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, veriflCán40se los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en e.I numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán- hacerse a calidad de 
ceder el remate a un- tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonDa y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro dc 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifteSlO en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con ti. 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m ¡smos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta,. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~, 
gacíón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava<-Si se hubiere pedido por el acreedor haMa 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las ronsign,a.. 
ciones de los participantes que así Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus- ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un prado. al nombramiento de Zamacones. 
que mide 302 eSladales., igual a 34 áreas. Linda: E!'te 
y norte, I,;On prado de Manuel Aharel; sur. ¡it"na de 
herederos de Juan Casas, y oeste. con prado tle 
Alfonso (-:el vino. In~crita en el tomo 3%, hf1ro 10 de 
Requcjo. folio 32, finca nlímcro 1.640, ¡n~'f1p-
eón l.a . 

SELla::"" !lE 

Jueves 20 febrero 1992 

Por vlrtud de su hipoteca, inscritA aJ tomo 390, 
libro 10 de Requejo, folio 32, finca número 1.640, 
inscripción 2.3 , la finca antes descrita quedó sujeta al 
pago de 1.000.000 pesetas de principal y de 300.000 
pesetas para' eosta_s y -gastos. 

Tipo de tasacÍón: 1.300.000 pesetas. 
2. Otro'prado, al nombramiento de Lombo, de 95 

pies, equivalente a unas 10 áreas. Linda: Este, con 
prado de Julián Rodríguez, hoy de Anto_nio C'erviño; 
sur, con calle pública y prado de Miguel Rodrigúez. y 
norte, con conina de Santiago Cervino y otros. 
Inscrita en el tomo 3.90, libro 10 de Requejo, folio 33, 
finca número 1.641, inSt:ripción l.a 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro 10, folio 33. finca número 1.641, inscrip
ción 2.3

, la finca antes descrita ·quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de princípal y de 90.000 pesetas 
para costas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
3. Tíe-rra a Navalíllos, de 215 estadales de exten· 

s.ión, equivalente a. 25 árcas. Linda: Este, con Félix 
López, Francisco Cervino y otros; sur, tierra de 
Simón. la Modesta, Brigida Mostaza y otros; oeste, 
Felipe Cerviño. hoy de Jesús Sánchez, y norte, Juan 
Antonio Cerviño Miguel García y otros. Inscrita en el 
tomo 390, libro 10. folio 40, finca númerQ 1.648. 
inscripción 1.3 

Por virtud de su hipoteca. inscrita al lomo 390, 
libro 10, folio 40, fin¡;a número 1.648. inscríp-
cíón<2.3

• la finca' antes descrita quedó sujeta. al pago 
de 300.000 J)l!sctas de priru.'ipal y de 90.000 pesetas 
para costas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
4. Un prado, al nombramÍC"nto dl')os Corrales. de 

2.50 heminas de superficie, equivalentes a unas 17 
áreas. Linda: Este, herederos de Lorenzo Cen:ino; sur, 
prado de Manuel Alvarez y ofr~ y oeste, prado dt: 
Antonio Saavedra, hoy Gregorio Silván. y norte. Luis 
Cerviño.lnscrita al tomo 3-90,libro 10, folio 41, finca 
número 1.649. inS;(:ripcíón l.a 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390. 
libro- JO. folio 41. finca húmero 1.649. inscrip~ 
cíón 2.8 , la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.-000 pesetas de principal y de 90.000 pesetas 
para costas·y gastos. 

Tipo de tasación:, 390.000 pesetas. 
5. Un molino harinero al nombramíento del 

MoJinQ QU.cmado, de dos pares de piedras, con presa 
canal, cuerpo de casa, cuadra y huerta. Tiene 9úO 
melrOl!> cuadrados $in contar presa y canal. Linda: 
Este, con prado de Francisco Cerviño; sur. ÓO Tomo~ 
oeste, prado de Francisca Blanco, y .norte, con camino 
de servidumbre y tierras de varios. Inscrita aJ tomo 
390, tibro JO. folio 43, finca número 1.651, inSCrip
ción 1.3 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro 10, folio 43, finca número 1.651, inscrip
ción 2. a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 700.000 pesetas de principal y 3lO.ooo pesetas para 
costas y gastos. 

Tipo de tasación: 910.000 pesetas. 
6. Un prádo, al nombramiento del CaoolUo 

Beleño. ;:n término n"dondo de Baranda, que tiene un 
corro de ('ampo equivalente a unas 7. áreas, Linda: 
Este. con río Parada; !>ur, con prado, de Francisc-O 
Fernández Sílván; oestt", con monte de Parada, y 
norte, con herederos de Josefa Cerviño, hoy de Julian 
Arias. Inscrita al tomo 390, libro 10. folio 44, finca 
número 1.652, inscripción I.a 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 3"90. 
libro 10, folio 44, finca número 1.652. inscrip
ción 2.3

• la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y 90.000 pesetas pard. 
costas y gastos. 

Tipo de t~sación: 390.000 p~ias. 
7. Tierra llamada la Redonda, ·de 1 hemina. 

equivalente a 7 áreas. Linda: Este, con arroyo; sur y 
oeste, monte común, y norte, lIerra de Juan Alvarel. 
rnscrita al t()mO 390, libro 10. folio 108, finca número 
1.701, íRscripcÍón I.a 

Por virtud de su hipoteca, Inscrita al tomo 390, 
libro 10. f-olio W8, finca número 1.701, Inscrip
dón 2.a, la fim:a antt's descTita qut.'dó !íujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y 90.000 pf;"sctas para 
costa$ y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
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8. Tierra al nombramiento de Fijuelo de Xixuelo, 
que tiene 8 áreas de superficie. Linda: Este, Francisco 
Garda. hoy Maria Garda; sur, campo común; Oeste, 
Antonio Cerviño, hoy de Eusebio Garda, y norte, con 
la vía del fe-rrocafTil Zaqlora a Orense. Inscrita al 
tomo 3%. libro JO, folio 109, finca número 1.702. 
inscripción 1.3 

Por virtud de su hipoteca. inscrita al tomo 390, 
libro JO. folio 109, finca 1.702, inscripción 2.3 , la finca 
antes descrita quedó sujeta al pago de 300.000 pesetas 
de principal y 90.000 pesetas para costas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. _ 
9. Un prado, al nombramiento .del Gavilán, en el 

término redondo denominado Parada, que mide 10 
áreas. Linda: Este, con el río de Sotambano; sur. 
prado de Andres Barrio, hoy de Francisco Fcinández; 
oeste, r¡o que baja de MaJladacina. y norte, con 
MaUadacina. Inscrita al tomo 390, libro 10. folio 110. 
finca número L 103, inscripción 1. a 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390. 
libro 10, folio 110, finca número 1.703, inscrip
ción 2.il, la fincá antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y 90.000 pesetas para 
costas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
10. Un prado, al pago de Riolage o Riolagre, que 

mide 13 áreas, y linda: Este, con prado de Francisco 
Ramos; sur, rio de Requejo; oeste, prado de Vicente 
Alvarez, y norte. con calle pública. Inscrita al tomo 
390, libro 10, folio 112, finca número 1,704, inscrip· 
cióo l.a 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
líbro 10, folio 112, finca número 1.704, inscrip
dón 2.3

• la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 1.500.000 pesetas de principal y de 450.000 pt.'Setas 
para costas y gastos. . 

Tipo de tasación: 1. 950.000 pesetas. 
1 L . Una cortina, al mismo pago de Riolagre, de I 

hemina y l celemín de superficie, equivalente a 10 
áreas. Linda: Este, con Vicente Alvarez; sur, calle 
pública: oeste, casa de herederos de Eugenio Alvarel., 
y norte. con l..'Ortina de Juan Alvarez. Inscrita en el 
tomo 390., libro 10, folio lt 2. finca número 1.705, 
inscripción La . 
. Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 

libro 10. folio 112, finca numero 1.705, inscrip
ción 2.3 , la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 700.000 pesetas de principal y 210.000 pesetas para 
costas y gastos. 

Tipo de tasación: 910,000 pesetas. 
12. Tierra a la Malonga, de 1,50 heminas de 

extensión equivalente a 11 áreas. Linda: Este. con 
tierra de Juan Manuel Prada, vecino de San Miguel; 
sur) carretera de Villacastin a Vigo; oeste, tierra de 
C..amilo Femández, y norte, con camino vecinal. 
Inscri~ al tomo 390, libro 10, folio 113. finca número 
1.706, mscriIX·¡ón 1.8 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro lO, folio 113, finca número 1.706, inscrip
ción 2.3

, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 1.500.000 pesetas de principal y 450.000 pesetas 
para costas y gast9s. 

Tipo de_ tasación: 1.950.000 pesetas. 
13. Un prado. en eJ río Caudal. de 1 área, que 

linda: Este, con prado de Fernando Rodríguez; sur, 
río CaudaL oeste, prado de FranciSco Femández. y 
norte, Felipe Fernández. Inscrita eH el tomo 390, libro 
10. folio 114, finca número 1.707, inscripción 1.a 

Por virtud de su hjpoteca, inscrita al tomo 390, 
libro JO, folÍo 114, finca número 1.707, inscripción 2. 
a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago de 
300.000 pesetas de principal y 90:000 pesetas para 
cOstas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
14. Tíerra a nombramiento de Molino Quemado. 

de media hemína de superficie. equivalente a 4 áreas. 
linda: Este, con Camilo Femández; sur, con camino 
vecinal; oeste. José Cerviño Conde, y norte. Francisco 
Cerviño. lnscnta al lomo 390, fibra 10, follo 45, finca 
número 1.653, inscripción La 

Por virtud de su hipoteca. inscrita al tomo 390, 
libro 10. folio 45. finca numero 1.653, inscrip
ción 2."', la finca antes dl'S(·rita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y 90.000 pesetas para 
costas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
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15. Tierra en el pago de Sadome<to. de I hemina 
de superficie, equivalente a 7 áreas, y linda: Este y sur, 
con finca de Camilo Fernández; oeste,. Eusebio Sil~ 
van, y norte, con los herederos de Lorenzo Cerviño. 
Inscrita al tomo 390, libro lO, folio 1 J 5, finca número 
1.708, inscripción l. a 
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Francisca Blanco; sur, con camino púbhco; oeste, 
Domingo Lorenzo, y norte, Josefa Rodríguez. Inscrita 
al tomo 390, libro lO, folio 46, finca número 1.654, 
inscripción La 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro 10, folio ll'S, finca número 1. 708, inscril>" 
ción 2. a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago . 
de 300.000 pesetas de principal y de 90.000 pesetas 
para costas y gastos. 

Por virtud- de SU hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro lO, folio 46, finca número 1.654, inscrip
ción 2.-, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 3OO.:()()o pesetas de principal y 90.000 pesetas para 
costas y gaMos. 

Tipo de taSación: 3-90.000 pesetas. 
23. Tiérra a nombramiento de la Maqueta, con 18 

castañós: Linda: Este, con -camino de setvidumbre de 
18 Maqúeta; sur, herederoS de Leaadro Lópe:z, Y oeste, 
herederos de' Leandro -López; este. Gregario Rodrí~ 
guez. y norte. campo común. No consta del titulo su 
extensión superficial, manifestando los comparecien
tes que la desconocen en este mOmenl0. InScrita al 
t-omo 390,1ibto lO, folio 122, finca número 1.715. 
inscripción La 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
16. Tierra a1 pago de la Veguíta. con media 

hemina de superficie, equivalente a 4 áreas. linda: 
Este, Lorenzo Sánch.ez; sur, campe común; oeste, 
herederos de Romualdo Saavedra, y norte,_ la de 
Camilo Femándei. Inscrita en el tomo 390, libro 10. 
folio 116. finca número 1.709, inscripción La 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro 10, folio 116, finca número 1.709, -inscrip
ción 2.3 , la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y de 90.000 pesetas 
para costas y gastos. ' 

Tipo de tasadón: 390.000 pesetas. 
17. Otra, al nombramiento del Folgar, de media 

-hemina, equivalente a 4 áreas de superficie. Unda: 
Este, Agustín Saavedra; sur, carretera de ViIlacastin a 
Vigo; oeste, Manuel Cervitio, y norte, ~no Fernán~ 
dez~ Inscrita al tomo 390, libro lO, folio 111, finca 
número 1.710, inscripción La 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tOmo 390, 
libro lO, folio 117, finca número 1.710, inscrip
ción 2.a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y de 90.000 pesetas 
para costas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas,. 
18. Otra, al nombramiento del Seco, de t hemina 

de superficie, eQuivalente a 7 áreas. Linda: Este, 
Francisco Femández González; sur, camino del Seco; 
oeste y norte, herederos de Basilio Rodríguez. Inscrita 
al tomo 390, libro lO, folio 118, finca_ número 1.711, 
inscripción l.a 

Por virtua de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro 10, folio 118, finca número 1. 711, inscrip
cÍón 2.a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y 90.000 pesetas para 
costas y ¡astos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
19. Otra, al nombramiento de San Pedro, de I 

hemina de extensión, equivaJente a 7 áreas, que linda: 
Este, Juan Sánchez; sur, Santos González; oeste, 
herederos de Silvestre Cerviño, y norte, JuJián 
Bañado. Inscrita en el tomo 390, libro lO, folio 119, 
finca número 1.712, inscripción l.a 

Por virtud de 'su hipoteca. inscrita al- tomo 390, 
libro 10, folio 119, finca número 1.112, inscrip
ción 2.a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y de 9O.(K)(} pesetas 
para costas y pstos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
20. Prado al nombramiento del Ramo, de unas 3 

áreas de superficie, que linda: Este, Santos González; 
sur, prado de Camilo Fernández; oeste, Camilo Fer
nández y Felipe Sánchez, y norte, Nicolás Femández. 
Inscrita al tomo 390, libro 10, folio 120, finca número 
1.713, inscripción I.a ' 

Por v:irtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390-, 
libro 10, folio 120, finca número 1.113, ínS€:rip.
dón 2.a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 500.000 pesetas de principal'Y de 150.000 pe'setas 
para costas y gastos. 

Tipo de tasación: 650.000 pesetas. 
21. Prado al nombramíento de Cabrones. de unas 

10 áreas. Linda: Este, Andrés Fernández; sur, con río 
Caudal; oeste, herederos de Santos González Ct?rviño, 
y norte, con campo común. Inscrita en el tomo 390 
libro lO, folio 121, finca numero 1.114, inseri": 
ción l.a 

Por yirtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390 
libro lO, folio, 121, finca "numero 1. 714, inscri~ 
ción 2.a, la finca antes descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 petetas de principal y de 90.000 pesetas 
para costas y gastos. 

Tipo de tasación: 390.000 pesetas. 
22. Tierra aJ nombramiento de Cebadales, de ,1 

celemines, equivalente a 7 áreas. Linda: Este, con 

Por virtud de su hipoteca, inscrita al tomo 390, 
libro 10, folio 122, finca numero 1.715, inscrip
ción 2.-, 1a finca anles descrita quedó sujeta al pago 
de 300.000 pesetas de principal y de 90.000 pesetas 
. para costas y gastos. 

Tipo de tasación: 3-90.000 pesetas. 

Al propio tiempo y en caso de que los demandados 
resultaren desconocidos en el domkilio consignado 
en autos, el presente anuncio servirá de notificación 
en forma del señalamiento de las subastas. 

Dado en Zamora a 
Magístrado-Juez, Jesús 
judiciaL-L415-D. 

22 de enero de 1992.-El 
Pérez Sema.-EI Secretario 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 252/1990, a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra «Fundones Mon~ 
zalbarba, s'C.L», Jesús Peña Ezquerra. Luis Moreno 
Uson, José Luis Sanz RodrigáJvarez, Angel Valle$pin 
Abos, Angel Guerrero Cuevas, Jaime _ Femáadez 
Jarreta. Mariano Gresa Romea. Félix sebastián 
Aleara, Valeriana Andrés Reinales Siem y Emilio 
lpas Bandrés, y en ejecución de sentencia_djctada en 
ellos,_ se anuncia la venta en pública suba_ por 
término de veinte días, de Jos -- bienes inmuebles 
embargados a los demandadO$, que han sido ,tasados 
pericialmente en la cantidad de 33350.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en'la plaza del Pilar, número 2, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de abril próximo y 
hora de las diez. Para tomar paoe deberá consignarse 
el 20 por 100 de dichos precios de tasación, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
diChOs avalúós. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desic,rta en tódo o en parte, 

En segunda subasta se admitirán posturas por 
escrito. en sobre cerrado, depositado en la Mesa dcl 
Juzpdl) con anterioridad a iniciane la licitación; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalUos. De darse las mismas circunstancias, el día 28 
de mayo próximo y hora de las diez. 

y en ten::era subasta, dicho remate podrá cederse a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4, a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están -
de manifiesto. y que se entenderá qu.e todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámefle:s anteriores y los preferentes, si los 

. hubi~ al crédjto -de la actora continuarán subsisten
tes, que los acepta y queda subrogado en ia res.ponsa· 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. y será sin sujeción a tipo, el día_ 29 
de junio próximo y hora de las diez, sin sujeción a 
tipo pero con las demás condiciones. de la seaunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Casa en el barrio de Monzatbarba, _de 
Zaragoza. calle San Btas. 12. de tres plantas desti-Da~ 
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das a una sola vivienda, de superficie 63 metros 
cuadrados. Finca 1.569, tomo 2.332, folio 81. 

Valor: 7.500.000 pesetas. 
Urbana 7.-Vivienda izquierda. letra A. en la pri

mera planta alzada, oon acceso_zaguán I de la casa sín 
número de la calle san Miguel, angular a Santa Ana 
y a caUe de entrada a Monzalbarba, en el barrio de 
este nombre, de Zaragoza, mide 75,17 metros cuadra
dos útiles, cuota de comunidad de 6,262 enteros. 
Finca número 18,_ tomo 2.034, folio 129. 

Valor: 4.500.000 pesetas. 
Urbana J.-Vivienda 1.0, derecha, tipo C, en la 

segunda planta alzada de la calle sin número de la 
urbanización Barriada Obrera de Monzalbarba, de 
Zaragoza, mide 61,69 metros cuadrados utiles, con 
una cuota de comunidad de 4,16. Finca numero 
1.615, al tomo 2.332, folio 166, Registro numero 12. 

Valor. 3.600.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda sita en planta alta de la casa 

número 2 de-la'calle A de la urbanizacjQ1¡ Barriada 
Obrera, hoy calle Francisco Casa Majó, del barrio de 
Monzatbarba" de Zaragoza, que mide 44,20 metros 
cuadrados útiles, con una cuota de 12, nevando como 
anejo un cuarto trastero en planta baja. Finca número 
25.735, al tomo 594, folio 9. 

Valor: 2.400.000 pesetas. 
Urbana número S.-Piso 3.0 , B, en la tercera planta 

alzada de la casa número 13 de la calle La Bomba, del 
barrio de Monza1barba, de Zaragoza, con una supeTfi~ 
cíe de 89 metros cuadrados útiles, con anejo de corral 
número 4, de unos 21 metros cuadrados. Finca 
número 14.346, tomo 1.031, folios 30 y 31. 

> Valor: 4.200-.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda, con huerto anejo a ella, de la 

casa numero 28 de la calle D, hoy La Bomba, 89, en 
el barrio de Honduras, partida de La Pintora, en 
Monzalbai'ba. barrio de Zaragoza, mide la vivienda 
44,20 metros cuadrados útiles y el hueno 147.05 
metros cuadrados, con un 25 de comunidad. Finca 
registral 25.821, al tomo 594, folio 177. La nuda 
propiedad figura a nombre de José Luis Gresa Sán~ 
chez y esposa, y el usufructo a nombre de Mariano 
Gresa Romea y esposa. 

Valor: 1.350.000 pesetas del usufructo vitalicio. 
Urbana.-Vivienda en barrio anejo inseparable y 

con entrada por éste, llamado bajo, izquierda, de la 
casa numero 16 de la calle B del barrio de Honduras. 
partida La Pintora. hoy calle Palafox, 40, del barrio de 
Monzalbarba, de Zaragoza; mide la vivienda 44,20 
metros cuadrados y el huerto 158,60 metros cuadra· 
dos, con un 2S en la comunidad. Finca registral 1.617, 
tomo 2.33~, folio ·169. 

\¡ alor: 4.200.000 pesetas. 
Urbana 61.-Piso 8.0, F, en la novena,planta alzada 

de la casa 46 de la calle Maestro Bretón, de Zaragoza. 
es interior y mide 59,14 metros cuadrados _titiles, con 
una participación en comunidad de 0,81 por 100. 
Finca regisuaf nUrilero 19.739, tomo 499, folio 32. 

Valor: 6.000-.000 de pesetas. 

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace 
saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 30 d~ enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l.477·D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MALAGA 

Edicto 

Doña María José ViUalain Ruiz. -Magistrada·Juez del 
Juzgado de lo Social ,número I de Málaga y su 
provincia, 

. Hace saber: Que en los autos de ejecución que se 
siguen en este Juzgado,tie lo Social número I bajo el 
número 266/1991, ejecución número 95/1991, a ins
tancias de doña María MonsaJud Arrebola Jiménez, 
contra «Teixits Unea, Sociedad Anónima», por pro
videncia de 3 de febrero de 1992, se ha acordado 
publicar en el «BoIetin Oficial del Estado» el auto de 
14 de junio de 1991, y cuya parte dispositiva dice 
literalmente: 
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«Procédase a la ejecución en vía de apremio y se 
decreta sin previo requerimiento el embargo de bienes 
de la parte ejecutada "Teixits Línea, Sociedad Anó
nima", con domicilio en· avenida Diagonal, 523" 
Barcelona 08037, en cantidad suficiente a cubrir· la 
suma de 478.808 pesetas, en concepto de principal 
reclamado, más la cantidad de 95.800 pesetas que, 
para costas, gastos e intereses, se presupuestan, sin 
perjuicio de ulterior y defmitiva liquidación. 

Líbrense atentos oficios al excelentísimo Ayunta
miento de Barcelona y Delegación Provincial de 
Hacienda de Barcelona, a ·fin de recabar cuanta 
información sea posible sobre bienes suficientes de la 
propiedad de la demandada sobre los que poder 
realizar traba y embargo. 

Dése comisión para la diligencia de embarao a 
practicar por un Aaente judicial de,este Juzpdo de lo 
Social, asistido del Secretario o funcionario,habilitado 
al efecto, sirviendo la presente resolución de manda
miento en forma para la práctica acordada, así romo 
para solicitar el .uxilio de la Fuerza Póblica, si fUera 
necesario, guardándose en la traba el orden y limita
ciones que establecen los artículos 1.447 y 1.449 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
advirtiéndose a las mismas que contra ella pueden 
interponer recurso de reposición ante este Juzgado de 
lo Social en el término del tercer día hábil siguiente 3 
su notificación. 

. Así lo acuerda,. manda y firma la ilustrisima sefiora 
Magistrada-juez del Juzgado de lo.Social número 1 de 
los óe Málaga y su provinciaL-De Jo que doy fe.~ 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la demandada «Teixits Unea, SoCiedad 
Anónima», y a las partes de este procedimiento en 
particular, ':lna vez s.ce haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presen~ en la ciudad de 
Málaga a 3 de febrero de 1992. Asimismo, se advíerte 
a la demandada que todos los prQveídos que multen 
de este procedimiento serán notificados en el Ulblón 
de anuncios de este'Juzgado de lo Social.-La Magís
trada-Juez, María José ViUalain Ruiz.-La Secretaria, 
Magdalena "QueSada Enciso.-2.328-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apembimienlo de sa declarados rebeldes y dé incurrir en 
las dt'más responsahiftdades legales. de no present(us(' los 
procesados que a continuaCÍón se expresan en el plazo que 
sr: les fija, a contar desde el día de la publicación dt'l 
Ollllllcio en e.sle peruJdico oficIal y ante el Juzg4do o 
Tnhulla! q141! se señala, se les cita. Jlama y emplaza, 
l'l1cargdndose a todas las AuJor¡dadl's y Agentes de la 
Polida Municipal procedan a la busca, capturlJ y conduc
mlll de aqUéllos, poniéndoles a dlsposicw/f de dicho Jun 
o Tri/mI/al eOll arreglo a los arlimlos correspondientes a la 
Ley de D1jwciamienlo Crimillal. 

Juzgados civiles 

Doña Eva Maria Gómez Sánchez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de In~trucción númer~ 6 de Logroño, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fccha, dictada en dí1igencias previas 
número 68/l992-A por quebrantamiento de cOhdena; 
sc cita y llama a ,Chuwuemeka Okeke, hijo de Okeke 
y de Noindi, domiciliado últimamente en calle Bene
ficencia, número 11, de Logroño, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción como comprendido en et numero 2 del 
artículo 835 de 1a 'Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
aulondades y ordeno a los Agentes de la Pol.icia 
Judicial Que tan pronto teQgan conocimiento del 
paradero del.mencionado inculpado ·procedan a su 
caplura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

En Logroño a 13 de enero de 1992.-La Magistrada
Juez, Eva María Gómez Sánchel.-500-F. 

1!!'II"ff 1111 ' I 

Jueves 20 febrero 1992 

El Juez del Juzgado de Instrucción numero 1 de 
Fig.ueres.. 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
di~iento de referencia previas número 1869186, se ha 
acordado requerir a Francisca, Montes Amate, nacida 
el día 17 de diciembre de 1967 en Poropé)s (Granada), 
bija de José y de María; de estado civil casada, 
profesión sus labores, con último domiCilio conocído 
en Montserrat, 20. Are,nys d.e Mar. ~r. que en el 
térmíno de diez dias comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser in¡resada en prisión por encontrarse en 
ignorado paradero (artículo 835, númerO. 3. do la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibil;l1iento de 
ser declarada rebelde si no lo realiza. 

Al. mismo tiempo se enca{ja a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agente~ de la Policía 
Judicial para que procedan a la busca y capt.ura de la 
mencionada persona y su p\lesta a disposición judi~ 
da!. 

Figueres, 24 de diciembre de I99L-EI Juez de 
fnstrucción.-EI Secretario judicia!.-499-F. 

ANULACIONES 

JuÍgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial mimero 27 de 
MelHla, . 

Por medio del presente hago sáber. Que por provi
deru:ia dictada en diligencias preparatorias 27/30/91, 
instruido al soldado Calixto Duarte Lorenzo. por el 
presunto delito de dl.'SCrdón~ he acordado dejar sin 
I.'fecto la requisitoria publicada en el «Boletin Oficial 
del Estado» número 294, de fecha 9 de diciembre de 
1991. 

Mejilla. 13 de enero de 1992.-EI Capitán Auditor, Juez 
Tegado. Gonzalo Zamorano C'abo.-555-F. 

* 
Por haberlo así decretado en las diligencias prepara~ 

torias número 14/148/91. que por presunto'delito de 
deserción se sigue en este Juzgado togado. con.tra el 
Soldado Vicente.. Padin Ganduz. se deja sin efecto la 
requisitoria de .fecha 20 de diciembre de 1991, expe
dida en el reseñado procedimiento y por la que se 
interesaba la busca y captura del citado individue, en 
razón a que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1992.-EI Juez 
togado. José LUIS Lo7.ano Fernández.-51.5.-F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparalQrias número 11/145/91 pOr un 
presunto delito 'de dt~serdón del soldado Pedro 
Toboso Garda, de vcinte años., hijo de Pedro y de 
Victoria, de' estado casado y con pNI numero 
3.863.124, para Que se proceda 'a la anulacíón de fa 
re(luisito¡-ia solicitada en, fecha de 19 de noviembre 
de 19QL 

Madrid, 10 de entro de 1992.-EI Juez togado ckl 
Juzgado Togado Militar número 11, Julio Galán 
Cácercs.-516-F. 

* 
. Queda nula y sin efecto la requisitoria correspon. 

diente al Sofdado de Infantería de Marina Jmé Luis 
Limones topet, hijo de Miguel y de Cannen con 
DNI 22.671,285, naCido en Valenda el lO de di~¡em. 
~r~ de J959. ~~1~alfTl("nte.en ignorado paradero y cuyo 
U!tl~O domlClllü conOCido era en calle Ceramista 
Malcu, numero 13, 4.a, en Valencia; procesado por un 
de(~1o .de .deserción en la causa 35/82 de la extinguida 
Junsdlcclón de la Zona Marftima del Estrecho, por 
haberse acordado el sobreseimiento detinitivo de las 
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referidas actuaciones y cuya requisitoria fue publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 2473, de 16 
de diciembre de 1982; «Boletín Oficial de Defensa» 
(<<D. O. Marina») número 295, de 27 de diciembre de 
1982, y «Bo)e1ln Oftcial de la Provincia de Valencia» 
número 87, de 14 de abril de 1983. 

San Fernando, 30 de diciembre de 1991.-EI Juez 
togado del Juzgado - Togado Militar Territorial 

. numero 23, José Maria Fernández-Portillo de la 
Oliv3.-509-E 

* 
Asunto: Contrarrequisitoria. 
Procedimiento: Causa número 24/60/1988. 
Encartado: Juan Garrido González (22.975.072). 
Para su debida publicación adjunto le remito con-

trarrequisitoria dictada en el procedimiento de refe· 
rencia, rogándole la remisión de un ejemplar del 
diario donde sea publicada. 

Sevilla, 9 de enero de 1992.-EI Secretario relator, 
Pedro'Scr:rano Alférez.-557. 

* Asunto: Contrarrequisitoria. 
Procedim.ento: Causa número 21/26/1989. 
encartado: Manuel león Osuna (documento nado-

nal de identidad número 30.793.306). 

Don Pedro Serrano AIJerez, Secretario relator del 
Tribunal Milítar Territorial 2.°, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a causa numero 
21/26/1989 se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado en 
las mismas Manuel León Osuna. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. ' 

Sevilla, 10 de enero de l 992.-EI, Secretario relator. 
Pedro Serran,o Alférez.-574 F. 

* 
Asunto: Contrarrequisitoria. 
Procedimiento: Causa número 26/66/1989. 
Encartado: - Mohamed Motjar Mohame-d (docu-

mento nacional de identidad 45.082.674) .. 

Don Pedro Serrano Alférez, Secretario relator del 
Tribunal Militar ¡erntonal 2,°, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relacivas a causa numero 
26/66/1989 se ha aconJado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado en 
las mismas Mohamed Motjar Mohamed. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 17 de enero de ¡ 992.-EI Secretario relator, 
Pedro Serrano Alférez.-578 F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatonas 11/91/91, por un presunto 
dctíto de deserción del Soldado Juan Francisco 
Carruth:r5 Breijo, de veinticinco años de edad, hijo 
de Wilham y de Luz, de estado civil soltero de 
profesión Decorador, y con DNI numero 32.646.470, 
para que proceda a la anulación de la requisitoria 
solicitada en fecha de 27 de junio de 1991. 

Madrid, 14 de enero de 1992.-535-F. 

* 
1

, . Por la presen'te; que se expide en méritos a diligen· 
nas preparatorias 11/97/89, por un presunto delito de 
dl.>SCfción del C'LP Francisco Molero Fcmández, de 
veinte anos. hijo de Mignel y de Maria Luisa, con 
DNI número 28.913.805, para que ~ proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada en fecha de 23 
de octubre de 1989. 

Madrid, 14 de marzo de 1992.-EI.J.uez Togado del 
Juzgado Milítar Territorial número lI .-536-F. 
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